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Distinguidos Lectores: 

Una vez más tienen en sus manos el resultado de un gran esfuerzo y trabajo 

colaborativo gestado en la academia y en el propósito de abonar pensamientos y 

argumentos en la constante reconstrucción de la sociedad mexicana. El tema de esta 

novena edición nos impone el reto de analizar, investigar y escribir sobre este gran 

acontecimiento de la elección presidencial, desde diversos enfoques y, al mismo tiempo, 

de aportar propuestas para que ésta sea un verdadero ejercicio democrático del 

ciudadano de hoy. Hemos decidido incluir en esta tarea a los niños, quienes se 

expresan en la primera edición del Suplemento Electrónico Niuweme 

Niños, pumitas de sangre azul y piel dorada. ¡Estamos seguros que les 

sorprenderá! 

Es menester dar las gracias a nuestro distinguido Jefe de la División de 

Posgrado, el Dr. Armando Soto Flores y a la Dra. Elva Leonor Cárdenas Miranda 

por toda su confianza, apoyo a este trabajo académico-editorial y a las actividades del 

òTaller para el desarrollo de las habilidades de investigación y redacción de textos 

jurídicosó. Gracias también a la Maestra Laura Magalli García Escutia por su 

invaluable apoyo y sugerencias que en todo momento nos brinda.  

Agradecimiento especial se otorga a los docentes-Instructores que enriquecieron 

con sus conocimientos el citado Taller: Dr. Héctor Rosales Zarco, Maestra Laura 

Magalli García Escutia, Mtra. Cosette Monserrat Miranda Pérez, Lic. Mario 

César Rodríguez Capella, Lic. Cristina Gámiz Martínez y los talentosos integrantes 

del Consejo Permanente: Maestra María de la Luz González Covarrubias, Maestro 

Ángel Sánchez Hernández, Maestrandos José Luis Jiménez Salas, Ricardo Adrián 

Roldán González, César Chávez López, Marisol Velázquez Copado, Oscar 

Sandoval Bautista, Alejandro Gabino Amaya y Carlos Campos Hernández. 

Pero, sobre todo, mi agradecimiento a Ustedes amables lectores, que semestre a 

semestre nos distinguen con su lectura y preferencia.  

Directora General 
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Estimados lectores, la presente publicación es resultado de la gran 

actividad llevada a cabo por el Comité Editorial de la 9ª edición de la 

Revista Electrónica Universitaria Niuweme, integrado por los 

participantes del Taller para el desarrollo de habilidades de investigación y 

redacción de textos jurídicos. ¡Un merecido reconocimiento para todos! 

Especialmente a los licenciados Viridiana Magaly Ordoñez Carmona, María 

Isabel Santiago Ramírez, Mara Socorro Rebollo Carillo e Iván Vásquez Sanjuan, 

quienes trabajaron ardua y comprometidamente para poder concluir esta 

edición.  

El resultado ha sido un conjunto de reflexiones y propuestas 

relacionadas con las próximas elecciones que vivirá nuestro país; así 

como de diversos temas relevantes para nuestra comunidad universitaria 

y sociedad en general. Aunado a ello, este número cuenta con un 

Suplemento que recoge el sentir, pensar y la esperanza de los niños por 

un país y una vida mejor, al mismo tiempo que fomenta su educación 

cívica.  

Agradezco a nuestra Directora General y Codirectora, así como a mis 

compañeros integrantes del Consejo Permanente y a todas las personas 

que hicieron llegar su colaboración y, reitero mi agradecimiento a 

nuestras autoridades del Posgrado de la Facultad de Derecho por la 

oportunidad que nos brindan para fomentar la redacción e investigación 

jurídica y la actividad editorial desde nuestra Máxima Casa de Estudios. 

 

Lic. José Luis Jiménez Salas 

Coordinador Editorial del Consejo Permanente 
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ENTREVISTA CON LA DRA. ELVA LEONOR 

CÁRDENAS MIRANDA, COORDINADORA 

ACADÉMICA DE LA MAESTRÍA DE LA DIVISIÓN DE 

ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO DE LA UNAM, REALIZADA EL 24 DE ABRIL 

DE 2018. 
Dra. Alicia Rendón López 

Maestrando José Luis Jiménez Salas 

 

Muy buenas tardes Dra. Elva 

Leonor Cárdenas Miranda, 

queremos agradecerle por la 

oportunidad que nos da para 

hacerle esta pequeña 

entrevista. Nos gustaría 

mucho que nos compartiera 

un poco sobre: 

¿Cómo vivió su infancia? 

Tengo recuerdos muy gratos, un 

padre muy cariñoso y consentidor, una 

madre tal vez muy enérgica, pero de 

una gran fortaleza; me parece que soy 

resultado de la fusión de esas dos 

personalidades. Los mejores 

recuerdos de mi infancia son en la 

casa de mis abuelos paternos. 

Abuelos maravillosos; él me inculcó el 

amor por el cine, le gustaba mucho 

acudir al cine y me llevaba desde que 

tengo memoria. Tal vez por eso la 

inclinación al cine. Y mi abuela, un ser 

extraordinario, una mujer muy acorde 

a su época, entregada totalmente a la 

atención y a la crianza de sus hijos; fue 

una etapa bonita. La familia de mis 

abuelos paternos, se conformaba de 

10 hijos, cuando eran las cenas de 

navidad o comidas de cumpleaños 

nos reuníamos todos en una mesa 

muy grande y mi abuela nos servía la 

comida o cena a todos, lo que 

resultaba muy familiar y agradable.  

Entonces mis recuerdos son así, 

una infancia con un apoyo enorme y 

cariño de mis padres, hermanos, 

abuelos, tíos, tías y primos.  

Esa es mi síntesis, una infancia 

con amor, con mucho 

acompañamiento de mis padres, 

hermanos y abuelos. 
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Sabemos que los tópicos de 

Familia significan mucho para 

Usted.  

Sí, son mis líneas de 

investigación el Derecho Civil y 

Familiar, precisamente por las 

vivencias de la infancia y porque tengo 

mucho apego a todos los valores de la 

familia, independientemente del tipo 

de familia de que se trate. 

¿Por qué eligió estudiar la 

carrera de Derecho?  

En gran medida por seguir el 

ejemplo de uno de mis tíos, que 

estudió aquí en la Facultad de 

Derecho de la UNAM, y que 

posteriormente se convirtió en un 

abogado muy reconocido en mi natal 

Mexicali; fue el fundador del Colegio 

de Abogados de Mexicali, de la 

Asociación de Abogados, Rector de la 

Universidad Autónoma de Baja 

California y actualmente es Notario 

Público en esa ciudad; 

profesionalmente siempre ha sido mi 

ejemplo a seguir, él al igual que yo nos 

sentimos muy orgullosos de ser 

egresados de esta universidad tan 

entrañable para todos los mexicanos. 

Otro de los motivos para estudiar 

la licenciatura en derecho es mi 

compromiso con la justicia. Me indigna 

la injusticia en que vivimos en infinidad 

de casos, sobre todo con respecto a 

los más vulnerables: niñas, niños, 

personas con discapacidad, adultos 

mayores y de manera muy señalada 

en los reiterados abusos en la 

impartición de justicia. 

Pasado los años he corroborado 

que es la mejor profesión que pude 

elegir. Soy una enamorada de esta 

profesión que además me ha brindado 

la posibilidad de ser servidora pública 

y desde hace casi quince años, 

catedrática universitaria, esto último 

significa un privilegio, la oportunidad 

única de formar a futuras 

generaciones, en esta noble 

profesión. 

¿Qué implica para Usted estar 

ahora en la Coordinación 

Académica del Posgrado de 

Derecho?  

Es una distinción que agradezco 

cumplidamente al Dr. Raúl Contreras 

Bustamante, Director de nuestra 

Facultad, y que me motiva a dar mi 

mayor esfuerzo como integrante de su 

equipo de trabajo, a fin de que se 



 

10 
 

logren los objetivos que él se planteó 

desde el inicio de su gestión; formar 

profesionales del derecho exitosos, 

útiles a la sociedad y comprometidos 

con la justicia y la legalidad.  

Se han dado grandes pasos en el 

cumplimiento de estos objetivos 

durante sus dos primeros años, como 

lo dio a conocer en la presentación de 

su reciente informe; y con su liderazgo 

y guía diariamente nos conmina a 

continuar trabajando en lo que aún 

falta por hacer. 

Lo que se convierte también en 

un reto, porque si bien se ha logrado 

ubicar a nuestra Facultad en el ranking 

internacional, como la primera 

Facultad de Derecho de habla hispana 

y su Posgrado ostenta la acreditación 

de Programa de Calidad reconocido 

por CONACYT, esto se traduce en un 

esfuerzo permanente para conservar 

tales distinciones. 

Hablando acerca de los 

estudiantes ¿A cuánto 

asciende el número de 

inscritos aproximadamente en 

la Maestría y en su caso en el 

Doctorado? 

En maestría tenemos grupos in 

situ, esto es, clases presenciales en 

Ciudad Universitaria, pero también 

tenemos grupos externos, cursos 

presenciales que se derivan de 

convenios suscritos con: INAI, H. 

Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, Asamblea Legislativa de 

la Ciudad de México, Poder Judicial 

Federal en sedes de seis ciudades del 

país y para el próximo semestre con el 

Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Con la suma tanto 

de internos como externos, 

alcanzamos la cifra de 550 alumnos 

(as) inscritos hasta el presente 

semestre. En doctorado es diferente, 

porque el doctorado es por 

investigación, no son clases 

presenciales; a la fecha son 12 

inscritos entre el semestre pasado y el 

presente y están trabajando en la 

elaboración de su tesis doctoral, 

contando con el apoyo y seguimiento 

de los tutores principales y comités 

tutorales correspondientes. 

¿Qué nos puede decir acerca 

de los porcentajes de 

titulación de acuerdo a las 
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diversas opciones que 

existen? 

Debo reconocer que tenemos un 

bajo porcentaje de titulaciones por 

tesis; la mayor parte de titulaciones es 

por alto desempeño y el perfil de 

egresado es docencia e investigación 

por lo que lo deseable es que nuestros 

alumnos (as), se titulen cada vez más, 

mediante una tesis profesional. Para 

dar una idea, en 2017 por alto 

desempeño se titularon 69, por 

examen general de conocimientos 58 

y por tesis 31. De las anteriores cifras 

se podrá desprender que el mayor 

porcentaje de titulaciones es por alto 

desempeño. 

En tal virtud, durante el presente 

semestre se han programado diversas 

actividades académicas tendientes a 

fomentar la investigación, la redacción 

de textos jurídicos y la vinculación 

permanente del alumnado con 

trabajos de investigación, inclusive 

derivados de estancias fuera del país, 

por lo que esperamos que la 

modalidad de tesis de investigación se 

incremente en 2018. 

¿Cómo considera que 

incide en la formación de los 

estudiantes del Posgrado, el 

trabajo que se viene 

realizando en la Revista 

Niuweme y en el taller para el 

desarrollo de las habilidades 

de redacción e investigación 

de textos jurídicos? 

La Revista Niuweme y el taller  

despiertan y fomentan en los alumnos 

(as) sus habilidades en la redacción e 

investigación de textos jurídicos, por lo 

que representan una gran contribución 

dentro de las actividades académicas, 

que como hemos mencionado se han 

programado durante el presente 

semestre y que comprenden: 

conferencias, cine- debate, foros, 

seminarios, talleres de elaboración de 

protocolos de investigación tanto de 

manera presencial como en línea. 

Es muy benéfico para 

nosotros como estudiantes 

tener esas oportunidades. 

Sí, consideramos que 

actualmente los estudiantes de 

maestría tienen la posibilidad de 

participar en una amplia gama de  

eventos académicos programados de 

acuerdo a sus necesidades y 

posibilidades. 
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Nos parece que ha sido una 

motivación y podemos apreciar una 

nutrida participación tanto en los 

eventos programados en el auditorio 

del Posgrado, como en los de la propia 

Facultad de Derecho y en los eventos 

externos que organizan otras 

entidades, como el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, la FES 

Aragón y la FES Acatlán. 

Adicionalmente comento que ha 

sido una instrucción de nuestro 

Director que se transmite a través del 

Dr. Armado Soto Flores, Jefe de la 

División de Estudios de Posgrado, que 

los egresados de la Maestría en 

Derecho, puedan robustecer la planta 

docente de la Facultad. De tal suerte 

que el Posgrado se convierta en el 

semillero de nuevos maestros que se 

sumen a la experiencia de los 

actuales, que con su sabiduría y larga 

trayectoria, enriquecen y dan prestigio 

a nuestro claustro docente. 

¿Qué opina del trabajo 

editorial de la Revista 

Niuweme y del Suplemento 

que en esta edición estamos 

realizando? 

En relación a lo primero, al 

trabajo editorial de la Revista, tengo 

una felicitación y reconocimiento a su 

labor, porque ha logrado aglutinar las 

voces no sólo de docentes sino 

también de alumnos (as), motivarlos a 

escribir, esto es una contribución muy 

valiosa para su formación académica. 

En cuanto al Suplemento, me 

entusiasma, conocí el proyecto desde 

el inicio, soy niñologa, he estudiado los 

derechos de los niños (as) desde hace 

algunos ayeres y me parece que 

brindarles esta oportunidad de escribir 

forma parte de hacer efectivo su 

derecho de participación y el de 

escuchar su opinión en todos aquellos 

asuntos que les atañen; derechos 

consagrados en la Convención sobre 

los Derechos del Niño y en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. Por lo que el 

resultado seguramente será exitoso y 

nos permitirá conocer sus opiniones. 

También considero que resulta una 

motivación para que en un futuro 

estudien la licenciatura en derecho; la 

mejor profesión que pueden elegir.  

Finalmente, ¿qué mensaje 

dirige a los estudiantes del 

Posgrado? 
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En general a todos los 

estudiantes del Posgrado los exhorto 

a continuar estudiando, investigando y 

escribiendo; a sentirse orgullosos de 

su profesión, de esta Facultad y de su 

Universidad, la Universidad de la 

Nación. Al estudiantado mexicano les 

pido que no olviden que nacieron en 

una tierra generosa, rica en historia, 

tradiciones y cultura, que asuman el 

compromiso de engrandecerla; tienen 

la oportunidad histórica de lograr que 

este país sea más justo.  

Yo tengo fe en las futuras 

generaciones y que podrán cambiar 

las situaciones adversas que se 

presentan en México y en el mundo, 

como son: violencia, inequidad, 

discriminación, inseguridad, violación 

a derechos humanos, etc; podríamos 

hacer una lista muy larga, pero 

finalmente confío en que como decía 

mi maestro, el Dr. Raúl Cervantes 

Ahumada: ñSi el mundo se salva, 

habr§ de salvarse por el derecho.ò 

Dra., estaba omitiendo pedirle 

su opinión sobre las próximas 

elecciones que vivirá nuestro 

país. 

Es un ejercicio democrático muy 

importante para nuestro país, ojalá 

que haya una participación nutrida y 

que el voto sea razonado; que sea un 

voto que se emita una vez que las 

personas analicen, reflexionen y en su 

oportunidad, lo hagan efectivo por 

aquella persona que consideren más 

apta, para desempeñar cada uno de 

los cargos que se elegirán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muchísimas gracias Dra. Elva 

Leonor Cárdenas Miranda, por 

todo el apoyo y la confianza 

que nos ha tenido.  
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MUJERES EN LA HISTORIA DEL DERECHO AL VOTO 

Y LAS ELECCIONES 2018 
 

  Reyna Isabel Gutiérrez * 

Abstracto. 

El derecho de las mujeres al voto, se logró gracias a la valentía y lucha de muchas 

de ellas. Es por eso que debemos conocer y darle la importancia que le corresponde 

al voto femenino, en el transcurso de la historia y en las elecciones de este 2018. 

 

Los primeros derechos humanos que 

se reconocieron en el mundo fueron a 

través de la Revolución Francesa de 

1789. De esta lucha revolucionaria se 

logró, que los cargos de gobierno 

fueran elegidos por el voto del pueblo, 

y se conservaría la soberanía, dando 

origen a los derechos fundamentales 

plasmados en las Constituciones.  

La activista y revolucionaria Olimpia de 

Gouges, cuyo nombre real era Marie 

Gouze (1748-1793), publicó en 1791 la 

Declaración de los Derechos de la 

Mujer y de la Ciudadana el cual era un 

documento idéntico a la Declaración 

de los Derechos de Hombre y del 

                                                           
* Maestra en Derecho. Docente de la Facultad de derecho. 
Egresada de la UNAM. Línea de investigación, Derecho 
electoral, isaderechounam @hotmail.com 
1 OCAÑA AYBAR, Juan Carlos, Sufragio y feminismo. La 

Lucha por los derechos de la mujer:1789-1945, Lisboa 

Ciudadano, aprobada por la Asamblea 

Nacional en agosto de 1789.1 

En su documento, Olimpia 

denunciaba, que la revolución había 

olvidado a las mujeres, afirmaba que la 

mujer nacía libre y debía permanecer 

igual al hombre en derechos, que la 

Ley debía ser la expresión de la 

voluntad general, todas las ciudadanas 

y los ciudadanos debían contribuir, 

personalmente o por medio de sus 

representantes, a su formación.2 

Su propuesta era clara: la libertad, 

igualdad y derechos políticos, 

especialmente el derecho de voto para 

las mujeres. Sin embargo, esto no era 

España, s/f 

http://clio.rediris.es/udidactica/sufragismo2/revfran.htm 

Consultada 27-03-2018 

2ídem  
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compartido por los varones que 

dirigían la revolución, y fue por sus 

m¼ltiples ñatrevimientosò, que en 1793 

fue asesinada en la guillotina.3 

Marie Gouze buscó la igualdad de 

derechos humanos entre hombres y 

mujeres, pero el contexto político, 

social, cultural y económico no la dejó 

cambiar el pensamiento. Pero la 

historia universal le reconoce su labor, 

como la pionera en pedir el voto para 

las mujeres en un momento 

paradigmático en el poder político 

monárquico. 

El primer país en América Latina en 

aprobar el voto femenino fue Uruguay. 

Gracias a Paulina Luisi (1875-1949), 

hija de inmigrantes polacos que 

llegaron a Río de la Plata en 1872, 

médica, docente y activista feminista, 

fue una mujer que forjó su historia con 

gran esfuerzo y sacrificio.4 

Paulina Luisi fue una de las fundadoras 

del feminismo uruguayo al crear el 

Consejo Nacional de Mujeres; 

miembro fundadora del Partido 

                                                           
3 ídem  
4Smink Verónica, 5 Precursoras del voto femenino en 

América Latina. BBC Mundo 22 de octubre de 2013. 

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/10/131018_

100_mujeres_bastiones_feminismo_vs Consultada 

28-03-2018 

Socialista de Uruguay; primera mujer 

latinoamericana en concurrir en 

representación de un gobierno a la 

Sociedad de Las Naciones Unidas y 

delegada en comisión de Protección a 

la infancia y la Juventud5. 

Promotora incansable de los valores 

de la mujer entre ellos el voto 

femenino, el cual se obtuvo en 1932. 

Además creó organizaciones sociales 

sindicales de mujeres en telefonía y 

costura. Murió en Montevideo en 1950 

a los 75 años de edad. Es recordada 

siempre por su legado en ese país y en 

América Latina.6 

En México, Elvia Carrillo Puerto fue 

pionera del derecho al voto femenino. 

Conocida como la Monja Roja de 

Mayab, nació en Motúl Yucatán (1878-

1968). Hermana del gobernador de 

Yucatán Felipe Carrillo Puerto.7 

A temprana edad, dominó su lengua 

natal la maya y el español, influenciada 

por dos personajes de manera directa 

en su pensamiento. Fue el sacerdote 

catalán anarquista Serafín García, y 

5 Ilecara. Breve biografía de Paulina Luisi. 2008. 

https://mujeresquehacenlahistoria.blogspot.mx/2008/0

9/siglo-xix-paulina-luisi.html Consultada 28-03-2018 
6 Ídem  
7 CIMACNOTICIAS, CERVANTES, Erika, Elvia Carrillo 

Puerto, La Monja Roja del Mayab. México, 2003, 

http://www.cimacnoticias.com.mx/node/37937 

Consultada 28-03-2018 
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Rita Cetina, maestra que fundó la 

primera organización feminista de 

Yucatán: "La Siempreviva".8 

En la Revista Siempreviva, órgano de la 

asociación, Elvia aprendió de artículos escritos 

por Mary Wollstonecraft, Flora Tristán, 

Florence Wright, John Stuart Mill y su 

compañera Susan Anthony, Grimké y Victoria 

Woodhull la injusticia con la que las mujeres 

eran tratadas por los varones y la doble moral 

de la sociedad hacia ellas.9 

Los principales logros de Elvia fueron 

fundar la primera organización 

femenina de campesinas para 

garantizar a las jefas de familia los 

mismos derechos que a los hombres 

en la distribuci·n de la tierras y ñLas 

ligas de Resistencia Feministasò, 

donde organizó a las mujeres a 

apoyarse en temas urgentes como: 

derecho al voto, higiene, 

alfabetización, control de la natalidad, 

en este último señaló del derecho de 

las personas a vivir su sexualidad de 

una manera libre y lúdica. 10 

Sus ideas no fueron tomadas en 

cuenta y como única alternativa fue 

                                                           
8 Ídem 
9Ídem  
10 SENADO DE LA REPÚBLICA LXIII Legislatura, 

Reconocimiento ñElvia Carrillo Puertoò. 2013 

http://www.senado.gob.mx/hoy/elvia_carrillo/biografia.

php consultada 28-03-2018 
11 PENICHE RIVERO, Piedad. Efemérides del Archivo 

General del Estado de Yucatán. Recordando a Elvia 

pedir ayuda a su hermano Felipe, 

presidente del partido socialista del 

sureste y gobernador del Estado de 

Yucatán. Él le pidió una terna para 

elegir a una mujer regidora del 

Ayuntamiento de Mérida que 

funcionaría entre 1922 y 1924. En tal 

sentido, resolvió que las mujeres 

votaran y fueran votadas sin ningún 

soporte legal.11 

En 1923 Elvia fue elegida como 

diputada municipal junto con Beatriz 

Peniche y Raquel Dzib Cícero por 

parte del Partido Socialista del 

Sureste, cargo que tras el asesinato de 

su hermano fue obligada a abandonar 

después de recibir varias amenazas de 

muerte, hacia ella y sus compañeras. 

Así mismo el voto a la mujer fue 

anulado en la entidad. Con ayuda del 

presidente Plutarco Elías Calles, Elvia 

logró escapar de Yucatán y terminó por 

refugiarse en la ciudad de México12 

No importando la situación en que se 

encontraba Elvia continuó su lucha 

hasta que gracias al esfuerzo de miles 

Carrillo Puerto. Efemérides del triunfo de la lucha por 

el sufragio femenino 

.s/fhttp://www.archivogeneral.yucatan.gob.mx/Efemeri

des/ElviaCarrillo/ElviaCarrilloPuerto.htm. Consultada 

30-03-2018 
12 SENADO DE LA REPÚBLICA Ídem  
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de mujeres, en 1953 el presidente 

Adolfo Ruíz Cortines propuso la 

iniciativa para cambiar el artículo 34 

constitucional, reconociendo el 

derecho a las mujeres como votantes 

en todas las elecciones del país.  

Elvia Carrillo Puerto murió en la Ciudad 

de México, el 15 de abril de 1968, a la 

edad de 90 años sus restos se 

encuentran en el cementerio general 

de Mérida. Dejando un legado de lucha 

política hasta el final de sus días.  

A muchos años de la lucha de mujeres 

valientes, que esto no fue en vano 

pues en el transcurso de los años se 

han reconocido más derechos en lo 

político.  

Claros ejemplos los tenemos en estas 

elecciones 2018. En donde se contará 

con un marco constitucional y 

normativo, que busca garantizar los 

derechos políticos electorales de la 

mujer, la paridad como principio 

constitucional, que obliga a los partidos 

políticos a postular mujeres en el 50% 

de las candidaturas, pero no podrán 

ser postuladas en municipios o distritos 

que no tengan rentabilidad electoral. 13 

                                                           
13Gutiérrez Jaramillo, Alejandra, ¿Qué les espera a las 

mujeres en la elección 2018?10-febrero-2018, , 

http://www.e-consulta.com/opinion/2018-02-10/que-

les-espera-las-mujeres-en-la-eleccion-del-2018 
14 Ídem Consultada 31 marzo 2018 

Lo que se exigió por Elvira Carrillo 

Puerto ahora ya lo tenemos vigente y 

se debe aprovechar este derecho 

porque no sólo se trata de cumplir con 

la paridad 50/50, se trata de equidad 

en las prerrogativas, en los recursos 

económicos destinados para la 

obtención del voto, equidad en los 

espacios que se les otorguen en los 

medios de comunicación, equidad en 

el trato.14 

Por candidaturas a presidente de la 

República Mexicana, como las habidas 

por, Rosario Ibarra de Piedra en 1982, 

Cecilia Soto y Marcela Lombardo 

1994, Patricia Mercado 2006, Josefina 

Vázquez Mota 2012 Partido Acción 

Nacional. Actualmente, por Margarita 

Zavala candidata independiente para 

la elección de presidente de este 2018. 

15 

El segundo ejemplo es que ahora en la 

lista nominal somos más mujeres que 

hombres por lo tanto, nuestra decisión 

con el voto debe contar de manera 

importante para la dirección del país.  

155 candidatas a la presidencia consultada 31-marzo-

2018 

http://www.actitudfem.com/entorno/genero/mujeres/5-

candidatas-la-presidencia-de-mexico Consultada 01-

abril 2018 
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Estadística de la Lista nominal y Padrón 

Electoral16 

 

Con estos ejemplos vemos que 

tenemos el derecho de decidir el 

rumbo de nuestro país, no solo como 

presidente, gobernadoras, senadoras, 

diputadas, presidentas municipales en 

la administración pública local o 

Federal. 

Es el momento del empoderamiento de 

la mujer en la dirección, conducción y 

reorganización de nuestra patria, se 

tienen los conocimientos técnicos, 

                                                           
16 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Estadística 

de la lista nominal y Padrón Electoral. Junio 2017, 

Ehttp://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico 

jurídicos, políticos, sociales y 

culturales para desempeñar cualquier 

cargo político y dar resultados 

exitosos. 

Es de suma importancia que la mujer 

con sus cualidades y virtudes, las 

ponga en práctica en todas las 

profesiones, oficios y diversas 

actividades, la mujer es el principal 

motor en la familia y sociedad. 

¡Mujeres a votar y hacer respetar el 

voto!  

 

 

/contenido/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Ele

ctoral/ 

Consultada 01-abril-2018 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Electoral/.nominalPorEd
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RUMBO A LA ñPRIMERA DAMA O PRIMER 

CABALLEROò DE M£XICO 2018. 
 

  

 

  

Jessica Aguiluz Morales* 

Abstracto. 

Cuántas veces hemos escuchado esa frase que afirma que detrás de un buen 

hombre hay una buena mujer, y actualmente no atrás, sino a su lado, siendo 

indudable que resultan tan importantes las decisiones, consejos y opiniones que la 

pareja de una o un mandatario le pueda proporcionar, que hoy nos hemos atrevido 

a escribir el presente artículo, con la finalidad de conocer un poco de la que pudiera 

ser, a partir de este 2018, nuestra ñprimera dama y/o nuestro primer caballeroò. 

 

Beatriz Gutiérrez Müller. 

La señora Beatriz Gutiérrez Müller 

nació en la Ciudad de México el 13 de 

enero de 1969, siendo hija de los 

señores Juan Gutiérrez Canet y Nora 

Beatrice Müller Betjerodt (de 

nacionalidad chilena y ascendencia 

alemana).1 

Es Licenciada en Comunicación y 

tiene una Maestría en Letras 

Iberoamericanas, ambas otorgadas 

por la Universidad Iberoamericana de 

                                                           
*Licenciada en Derecho por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Actualmente 
cursando la Maestría en Derecho en la Universidad 
Nacional Autónoma de México en Derecho Civil. 
E-mail: zuliugak@hotmail.com 
1Cfr. Tavira Ćlvarez, Alberto, ñTodo lo que hay que 

saber de la esposa de AMLOò, Animal Político, México, 

16 de noviembre del 2011, 

https://www.animalpolitico.com/2011/11/todo-lo-que-

hay-que-saber-de-la-esposa-de-amlo/ 

Puebla plantel Golfo Centro, y también 

cuenta con un Doctorado en Teoría 

Literaria otorgado por la Universidad 

Autónoma Metropolitana campus 

Iztapalapa2. 

Es investigadora, periodista, literata y 

escritora, entre sus obras se 

encuentran ñLarga vida al solò (2011), 

ñViejo siglo nuevo: Un pa²s sumido en 

la miseria y la desigualdadò (2012) y 

ñDos revolucionarios a la sombra de 

Maderoò (2016)3.  

2 Cfr. òBeatriz Guti®rrez M¿llerò, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Beatriz_Guti%C3%A9rrez

_M%C3%BCller  
3 Cfr. ñBeatriz Guti®rrez, periodista, escritora y esposa 

de AMLOò, El Universal, México, 25 de diciembre del 

2017, 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/beatriz-

gutierrez-periodista-escritora-y-esposa-de-amlo 
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Trabajó como periodista para los 

periódicos Página Regional y El 

Universal (Puebla), colaborando 

posteriormente como reportera, 

conductora del noticiario vespertino y 

jefa de información a la extinta 

radiodifusora La Radiante 105.1 FM, 

se trasladó a la Ciudad de México a 

trabajar en Argos y tiempo después, 

colaboró en la Jefatura de la Ciudad 

de México de Andrés Manuel López 

Obrador, formando parte del área de 

difusión, como asesora de 

comunicación y luego, también como 

asesora, en la sección de asuntos 

internacionales.4 

Fue entonces donde conoció y se 

involucró con el ahora candidato 

presidencial Andrés Manuel López 

Obrador (actualmente candidato de 

MORENA), contrayendo matrimonio 

con él en el 2006, dándole la 

bienvenida en el 2007 al primer hijo de 

ella y el cuarto del candidato, a quien 

nombraron Jesús Ernesto.5 

                                                           
4Cfr. Saavedra, Alberto, ñConoce a Beatriz Guti®rrez 

M¿ller, doctora en literatura y esposa de Obradorò, 

Breaking, México, 27 de noviembre del 2017, 

 

Imagen tomada de 

https://regeneracion.mx/gutierrez-muller-llama-a-

investigar-la-historia-fuera-de-lo-que-el-estado-

impone/ 

Es así, que en muchos medios de 

comunicación hemos escuchado que 

si Andrés Manuel López Obrador llega 

a la presidencia de México, su esposa, 

Beatriz Gutiérrez Müller, podría ser por 

primera vez en la Historia de México, 

la primera dama con estudios de 

doctorado y un amplio conocimiento 

de la historia del país. 

Carolina Martínez Franco. 

La señora Carolina Martínez Franco 

nació en marzo de 1980, siendo hija 

de los señores Donino Ángel Martínez 

Diez (hijo de españoles) y Maribel 

Natalia Franco. 

Tiene la Licenciatura en 

Administración de Empresas por el 

Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey campus 

Querétaro, sin embargo, al parecer no 

https://breaking.com.mx/2017/11/conoce-beatriz-

muller-doctora-literatura-esposa-obrador/ 
5 Cfr. Tavira Álvarez, op.cit., nota 1. 
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ejerce su carrera, ya que se sabe se 

dedica completamente a su familia. 

Debido al ambiente empresarial en el 

que creció, gracias a su padre, fue que 

conoció a su ahora esposo Ricardo 

Anaya Cortés (candidato a la 

presidencia por el PAN-Coalición), con 

quien se casó en el año 2006, y 

procreó tres hijos de nombres 

Santiago, Mateo y Carmen.6 

La señora, siempre ha tenido todo lo 

necesario por haber nacido en una 

familia de empresarios 

económicamente solventes.  

 

Imagen tomada de 

https://www.lanetanoticias.com/238104/conoce-

todos-los-detalles-sobre-los-candidatos-

presidenciales 

Actualmente se ha visto, junto con su 

esposo y familia, involucrada en 

diversos escándalos por los ingresos 

que perciben, ya que no coinciden con 

                                                           
6Cfr.¿Quién es la esposa de Ricardo Anaya?, Cuna de 

grillos, México, 19 de diciembre del 

2017,http://www.cunadegrillos.com/2017/12/19/quien-

esposa-de-ricardo-anaya/ 
7Cfr. Saavedra, Alberto, ñConoce a Carolina Mart²nez, 

licenciada y esposa de Ricardo Anayaò, Breaking, 

México, 12 de diciembre del 2017, 

lo manifestado por el hoy candidato 

presidencial en su declaración 3 de 3, 

ni con el nivel de vida que llevan y las 

colegiaturas tan costosas que erogan 

por la educación de sus hijos. Hasta 

hace poco la familia Anaya Martínez 

vive en México, antes habitaba en un 

departamento en los Estados Unidos. 

Aspectos importantes que se 

observan en esta familia aspirante a 

los Pinos.7 

 

Juana Cuevas Rodríguez. 

La señora Juana Cuevas Rodríguez 

nació el 04 de noviembre de 1967.8 

Realizó sus estudios profesionales en 

el Instituto Tecnológico Autónomo de 

México (ITAM), obteniendo el grado 

de Licenciada en Economía, en el año 

de 1994. 

Fue cuando ella estudiaba economía 

en el ITAM, cuando conoció a su ahora 

esposo José Antonio Meade 

Kuribreña, siendo el 25 de junio de 

1994 cuando contrajeron nupcias, 

procreando de ese matrimonio a tres 

https://breaking.com.mx/2017/12/conoce-carolina-

martinez-licenciada-esposa-ricardo-anaya/ 
8Cfr. Flores, Leonor, ñPerfil. ¿Quién es Juana Cuevas 

esposa de Meade?ò, El Universal, México, 27 de 

noviembre de 2017, 

http://www.eluniversal.com.mx/cartera/economia/perfi

l-quien-es-juana-cuevas-esposa-de-meade 
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hijos, a los que nombraron, Dionisio, 

José Ángel y Magdalena. 

Aunque la señora Juana Cuevas 

Rodríguez, tiene la licenciatura en 

economía, se sabe que no la ejerce, 

ya que es por vocación, artista 

plástica, especializándose en el arte 

popular, exponiendo sus obras, junto 

con Rosa María Burillo Velasco y su 

suegra María Kuribreña, en México 

como en el extranjero, en lugares 

como el Museo Nacional de Historia 

de Atlanta en Estados Unidos, el 

Instituto Cultural Manuel Tous-saint y 

el Centro Libanes de la Ciudad de 

México.9 

 

Foto tomada de 

http://www.unionchihuahua.mx/articulo/2017/11/27

/politica/jose-antonio-meade-esposa-quien-

es?page=4 

Es así que la señora Juana Cuevas, 

siempre fomenta e impulsa las 

                                                           
9 Cfr. ¿A qué se dedica la esposa de José Antonio 

Meade?, Cuna de grillos, México, 07 de septiembre del 

2016, http://www.cunadegrillos.com/2016/09/07/se-

dedica-la-esposa-jose-antonio-meade/ 
10 Cfr. ñElla podr²a ser la primera dama si Meade gana 

la Presidenciaò, Nación321, México, 27 de noviembre 

del 2017, http://www.nacion321.com/elecciones/ella-

podria-ser-la-primera-dama-si-meade-gana-la-

presidencia 
11 Cfr. Flores, op.cit., nota 8. 

culturas populares de México, 

10distinguiéndose por vestir atuendos 

elaborados por artesanos mexicanos, 

reconociendo el trabajo hecho por las 

manos mexicanas. 11 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. 

El señor Felipe de Jesús Calderón 

Hinojosa, nació en Morelia Michoacán, 

el 18 de agosto de 1962, es hijo de 

Luis Calderón Vega, cofundador del 

PAN (El Partido Acción Nacional). 

Es Licenciado en Derecho por la 

Escuela libre de Derecho de la Ciudad 

de México y estudio dos Maestrías, 

una en Economía en el Instituto 

Tecnológico Autónomo de México 

(ITAM) y otra en Administración 

Pública en Estados Unidos en la 

Universidad de Harvard.12 

Contrajo matrimonio con la candidata 

presidencial independiente Margarita 

Zavala Gómez del Campo, en 1993, y 

de dicha unión procrearon tres hijos, 

de nombres María, Luis Felipe y Juan 

Pablo13. 

12Cfr. Moreno, V²ctor et al., ñFelipe Calder·n Hinojosaò, 

Busca Biografías, 

https://www.buscabiografias.com/biografia/verDetalle/

9582/Felipe%20Calderon%20Hinojosa 
13Cfr. ñFelipe Calder·nò, Biografías y Vidas La 

enciclopedia Biográfica en línea, 

https://www.biografiasyvidas.com/biografia/c/calderon

_felipe.htm 
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Imagen tomada de 

http://noticracia.com/exlegisladores-se-reunen-

felipe-calderon-apoyo-margarita/ 

Durante su vida política ha ocupado 

diversos cargos, entre los que 

podemos encontrar:  

¶ Diputado Federal, cargo que 

ejerció entre los años 1991 y 1994,  

¶ Fue candidato electo a 

Gobernador del Estado de Michoacán 

en 1995,  

¶ En 1996 fue elegido Presidente 

Nacional del PAN para el 

periodo1996-1999,  

¶ Ha sido Director General del 

Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos de febrero a septiembre de 

2003  

¶ Secretario de Energía, de 

septiembre de 2003 a mayo de 2004,  

¶ Presidente de México del 1 de 

diciembre de 2006 al 30 de noviembre 

de 2012.14 

Aunado al vasto currículum que tiene 

el ex presidente, si su esposa 

Margarita Zavala Gómez del Campo, 

                                                           
14Cfr. Moreno, op.cit., nota 12 

llega a ocupar la presidencia, 

entonces Felipe de Jesús Calderón 

Hinojosa, se convertir²a en el ñprimer 

caballeroò en la historia de M®xico en 

llegar a la residencia de los pinos.  

Visto lo anterior, es indudable que 

cualquiera de los cónyuges de los hoy 

aspirantes a la presidencia de la 

república, tendrán que utilizar las 

herramientas adquiridas a lo largo de 

su trayectoria, algunos con más 

ventajas académicas que otros, en 

aras de coadyuvar al desarrollo de sus 

respectivos proyectos en beneficio no 

solo de sus respectivas familias, sino 

de nuestro País. 
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PARTIDOS POLÍTICOS, CORRUPCIÓN Y SUCESIÓN 

PRESIDENCIAL. 
  

José de Jesús Vásquez Méndez*1 

 

Abstracto. 

Los partidos políticos son considerados corruptos, ellos contribuyen a esa 

percepción con la descalificación que hacen de sus contendientes, generando 

desconfianza en los ciudadanos. 

 

Por corrupción podemos entender una 

amplia diversidad de situaciones, cuyos 

efectos son también de diferente alcance. 

Transparencia Mexicana la conceptualiza 

como ñel uso indebido del poder otorgado, 

para beneficio privado1; a su vez, el 

Programa de Desarrollo de las Naciones 

Unidas (PNUD) la define como ñel mal uso 

de los poderes públicos, cargo o autoridad 

para beneficio privado mediante el 

soborno, la extorsión, el tráfico de 

influencias, el nepotismo, el fraude, la 

extracción de dinero para agilizar trámites 

                                                           
1Maestrando en el Posgrado de Derecho de la UNAM. 

Línea de Investigación: Sistema de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, Sistema Anticorrupción. 

Especialista en Sistema de Responsabilidades de 

Servidores Públicos por la UNAM. 

Correo: jjesus_vasquezmen@hotmail.com 
1 Parker norma et. al., La corrupción en América Latina: 

Estudio Analítico Basado en una Revisión Bibliográfica 

y Entrevistas, S.N.E.,Ed. Casals & Associates, Inc. y 

United States Agency for Internacional Development, 

Virginia, 2004, pág. 15.  
2 Ídem. 
3 Ídem. 

o la malversaci·n de fondosò2; asimismo, 

el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) señala que la corrupción ñabarca 

actos realizados por funcionarios que 

usan su posición con fines propios o bien 

lo hacen a pedidos de otros, a fin de 

obtener beneficios para sí mismos o para 

terceros. Entre las actividades corruptas 

se cuentan el pedido la oferta o el recibo 

de sobornos, consideraciones o 

comisiones clandestinas, de extorsión, el 

uso impropio de información o bienes y el 

tr§fico de influenciasò3; por otra parte, el 
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Banco Mundial refiere que es ñel abuso de 

un puesto público para ganancia 

privadaò4; finalmente, la Agencia de los 

Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (USAID) la define como ñel 

abuso de un puesto público en beneficio 

privado. Abarca abusos unilaterales por 

funcionarios del gobierno como 

malversación de fondos y nepotismo, así 

como abusos que vinculan al sector 

público con el privado, tales como 

soborno, extorsión, tráfico de influencia y 

fraudeò5. 

Hugo Concha Cantú puntualiza que 

existen tres elementos de coincidencia en 

las definiciones de corrupción. ñEn primer 

lugar la violación de algún tipo de norma 

de conducta (a partir de la cual se puede 

calificar el desvió de recursos como 

ñinapropiadoò o a partir de la cual se 

puede calificar la realización de actos 

ñindebidosò o ñil²citosò); en segundo 

término, el uso indebido de recursos o 

bien la conducta indebida, y en tercer sitio 

la b¼squeda de un beneficio personal.ò6 

No obstante la variedad de conceptos que 

existen en torno a la palabra corrupción, 

se pueden desarrollar conceptos más 

complejos y específicos como: corrupción 

                                                           
4 Ídem. 
5 Ídem. 
6 Concha Cant¼ Hugo, ñEl fen·meno de la corrupci·n 

en el estado democr§ticoò en Marv§n Laborde, Mar²a, 

et. al., La corrupción en México: percepción, prácticas 

y sentido ético. Encuesta Nacional de Corrupción y 

Legalidad, Ed.UNAM, México, 2015, Colección: Los 

pública, corrupción privada, corrupción 

social, corrupción nacional, corrupción 

trasnacional, corrupción sistemática, 

corrupción aislado-incidental, corrupción 

negra, corrupción gris y corrupción 

blanca.7 

De lo antes expuesto, se evidencia la falta 

de una definición conceptual que facilite 

su entendimiento. Especialistas, 

académicos e intelectuales sostienen un 

debate inacabado en torno a la definición 

de dicho fenómeno, sus causas, las 

formas para medirlo, sus alcances, 

efectos y mecanismos efectivos para 

erradicarlo. 

Normativamente se han generado 

instrumentos que tratan de prevenirlo y 

erradicarlo, sin embargo, hasta el 

momento no se han evidenciado los 

resultados de la reforma constitucional del 

27 de mayo de 2015; de hecho la 

percepción de la ciudadanía en cuanto a 

la corrupción de sus gobernantes y de los 

partidos políticos, no ha mejorado. 

El Barómetro Global de la Corrupción 

2013, de Transparencia Internacional,8 

mostraba que el 91%de los encuestados 

no confiaba en los partidos políticos. 

mexicanos vistos por sí mismos. Los grandes temas 

nacionales, pág. 35. 
7 Cárdenas, Jaime, y Mijangos, María de la Luz, 

Estado de derecho y corrupción Ed.UNAM y Porrúa, 

México, 2005, págs. 66 a 70. 
8 https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/mexico-

anatomia-de-la-corrupcion/ 
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En 2015, la Universidad Autónoma 

Nacional de México realizó la Encuesta 

Nacional de Corrupción y Cultura de la 

Legalidad a la que denomin· ñLa 

corrupción en México: percepción, 

pr§cticas y sentido ®ticoò9; en la cual 

planteó diversos reactivos que versaron 

sobre partidos políticos que valen la pena 

mencionar, por ejemplo, cuando a los 

encuestados se les pidió que dijeran tres 

palabras con las que se asocie la palabra 

corrupción, en segundo deshonroso lugar 

con un 52.6 % mencionaron a la ñFunci·n 

de gobierno y malos pol²ticosò; en este 

mismo sentido, se preguntó ¿dónde se 

realizan los primeros actos de 

corrupción?, a lo que el 11.5% de los 

entrevistados contestó que ñen los 

partidos pol²ticosò, ®sta fue la segunda 

respuesta únicamente superada por el 

47.6% que consider· ñen el gobiernoò; en 

cuanto a las instituciones que combaten la 

corrupción, los partidos políticos son 

quienes menos ayudan, siendo los peores 

calificados con un 3.3 %; finalmente, 

respecto del nivel de confianza en las 

instituciones y organizaciones políticas y 

sociales a nivel nacional, los partidos 

políticos ocupan el penúltimo lugar con un 

18.9 % y sólo tienen una peor percepción 

                                                           
9 Marván Laborde, María, Op. Cit. pág. 92- 106 
10 https://imco.org.mx/temas/indice-percepcion-la-

corrupcion-2017-via-transparencia-internacional/ 
11 

https://www.transparency.org/whatwedo/publication/la

los diputados con 17.4%, sin embargo, a 

estos dos rubros pueden ser englobados 

en el término gen®rico de ñpol²ticosò. 

El año pasado fue publicado el Índice de 

Percepción de corrupción 2017 por 

Transparencia Internacional,10 en el cual 

se sitúa a México en el lugar 135 de 180 

países, retrocediendo algunos lugares, 

puesto que en 2016 se ubicó en el sitio 

123 de 176 países. 

El Barómetro Global de la Corrupción 

201711 evidencia que en México, el 51% 

de los encuestados afirman haber pagado 

un soborno para acceder a servicios 

públicos básicos en los 12 últimos meses, 

constituyéndose el primer lugar en 

soborno en América Latina y el Caribe; 

además, el 47% de los encuestados 

afirman que los políticos son los más 

corruptos.  

En este mismo sentido, la Encuesta 

Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG 2017)12 del 

Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, revela que los actos de 

corrupción más frecuentes aumentaron a 

nivel nacional un 2.6%, pues en 2015 se 

estimaba un 88% y en 2017 subió a 

91.1%; por lo que toca, al nivel de 

confianza en las instituciones o actores de 

s_personas_y_la_corrupcion_america_latina_y_el_ca

ribe. 
12 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/en

chogares/regulares/encig/2017/doc/encig2017_princi

pales_resultados.pdf 
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la sociedad, se identifica que los partidos 

políticos son los peores posicionados, 

pues están en último lugar con el 17.8%, 

además es revelador que las entidades 

federativas que menos confianza tienen 

en los partidos políticos son la Ciudad de 

México, Puebla, Oaxaca, Baja California 

Norte, Michoacán y el Estado de México. 

El 1 de julio de 2018 se efectuará la 

elección presidencial, siendo éste el tema 

principal de los encabezados en los 

medios de comunicación, y para muestra, 

solo basta leer los siguientes: ñElecciones 

de 2018 en México ¿tendrán su 'lado 

oscuro'?ò13; ñAnaya se rodea de corruptos, 

nombró a Jorge Romero coordinador para la 

Cd. de Méxicoò14;ñPeña, Meade y 

corrupciónò15;ñ7 escándalos que hicieron 

quedar mal a López Obradorò16; ñPartidos 

compiten por ser el más corrupto: 

Margaritaò;17ñAMLO también es un 

corrupto, dice Meadeò18; ñMargarita Zavala y 

el ABC de la Corrupciónò19; ñAcusan a 

Ricardo Anaya de lavado de dinero.ò20 

                                                           
13 

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/elecciones-

de-2018-en-mexico-tendran-su-lado-oscuro 
14 https://regeneracion.mx/anaya-se-rodea-de-

corruptos-nombro-a-jorge-romero-coordinador-para-

la-cd-de-mexico/ 
15 https://www.proceso.com.mx/521087/pena-meade-

y-la-corrupcion 
16 http://www.elfinanciero.com.mx/partidos/7-

escandalos-que-hicieron-quedar-mal-a-andres-

manuel-lopez-obrador 
17http://www.milenio.com/elecciones-mexico-

2018/margarita-zavala-firmas-campana-registro-

valores-propuestas-milenio_0_1130287070.html 

Como se observa, mediáticamente los 

ataques hacia todos los candidatos y 

partidos políticos tienen que ver con 

cuestiones de corrupción. Lo más 

preocupante es que las agresiones más 

lastimeras provengan de sus congéneres. 

Este tipo de democracia en el que nos 

hayamos inmersos, es con palabras de 

Giovanni Sartori, de minus sum21, porque 

todos estamos perdiendo, al recurrir a las 

descalificaciones, todos salimos 

perjudicados. Con el trato de corrupto que 

se le está dando a todas las instituciones 

y a los candidatos, se está abonando a la 

falta de confianza de la ciudadanía, que a 

su vez, ñafecta a la legitimidad del 

gobierno y repercute, en última instancia, 

en la gobernabilidad.ò22 

Quien gane las elecciones tendrá que 

gobernar con el estigma de corrupción, 

pues de inicio fue juzgado 

mediáticamente con dicho calificativo, 

además con instituciones debilitadas por 

las descalificaciones, aunado a la 

desconfianza de la ciudadanía, además 

18http://www.milenio.com/elecciones-mexico-

2018/amlo-corrupto-meade-duarte-veracruz-

milenio_0_1099690037.html 
19 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/2017/05/03/mar

garita-zavala-y-el-abc-de-la-corrupcion 
20 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/02/21/122

1544 
21Sartori, Giovanni, ¿Qué es la democracia?, Ed. 

Taurus, México, 2008, Pág. 101 
22Marván Laborde, María, Op. Cit., págs. 37 y 38. 
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con factores externos hostiles, es por 

esto, que lo mínimo que habrá que hacer 

es desearle suerte a aquel que se saque 

la rifa del tigre y confiar en su capacidad 

de llevar a buen puerto su gobierno, muy 

a pesar del riesgo de cosechar lo que en 

las campañas sembró. 

 

 

Fuente: 

http://conceptodefinicion.de/corrupcion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://conceptodefinicion.de/corrupcion
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Dibujo elaborado por: Valeria Meza Carrillo 

 

POEMA 1: FLOTANDO SOBRE MAREA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por un instante la lamparita pestañeó, 

he sentido el templado pulso de las 

estrellas. 

Llueve, llueven nociones de gotitas 

marcadas. Irónicos nombres, pesadez 

en su densidad, hastío. 

Todo lo que marca la tristeza vulgar de 

una gota al caer sobre un charco. 

Retumban buenas palabras: acción, 

héroe, lucha, libertad, trabajo, 

humanidad. 

Tengo un gran diccionario para 

destrozar. 
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Oigo en mi reloj que he de partir y mi 

partir se escucha tan cercano           que 

sí, sí es así, me siento ensopado. 

Como las lágrimas que corren por el 

rostro de un pez y se confunden con el 

agua que le rodea. 

Como un pez que se encuentra 

nadando, divagando aturdido por la 

inmensidad del océano. 

 

Triste pez desheredado en medio de 

esta profunda soledad acuática 

Y aunque mis labios no disfruten del 

sabor de tierra húmeda, de calle 

destrozada, poblada y mojada. 

Ni mucho menos del barquito flotante 

de estación a estación. 

Tú, mi idealizada patria desdibujada te 

has clavado aquí, como un aroma 

neutralizado en mí.          

Melancolía clavada como una ilusión 

lejana.                     

Campo de ilusiones para hablar de 

alguien que ejemplifique acciones. 

                                                           
*1Licenciada en Derecho, Especialista en Derecho 

Internacional Público por la División de Estudios de 

Posgrado de la Facultad de Derecho U.N.A.M.  

Hay mucho que decir de ti. 

Por ahora, sólo me queda manifestar 

que mientras este corazón palpite        

y sus sonidos sigan temblando 

escucharán a este hombre             en 

algún lugar resonando             porque 

este hombre no puede              y no 

podrán callarlo                porque si he 

de morir                   he de morir 

gritando. 

Mara Socorro Rebollo Carrillo*1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Línea de Investigación: Derecho Internacional, Derecho 

Constitucional y Derechos Humanos. Egresada de 

F.E.S Aragón, aramrebollo@gmail.com 
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EL MONSTRUO DE LA ALCANTARILLA  
 

Pedro Cesar Castillo Quiñones* 

 

Importaba poco a cuantos o a quienes les preguntara, todos contestaban lo mismo, 

ñun monstruo sali· de la alcantarilla y se llev· al beb® que iba en su carreolaò 

Eran exactamente las doce con treinta y cinco minutos cuando un grupo de 

personas bloqueó un tramo de la Calzada Zaragoza. En esos momentos yo me 

encontraba trabajando, limpiando parabrisas a unas dos calles del lugar de los 

hechos. Al principio no le di importancia a lo que estaba sucediendo, simplemente 

continué con mi rutina diaria.  

Al cuarto para la una, exaltado y sin aliento llegó un viejo amigo, me tomó 

agresivamente del brazo, sus labios se movían, pero ninguna palabra se entendía. 

Fue entonces cuando comprendí, con sólo mirarlo a los ojos, que alguna catástrofe 

había ocurrido en aquella esquina.  

< ¿Ahora qué mierda ocurrió?> pensaba mientras corría, < Que no tenga que ver 

con mi madre>, repetía en voz alta mis pensamientos. Jamás una calle se me había 

hecho tan larga, sofocante, mi cabeza explotaba de ideas.  

En esa esquina, desde que era morillo, mi madre se detenía a pedir limosnas en su 

silla de ruedas, y todos sus hijos nos escabullíamos entre los automóviles, 

mendigando con nuestros rostros sucios, pidiendo monedas con la voz débil.  

- ¡Tengan cuidado todos, revisen que no haya coladeras destapadas! ï nos 

gritaba mi madre desde el extremo de la calle.  

Cuando mi madre nos advertía de aquello siempre me acercaba a ver las 

alcantarillas descubiertas. Recuerdo que siempre me ganaba la curiosidad por 

saber qué habita allí abajo. Observaba aquel hueco oscuro, profundo y mal oliente 

durante largos minutos.  

 

 
ϝ9ǎŎǊƛǘƻǊ ȅ ŎƛƴŜƳŀǘƽƎǊŀŦƻ ƳŜȄƛŎŀƴƻ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ά9ƭ ŀƳƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊǊƻǎέ ȅ ά[ŀ ƭƛƳǇƛŀ ǎƛƎǳŜέΣ ŎƻƴǘŀŎǘƻ 
pedro_10drj@hotmail.com 

 



 

32 
 

< Maldita vida hedionda, esta calle no tiene final>.  

Por fin llego y todos los curiosos impertinentes que bloquean la avenida no me 

permiten ver. Arribo extenuado y pregunto como loco qué es lo que sucedió.  

- Un monstruo vino corriendo, tomó al bebé y se metió en la alcantarilla. ï me 

informa una vecina.  

Mi respuesta fue el silencio, me percato que se abre un hueco entre los bultos que 

estorban y me meto corriendo.  

Lo primero que observo es un carrito para bebé hecho trizas, y aun costado de eso 

veo a mi sobrina de 20 años sollozando, lamentándose en el suelo, tirada como si 

estuviese muerta. Mi madre está es la esquina, sentada en su silla, paralizada por 

lo que contempló.  

Intentaba convencerme de que esto no era real. Me acerco a la coladera sin tapa y 

hago el inútil esfuerzo de ver algo. <Esto es un abismo, es imposible apreciar algo 

desde aquí>.  

< Hay que hacer algo de inmediato>Entonces un vecino, dueño de una tlapalería, 

me dio en la mano una cuerda como de 15 metros. Me ató fuerte la soga en la 

cintura y poco a poco fui descendiendo por aquel hoyo negro mientras varios sujetos 

me sostenían.  

Bajé por aquel hediondo lugar y aun así no pude encontrar nada. 

Al salir, caminé hacia mi madre, me incliné para verla a los ojos pero ella seguía 

estática. Estaba a punto de irme para ir por el poco dinero que dispongo, cuando 

ella levantó su cabeza y me dijo.  

- Se lo ha llevadoé Es por eso que siempre les dije que no se acercaran a 

esos hoyos del infierno. Esa cosa se llevó al bebé de tu sobrina, el mismo monstruo 

que se llevó a tus hermanos. No te molestes en ir por dinero para el funeral, nunca 

hemos tenido dinero para esos lujos. 
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Arte y Política 
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LÍMITES A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA-

ELECTORAL DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO                      

Mara Socorro Rebollo Carrillo*1 

Abstracto. 

En la Ciudad de México, la situación política-electoral para personas que forman 

parte de los pueblos y barrios originarios, así como de las comunidades indígenas 

se caracteriza por la desigualdad, razón que obliga tanto a las autoridades como a 

los ciudadanos a analizar el marco jurídico electoral vigente, con el objetivo de 

contribuir a relaciones que permitan consolidar una realidad social equitativa, plural 

y realmente democrática.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 *Licenciada en Derecho, Especialista en Derecho Internacional Público por la División de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Derecho U.N.A.M. Línea de Investigación: Derecho Internacional, Derecho Constitucional y Derechos Humanos. 

Egresada de F.E.S Aragón, aramrebollo@gmail.com 

Fuente: FONDO CASASOLA. Puestos ambulantes fuera del mercado de La Merced. Fotografía (ca.1915), 9.5 x 12cm. COL. 

FOTOTECA NACIONAL ñAGUSTĉN CASASOLAò, INAH.Inv.: 89277 

mailto:aramrebollo@gmail.com


 

35 
 

A nivel local, gran parte de la 

ciudadanía se identifica con una 

esperanza mínima o nula en la 

posibilidad de una transformación 

jurídica, cultural, social y políticamente 

significativa en la ahora denominada 

Ciudad de México (CDMX). 

De los artículos transitorios señalados 

en el Decreto1 por el que se expide la 

Constitución Política para la Ciudad de 

México, realizado el 05 de febrero del 

2017, se desprende la entrada en 

vigor de esta Constitución a partir del 

día 06 de febrero de 2017 únicamente 

para la materia electoral. Ante ello, 

este primero de julio del 2018, los 

ciudadanos de la CDMX vivirán un 

proceso electoral distinto, proceso que 

manifiesta la relación entre las 

autoridades (quienes garantizan el 

ejercicio de los derechos político-

electorales) y sus ciudadanos 

(quienes tienen el derecho y la 

obligación de consolidar dicho 

ejercicio) al momento de materializar 

en la urna, la elección de sus 

representantes.  

                                                           
1Consulta realizada el 02 de abril de 2018 a las 09:00 

horas en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5470

989&fecha=05/02/2017 

 

¿Qué cargos se elegirán?2 La tabla 

que a continuación se presenta ha 

sido elaborada por la autora y 

pretende resolver dicho 

cuestionamiento. 

Cantidad Cargo Integración 

1 Jefatura de 

Gobierno 

 

33 Diputaciones 

Locales de Mayoría 

Relativa 

Forman el congreso de la Ciudad 

de México antes denominado 

Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal 33 Diputaciones 

Locales de 

Representación 

proporcional 

160 Concejales  Integrantes de los órganos 

colegiados electos por planilla en 

cada demarcación territorial (10 en 

cada una) y que forman parte de la 

administración pública de las 

Alcaldías y cada uno representa 

una circunscripción; 

16 Alcaldías  Titulares de los órganos político-

administrativos de las 

demarcaciones territoriales en que 

se divide la Ciudad de México 

La inclusión y su importancia 

Actualmente se reconoce la 

naturaleza intercultural de la CDMX, 

basada en una composición 

plurilingüe, pluriétnica y pluricultural 

sustentada en sus habitantes; sus 

pueblos y barrios originarios, 

históricamente asentados en su 

territorio y en sus comunidades 

2 Consulta realizada el 02 de abril de 2018 a las 13:00 

horas en: http://www.ciudadanosuni2.mx/cargos-a-

elegir/ 
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indígenas residentes3 (hombres y 

mujeres quienes integran estos 

pueblos y que son reconocidos como 

sujetos de derechos). 

Aunque no basta con el 

reconocimiento de su existencia, su 

participación debe ser reflejada en 

todos los ámbitos (sociales, culturales, 

económicos y políticos).  

Su participación e inclusión dentro del 

espacio público debe ser en 

condiciones de igualdad lo cual 

conducirá a la consolidación de la 

democracia. Así, esta diversidad 

reconocida integrará la esencia social 

de la ciudad.  

Expresión Constitucional 

La Constitución Política de la Ciudad 

de México4 en su artículo 59 De los 

derechos de los PYBO, en su inciso C 

señala específicamente los derechos 

de participación política. Establece en 

su texto el derecho a participar 

plenamente en la vida política, 

económica, social y cultural de la 

CDMX. Señala también medidas 

especiales para su implementación. El 

                                                           
3 La autora propone la creación y uso de la sigla PyBO 

para referirse en el texto aPueblos y Barrios originarios 

y Comunidades Indígenas.  

análisis concreto de este ensayo se 

enfoca en dos de estas medidas: A) 

Derecho a participar en la toma de 

decisiones públicas a través de su 

integración en los órganos consultivos 

y de gobierno; B) El acceso a cargos 

de representación popular atendiendo 

al principio de proporcionalidad y de 

equidad.  

Por consiguiente, establece que 

corresponderá a la ley de la materia 

garantizar el mecanismo político 

electoral específico para el 

cumplimiento de este precepto. 

Mecanismo político-electoral 

garante 

El instrumento jurídico que establece 

la promoción, respeto, protección y 

garantía de los derechos y 

obligaciones político-electorales de la 

ciudadanía y de los PyBO, así como 

las disposiciones aplicables en la 

materia a que se refiere el apartado 

anterior es el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la 

4Constitución Política de la Ciudad de México 
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Ciudad de México publicado el 

miércoles 07 de junio de 2017.  

Según se expresa en este Código 5, 

las funciones de las autoridades 

electorales deben regirse por los 

siguientes principios: certeza, 

legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. 

El autor Pedro Salazar señala que ñlos 

principios constituyen parámetros de 

la actuación de los órganos 

electorales y sirven como criterios 

interpretativos del derecho electoral, o 

bien, desempeñan una función 

integradora del mismoò6 

Por ende, la inclusión inicia con el 

reconocimiento, pero debe fortalecer 

un sistema de incorporación dentro de 

la estructura política-electoral.  

Este principio se ejemplifica con la 

Tesis: COMUNIDADES INDÍGENAS. 

DEBE MAXIMIZARSE EL DERECHO 

DE ASOCIACIÓN EN EL 

                                                           
5 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México 
6 Salazar, Pedro, ñJusticia constitucional y democracia: 

el problema de la ¼ltima palabraò en: Corte, jueces y 

política,.Ed. Fontamara, México, 2007, pág. 42. 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

DE PARTIDOS POLÍTICOS7 :  

Cuando los integrantes de comunidades 

indígenas solicitan el registro de un partido 

político, las autoridades electorales tienen el 

deber de interpretar y aplicar las disposiciones 

relativas a los procedimientos de registro y 

constitución del mismo, de la manera más 

favorable, adoptando las medidas 

compensatorias y adecuadas para maximizar 

su derecho de asociación y participación 

política, con lo que se cumplen los objetivos 

de máxima inclusión y acceso al sistema 

democrático. (Tesis XXXI/2012) 

Ahora bien, ¿Cómo se refleja esta 

inclusión de los PyBO para ocupar 

cargos de elección popular? 

Primero es necesario recordar que 

para participar como candidato a un 

cargo sólo es posible mediante: a) El 

registro de un partido político, b) Por la 

vía de candidaturas sin partido, 

conocidas como candidaturas 

independientes. 

Sin embargo, el Artículo 14 párrafo 

segundo8 establece lo siguiente: En la 

Ciudad de México los partidos 

7 Tesis XXXI/2012, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 

en materia electoral, quinta época, octubre,2012, pág. 

35 y 36. 
8 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México 
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políticos procurarán incluir entre sus 

candidatos a una persona con 

discapacidad y a una perteneciente a 

PyBO residentes de la CDMX. 

Analizando la manifestación de este 

apartado se visualiza que la actividad 

del partido para incluir: 1. Una persona 

con discapacidad y, 2. Una 

perteneciente a PyBO, residentes de 

la CDMX.Es un asunto que se 

presenta de manera facultativa 

(opcional) para el partido y no de 

manera obligatoria. De lo anterior, se 

manifiesta esta inclusión de forma 

limitada y al libre arbitrio de cada 

partido político. Situación que en la 

realidad deja como única opción 

práctica las candidaturas sin partido. 

Por otro lado, teniendo en puerta el 

desarrollo de estas elecciones 2018, 

con las planillas presentadas por cada 

partido, se tendrá la posibilidad de 

concebir un panorama actual y futuro 

de cómo se manifiesta esta inclusión. 

Se enfatiza este punto no desde una 

óptica donde sólo se identifica el 

problema sino como una situación que 

nos permite señalar esta área de 

oportunidad y exigencia para una 

inclusión real y efectiva que garantice 

la igualdad y no discriminación en el 

sistema político electoral. 

Conclusiones  

La disminución y eliminación sobre la 

desigualdad social es un tema de 

corresponsabilidad social en el que 

nos concierne trabajar todos los días 

como autoridad o como ciudadano. 

Es una gran contradicción que los 

derechos políticos-electorales para 

PyBO se encuentren formalmente 

reconocidos en un instrumento jurídico 

de carácter constitucional local pero 

que estos derechos no sean efectivos 

porque una discriminación los anula o 

mediatiza en una ley secundaria. 

Recordando que el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación 

constituye uno de los principios y 

fundamentos de los derechos 

humanos y de la democracia, es 

necesario adoptar verdaderos 

mecanismos de inclusión.
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LA INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. 
 

Viridiana Magaly Ordoñez Carmona. * 

Abstracto. 

El presente ensayo aborda la influencia de los medios de comunicación en el proceso 

electoral, desde el modelo garantista de Luigi Ferrajoli, así como el choque que puede 

producirse entre los derechos fundamentales de la libertad de expresión a través de la 

libertad de prensa de los medios de comunicación respecto del ejercicio de los derechos 

político-electorales de los ciudadanos. 

Los Derechos 

Fundamentales. 

La influencia de los medios de 

comunicación en el proceso electoral, 

puede producir un choque en relación 

con el ejercicio de los derechos 

fundamentales de la libertad de 

expresión a través de la libertad de 

prensa y el ejercicio de los derechos 

político-electorales.  

Respecto de los derechos 

fundamentales Luigi Ferrajoli señala 

que: 

Son derechos fundamentales todos 

aquellos derechos subjetivos que 

corresponden universalmente a 

todos los seres humanos en cuanto 

dotados de status de personas, de 

ciudadanos o personas con 

                                                           
*Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de 

la UNAM. Especialista en Propiedad Intelectual por la 

UNAM. Estudiante de la Maestría en Derecho en la 

capacidad de obrar; entendiendo 

por derecho subjetivo cualquier 

expectativa positiva (de 

prestaciones) o negativa (de no 

sufrir lesiones) adscrita a un sujeto 

por una norma jurídica; y por status 

la condición de un sujeto, prevista 

de su idoneidad para ser titular de 

situaciones jurídicas y/o autor de los 

actos que son ejercicios de éstas.1 

En ese sentido, los derechos 

fundamentales de libertad de expresión, 

en relación con la libertad de prensa, así 

como los derechos políticos-electorales, 

son derechos contemplados en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, todos ellos otorgan 

prestaciones a los ciudadanos, por lo 

que en el ejercicio de dichas 

prestaciones los derechos 

fundamentales pueden llegar a 

UNAM. Línea de investigación: Propiedad Intelectual. 

viridiana.magaly.oc@gmail.com 

1 Ferrajoli, Luigi, Los fundamentos de los derechos 

fundamentales, Madrid, Trotta, 2005, p. 290 
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contraponerse, como más adelante se 

ejemplificará. 

Los Derechos 

Fundamentales de Libertad 

de Expresión y los Político-

Electorales.  

El derecho fundamental de la 

libertad de expresión se encuentra 

regulado en el artículo 6° de la 

Constitución Mexicana. La libertad de 

expresión presupone la posibilidad de 

toda persona de manifestar sus ideas, 

pensamientos, opiniones, dibujos, 

gestos por cualquier medio2, y es a 

través de los medios de comunicación 

que puede ejercerse dicha libertad, por 

ello se encuentra relacionada con la 

libertad de prensa. 

La libertad de prensa es otro 

derecho regulado en nuestra 

Constitución, en el artículo 7°, y puede 

ser ejercida mediante diarios, radio y 

televisión e incluso a través de otros 

medios y aparatos usados en la difusión 

de información o por cualesquiera otras 

tecnologías que permitan la transmisión 

y circulación de ideas y opiniones, como 

Internet. 

La libertad de expresión, ejercida 

a través de la libertad de prensa, de 

igual forma está relacionada con el 

                                                           
2 Orozco Gómez, Javier. La libertad de expresión y 

de prensa como derechos fundamentales. Porrúa. 

México, 2008, p. 31. 

derecho a la información, por lo que una 

manera de allegarse esta última es a 

través de los medios de comunicación. 

Tanto la libertad de expresión como el 

derecho a la información incluyen el 

poder hacer manifestaciones 

ideológicas y allegarse de información 

de todo tipo incluyendo la política. Esto 

toma especial relevancia cuando se 

está llevando a cabo un proceso 

electoral, como en nuestro país en el 

presente año. Es por ello que estas 

libertades se encuentran relacionadas 

con los derechos fundamentales 

político-electorales consagrados en los 

artículos 35° y 36° de la Constitución, los 

cuales son el derecho a votar, ser 

votado, asociarse de forma libre y 

pacífica para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. 

Por otro lado, cuando la 

información o la expresión de ideas se 

dan a través de los medios de 

comunicación y son inexactas o falsas, 

el afectado puede solicitar a través del 

mismo medio y espacio hacer las 

aclaraciones pertinentes, a esto se le 

llama derecho de réplica, por lo que si 

algún político se viera afectado por el 

ejercicio del derecho fundamental de la 

libertad de expresión a través de la 

libertad de prensa de los medios de 

comunicación, éste puede a su vez 
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ejercer su derecho de réplica. Es así 

como se observa la relación entre los 

derechos fundamentales de la libertad 

de expresión y los derechos político-

electorales en relación con la libertad de 

prensa, el derecho a la información e 

incluso el derecho de réplica. 

Limitaciones a los medios de 

comunicación en los 

procesos electorales. 

En específico la libertad de 

expresión en relación con los medios de 

comunicación y su influencia en los 

procesos electorales se encuentra 

limitada por la propia Constitución. En 

primer lugar en el mismo artículo 6°, 

apartado B, fracción III, se señala 

respecto de los medios de 

comunicación en su modalidad de 

radiodifusión (radio y televisión) y 

telecomunicaciones (vía Internet), que 

estos deberán preservar la pluralidad y 

la veracidad de la información. En el 

caso de las elecciones, esta obligación 

se ve reflejada en la difusión de la 

información que realizan los medios de 

comunicación, la cual debe ser plural, es 

decir variada, permitiendo al público 

receptor acceder a la misma cantidad de 

información respecto de los 

competidores que participen en un 

proceso electoral, así como veraz, de tal 

modo que la información que se 

proporcione sea objetiva y sirva a los 

espectadores para tomar una decisión 

respecto del ejercicio de sus derechos 

político-electores. 

De igual modo, a fin de generar 

igualdad en los procesos electorales se 

establecieron diversas prerrogativas y 

prohibiciones en el 41 constitucional, 

tanto para los medios de comunicación 

como para los partidos políticos y 

candidatos independientes, entre las 

cuales destacan: el derecho a contar de 

manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades, tales 

como campañas electorales, derecho al 

uso de tiempos oficiales en radio y 

televisión, a la par de este derecho se 

encuentra la prohibición a los partidos 

políticos y candidatos, así como a toda 

persona física y moral de contratar o 

adquirir, por sí o por terceras personas, 

tiempos en cualquier modalidad de radio 

y televisión, dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los 

ciudadanos, ya sea a favor o en contra 

de los partidos políticos o de candidatos 

a cargos de elección popular que se 

encuentren contendiendo, además se 

prohíbe que la propaganda política o 

electoral difundida por los partidos 

políticos y candidatos contenga 

calumnias, además de que dichas 

restricciones traen aparejadas diversas 

sanciones. 

Como se puede observar la 

intención de estos derechos y 

prohibiciones es colocar en un plano de 

igualdad la competencia entre los 
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partidos políticos y candidatos, así como 

proporcionar a los ciudadanos 

información plural y veraz a fin de que 

puedan estar mejor preparados para 

ejercer su voto. Sin embargo, aún y 

cuando se cuente con diversos 

elementos que procuren la igualdad de 

los partidos políticos, los medios de 

comunicación pueden influir 

ampliamente en las decisiones de los 

ciudadanos como se verá a 

continuación. 

La influencia de los medios 

de comunicación.  

 

 

 

 

Foto collage: Viridiana Magaly Ordoñez 

Carmona, 2018. 

Al ser masivos los medios de 

comunicación, la difusión que realizan 

de la información respecto de los 

partidos políticos y candidatos llega a un 

inmenso número de ciudadanos, por lo 

que de acuerdo con lo que Ferrajoli 

denomina realidad jurídica, dicha 

difusión debe apegarse a la norma 

jurídica, por lo tanto debe ser objetiva e 

imparcial, sin embargo existe otra 

                                                           
3 Gómez García, Iván. Contratación y adquisición de 

tiempos en radio y televisión. análisis de criterios 

relevantes en materia de simulación, adquisición y 

realidad, la realidad factual, la cual no 

siempre coincide con la realidad 

jurídica, por ello la información puede 

ser manipulada para favorecer o afectar 

a un partido político o candidato.  

Al respecto se debe señalar que 

la influencia de los medios de 

comunicación se da: 

Principalmente, mediante la difusión 

de ejercicios periodísticos o de 

publicidad comercial, se han 

presentado casos en los que se 

pretende encubrir posicionamientos 

políticos o electorales, arropados 

bajo un aparente ejercicio legítimo 

de libertad de expresión o derecho 

a la información, lo que exige de las 

autoridades electorales ciertos 

estándares particulares de análisis.3 

Como se observa es difícil poder 

distinguir entre el libre ejercicio de la 

libertad de expresión a través de la 

libertad de prensa y su simulación a fin 

de favorecer o bien dañar a un partido 

político o candidato en específico, 

además es posible influenciar a los 

ciudadanos de manera sutil, por medio 

del lenguaje, de forma tal que se llegan 

a utilizar palabras que enaltezcan o 

disminuyan las capacidades y 

cualidades de un partido o candidato 

frente a otro, otro ejemplo es a través de 

la propaganda política presentada de 

culpa in vigilando. P. 216 en 

http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487910e.2016.9.101

01 
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manera simulada como información 

periodística o noticiosa. Es en este 

supuesto que se da el conflicto entre los 

derechos fundamentales de la libertad 

de expresión y los derechos político-

electorales, ya que bajo la bandera de la 

libertad de expresión pueden afectarse 

los derechos político-electorales tanto 

de las partidos políticos y candidatos al 

dañarse su imagen o menguar su 

posicionamiento, así como de los 

ciudadanos al negárseles el acceso a la 

información plural y veraz que les 

permita tomar una decisión conciente y 

adecuada al momento de ejercer su 

derecho al voto. Es así, que los medios 

de comunicación influencian a los 

ciudadanos en los procesos electorales. 

Si bien es cierto que la 

Constitución ha limitado tanto a los 

medios de comunicación como a los 

partidos políticos y candidatos, también 

lo es que falta afinar esas pequeñas 

fisuras por las cuales es posible eludir 

las prohibiciones constitucionales. Sin 

embargo, limitar más a los medios de 

comunicación en aras de proteger los 

derechos político-electorales puede 

generar un detrimento a la libertad de 

expresión y prensa, debe buscarse 

entonces la imparcialidad en los medios 

de comunicación, a fin de que 

proporcionen información objetiva que 

ayude al ciudadano a emitir su voto 

razonado.
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LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN PERÍODOS 

ELECTORALES. 
 

*Ma Isabel Santiago Ramírez 

Abstracto. 

El papel de los medios masivos de comunicación, considerando las variables de la 

relación partido político, electorado y democracia, en periodos electorales 

 

Imagen de la autora: Ma Isabel Santiago Ramírez. 

Instalaciones de Tv Azteca Ajusco. Abril 2018. 

Su duda, los medios de comunicación 

juegan un papel imprescindible en una 

democracia. Son ellos los que dan 

reconocimiento a la libertad de 

expresión e información, sobre todo 

en época de elecciones. 

En México, durante muchas décadas 

los partidos políticos comunicaron sus 

propuestas a través de la radio y la 

televisión, principalmente de esta 

                                                           
* Licenciada en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. Actualmente cursa la Maestría en Derecho, 

en la misma institución. isasantiag@yahoo.com.mx 
1Sartori, Giovanni, Homo videns. La Sociedad teledirigda. Ed. Taurus, Buenos Aires, 1998, P.81 

última, ya que era el medio de mayor 

penetración.  

Por sus características auditivas y 

visuales, se afirmaba que la televisión 

era el mejor medio para informar, 

formar y entretener. Sin embargo, 

Sartori afirmar²a ñé la televisi·n da 

menos informaciones que cualquier 

otro instrumento de informaci·nò1 

Peri si bien no proporcionaba 

información, lo cierto es que el 

entretenimiento sí sería su mejor arma 

para que lograr la identificación con el 

televidente, al punto de convertirse en 

el mayor modelador ideológico de la 

conciencia popular mexicana.  

Giddens reafirmar²a ñé el crecimiento 

de empresas multinacionales gigantes 

de comunicación significa que 
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magnates financieros no elegidos 

pueden ejercer un enorme poderò.2 

De ahí que los partidos designaran 

grandes presupuestos para el 

desarrollo de estrategias 

propagandísticas y electorales. 

Sartori explicó bien este fenómeno; 

ñéla televisi·n condiciona 

fuertemente el proceso electoral, ya 

sea en la elección de los candidatos, 

bien en su modo de plantear la batalla 

electoral, o en la forma de ayudar a 

vencer al vencedorò.3 

Hoy esto ha cambiado, las 

plataformas digitales han posibilitado 

una nueva relación entre los medios y 

sus audiencias. Para una mejor 

comprensión del cambio, veamos en 

retrospectiva. 

Los medios en retrospectiva 

En el México de los setenta, los 

medios de comunicación públicos y 

privados eran los voceros del partido 

                                                           
2Giddens, Anthony, Taurus, México, 2000, P.92 
3Idem. P. 66 
4 El t®rmino ñacarreadoò designa a la movilizaci·n de 

personas para apoyar a los candidatos de partidos 

oficial (PRI), que por varias décadas 

detentaba el poder político. 

En ese tiempo las campañas 

electorales eran ritos protocolarios, 

Los candidatos eran apoyados por 

ciudadanos con nula conciencia social 

y se les llamaba ñacarreadosò4. Éstos 

eran movilizados por sindicatos y 

gremios al servicio del partido oficial 

(PRI). La recompensa a este apoyo 

era dotarlos de prebendas cuando el 

candidato ocupara la silla del poder. 

Más tarde, en los ochenta y noventa 

se gestaría un cambio que marcó 

precedente en la forma de legitimar el 

poder. ñEn el mercado de los medios 

empiezan a utilizarse numerosas 

innovaciones tecnológicas (televisión 

vía satélite, conexiones on line, banco 

de datos, ordenadores personales, 

teletexto, videotexto, fax, video, 

walkman, compact disc, etc.ò5.  

El poder de estos medios creció, en 

especial el de Televisa, a quien llegó a 

considerársele el quinto poder. El 

periodista Manuel Buendía le atribuyó 

políticos, recibiendo como contraprestación 

prebendas de mínimo monto.  
5 Pilati, Antonio y Richeri, Ciuseppe. El mercado de la 

comunicación Evolución en los años 90, 

P.1http://www.quadernsdigitals.net/datos/hemeroteca

/r_32/nr_451/a_6182/6182.pdf 
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este calificativo al constatar que 

detentaba una verdadera fuerza 

política, detrás de los tres poderes 

oficiales (Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial) y de la Prensa, considerada 

el cuarto poder.  

Más tarde, el investigador Trejo 

Delarbre escribió un libro alusivo al 

tema en el que afirmaba: ñSi Televisa 

se ha desarrollado con tanta facilidad 

(impunidad podría decirse también) ha 

sido por la complacencia de los 

gobiernos recientes, que han 

obsequiado concesiones, han 

regalado dinero que deberían 

recaudar por concepto de impuestos, 

y han preferido a Televisa incluso por 

encima de la televisión del propio 

Estadoò. 6 

Esta historia se repitió por varias 

décadas, pero el año 2000 marcó hito 

en las elecciones presidenciales. 

El uso de la tecnología aparecida una 

década atrás surtió efectos 

inesperados, posibilitando una 

incipiente sociedad politizada, que ya 

                                                           
6 Delarbre Trejo, Raúl. Televisa El quinto poder. 4ª ed, 

Editoral Claves Latinoamericana, México, 1989, P. 

4ttps://rtrejo.files.wordpress.com/2012/08/televisa-el-

quinto-poder.pdf 

 

cuestionaba al partido oficial y sus 

métodos para legitimar el poder.  

 ñLas redes inform§ticas interactivas 

crecen de modo exponencial creando 

nuevas formas y canales de 

comunicación, y dando formas a la 

vida a la vez que ésta le da forma a 

ellaò7 

A la par de este desarrollo surgieron 

otros cambios, como la forma de 

operar de las instituciones y órganos 

del gobierno, y todavía más, la forma 

de interacción entre el electorado y los 

medios de comunicación.  

Estos últimos se vieron obligados a 

jugar un nuevo papel, el de mediador 

entre la ciudadanía y los partidos 

políticos. El contexto permitió definir 

con precisión los t®rminos ñpropagada 

electoralò y ñpropaganda pol²ticaò.  

El primer concepto refiere los 

contenidos que durante la campaña 

electoral producen y difunden los 

partidos políticos, los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el 

fin de presentar sus programas y 

7Castells, Manuel. La era de la información. Economía, 

sociedad y cultura, Vol. 1, Siglo XXI, México,1996. P.2 

http://herzog.economia.unam.mx/lecturas/inae3/caste

llsm.pdf 
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propuestas. Mientras que la 

propaganda política es realizada por 

instituciones de gobierno para mostrar 

los logros obtenidos por las funciones 

encomendadas.  

Llegaron las elecciones del 2000, los 

partidos recurrieron a estrategias más 

creativa, aguerridas y con mayor 

impacto en el elector. Surgieron los 

inolvidables debates televisados y 

personajes de la política que sin ganar 

las elecciones se convirtieron en 

verdaderos personajes de la sátira 

política (Cuatemochas, Chente Fox, El 

Peje, etc.)8,  

Comenzaba así el incipiente despunte 

de las plataformas digitales, entre las 

más notables, el internet. Este último 

se erigió muy rápidamente, generando 

la auto comunicación de masas y con 

virtudes que superaban en crecen a 

los medios tradicionales. ñéLa 

principal característica de la 

comunicación inalámbrica no es la 

movilidad sino la conectividad 

perpetuaò9. El internet llegó para 

quedarse. 

                                                           
8Personajes del programa de s§tira pol²tica ñHechos 

de Pelucheò, transmitido por Azteca.  
9Katz y Aakhus, 2002, Katz (ed), 2008; Castells 

Fernandez-Ardevol, Qui y Sey, 2006; Ito y otros, 2005, 

Los medios en la actualidad  

En la actualidad, los medios digitales 

son quienes marcan las pautas de 

pensamiento del electorado. Al igual 

que en las últimas dos campañas 

electorales presidenciales, hoy 

nuevamente estamos ante un gran 

reto; es la primera vez que en una 

contienda electoral convergen los 

medios tradicionales con las 

plataformas digitales. Esto aunado a 

una gran peculiaridad, la participación 

de una población en la que muchos ya 

forman parte de la llamada Sociedad 

de la Información y el Conocimiento. 

Este periodo electoral nos reta a 

escribir una nueva historia, a 

reivindicar el rumbo del país, pero para 

ello debemos ser muy conscientes del 

papel que cada uno de nosotros debe 

desempeña.  

El contexto actual nos motiva a actuar 

con honestidad el rol que se nos ha 

asignado, sea éste de instituto 

supervisor, partido político, medio de 

comunicación, candidato o electorado. 

en Castells Manuel, La Comunicación en la era digital. 

Comunicación y poder, Alianza Editorial, Madrid, 

2009, p.680 P. 107 
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Port su parte, el INE se erige en 

instituto organizador y vigilante de la 

contienda electoral, con facultad para 

supervisar los contenidos electorales. 

En su buen desempeño reside la 

garantía de unas elecciones libres, 

equitativas y confiables. Para lograr 

esta equidad, deberá apegarse con 

honestidad a los Lineamientos 

Generales, que sin afectar la libertad 

de expresión y la libre manifestación 

de las ideas ni pretender regular 

dichas libertades, se recomienda a los 

noticieros respecto de la información y 

difusión de las actividades de 

campaña y precampaña de los 

partidos políticos y de las candidaturas 

independientes en términos de lo 

dispuesto por el artículo 302 del 

Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. 

Por su parte, los medios de 

comunicación deben responder a la 

confianza que la sociedad ha 

depositado en ellos, proporcionando 

información objetiva, que sume a la 

construcción de un marco de 

competencia electoral transparente y 

equitativo. 

En lo que toca a los partidos, éstos 

enfrentan el reto de reivindicar su 

papel como órganos que detentan el 

poder con legitimidad social. 

Y, por último, el electorado tiene ante 

sí el invaluable derecho de ejercer su 

voto de manera libre, informada y 

concientizada.  

Por primera vez en la historia, 

tenemos todo para conformar el 

sustento de un sistema democrático, 

la suerte está echada, sólo nos falta 

accionar.  
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EL DERECHO DE LOS MEXICANOS A VOTAR EN EL 

EXTRANJERO Y DEL DERECHO DE LOS 

EXTRANJEROS A VOTAR EN MÉXICO 
 

Mirna Guadalupe Ballinas Aquino* 

Abstracto. 

El presente artículo analiza el proceso histórico que ha llevado a que los mexicanos 

residentes en el extranjero puedan ejercer en las próximas elecciones de 2018, su derecho 

al voto en la elección del presidente de la república, senadores y de gobernadores en el 

caso de algunas entidades federativas. Por otra parte, trata el tema a la inversa, 

argumentando y generando el debate referente a, si los extranjeros con residencia en 

México, deberían o no, tener derecho al voto. Se parte de una postura epistémica crítica, 

construida desde la perspectiva hermenéutica analógica del derecho1 

Introducción 

Uno de los derechos ganados por los 

mexicanos residentes en el extranjero, a 

través de sus asociaciones binacionales, 

ha sido la posibilidad de votar en las 

elecciones presidenciales, y en este 

proceso electoral 2017-2018, además de 

ello, nuestros compatriotas residentes en 

el extranjero podrán igualmente votar por 

senadores y en algunos casos, 

dependiendo de las entidades federativas 

que lo contemplan en su normatividad y 

sistema electoral, también podrán votar 

por gobernadores y jefe de gobierno, 

como será en el caso de: Chiapas, 

                                                           
*Dra. en Ciencias Políticas y Sociales. Migración, Derecho Electoral, Derecho Social. Universidad Nacional Autónoma 

de México. mirnaballinas@comunidad.unam.mx 
1Beuchot, M. ñHermen®utica, analog²a y derechoò, en Conde Gaxiola, Napole·n e Irigoyen Troconis, Martha Patricia 

(compiladores), La Hermenéutica Analógica en la interpretación jurídica, México, Editorial Torres Asociados. 

Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 

Yucatán y la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México. Además, en Jalisco 

también podrán votar por una diputación. 

Sin embargo, es preciso señalar que Baja 

California Sur, Querétaro, Estado de 

México, Coahuila, Zacatecas, 

Aguascalientes, Guerrero y Oaxaca, 

también son entidades que reconocen en 

su legislación el voto de sus oriundos con 

residencia en el extranjero, aunque en 

esta ocasión no vayan a ejercer el voto a 

nivel local.  
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Un recorrido breve de la 

historia del voto de los 

mexicanos residentes en el 

extranjero 

Con la reforma del 23 de mayo de 2014 se 

modificó el procedimiento para el voto de 

los mexicanos residentes en el extranjero, 

con ello, queda escrito en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LEGIPE), la posibilidad de 

ejercer el derecho al voto desde cualquier 

parte del mundo.  

Hay que recordar que, para llegar a este 

punto de la historia, se tuvieron que 

explicitar las demandas de las 

organizaciones de mexicanos con 

residencia fuera del país, llegando así, en 

1996 a la eliminación de la restricción 

constitucional de votar únicamente en el 

distrito electoral que le correspondía al 

ciudadano según su domicilio en territorio 

nacional, reconociendo con ello, su 

capacidad de votar en cualquier lugar del 

mundo. En realidad, en la historia del 

Estado mexicano, se tuvo la experiencia 

en este rubro, desde el proceso electoral 

2005-2006, cuando por primera vez, se 

regula en el Código Federal de 

Instituciones y Procesos Electorales 

(COFIPE)el tema del voto extraterritorial 

para las elecciones presidenciales, bajo la 

modalidad del correo postal certificado. 

Sin embargo, uno de los problemas radicó 

en que, para poder estar en la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero (LNERE), era necesario tener 

una credencial para votar con fotografía 

expedida únicamente en México. Esta 

situación se pensaba era una limitante 

para quienes no habían podido regresar al 

país a tramitar su credencial, ni para 

obtenerla ni para actualizarla en los 

plazos establecidos por la ley. Dejando 

así, a dichos connacionales sin la 

posibilidad real de ejercer su voto en el 

extranjero. Otra de las debilidades que 

tuvo el sistema de voto en el extranjero 

durante las elecciones de 2006 y 2012, 

fue el tema de las boletas que llegaron por 

correo postal fuera de tiempo. Con estas 

experiencias ganadas se llega a la 

reforma electoral de 2014, que buscó 

facilitar y fortalecer el ejercicio del voto de 

los mexicanos residentes en el extranjero, 

buscando resolver los inconvenientes 

vividos en los procesos electorales 

anteriores. 

De ahí, que en la actualidad exista la 

posibilidad de ejercer el voto electrónico 

desde el extranjero, que, por razones de 

votación del Consejo General del INE, en 

esta ocasión no será realizado por este 

sistema; visualizando la desconfianza que 

pudiera tener el electorado mexicano al 

respecto.  
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Una de las novedades que al parecer ha 

facilitado, al menos en la etapa inicial, que 

es registrarse y adquirir la credencial para 

votar con fotografía, ha sido la posibilidad 

que en esta ocasión se dio a los 

connacionales de hacer los trámites 

desde su lugar de residencia, esto ha 

dado lugar a que hoy en día se pueda 

hablar de casi medio millón de mexicanos 

que se han registrado para ejercer su voto 

fuera de México y que al parecer 

comienza a ser un pequeño porcentaje 

significativo que puede hacer la diferencia 

para un desempate presidencial. 

Con las cifras oficiales, se observa que 

pasamos de 40,876 ciudadanos 

registrados en la LNERE en 20061, a 59, 

115 ciudadanos registrados en 20122; 

siendo para esta elección de 2018, más 

de 417,000 ciudadanos registrados en la 

LNERE3. 

La importancia de haber 

reconocido los derechos 

                                                           
1 INE, ñResultados de la Votaci·n de Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, Proceso Electoral 

Federal 2005- 2006ò, en 

http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/historico-de-

resultados 
2 INE, ñInforme Final de los Votos de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero: Proceso Electoral 2011-

2012ò, en 

http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/historico-de-

resultados 
3 Andrade, Enrique, ñVoto de mexicanos en el 

extranjero podría marcar la diferencia en 2018ò, El 

Financiero, Ciudad de México, 5 de abril de 2018, en 

políticos de los mexicanos 

residentes en el extranjero 

Reconocer uno de los derechos políticos 

de nuestros connacionales mexicanos 

residentes en el extranjero, como es el 

derecho al voto4 y la soberanía que 

contiene el mismo, significa reconocer 

todo el esfuerzo que los mexicanos ponen 

al estar lejos del país, trabajando y 

enviando remesas que, para ser justos, 

son las que sostienen parte significativa 

de la economía de México.  

No hay que perder de vista que los 

mexicanos residentes en el extranjero 

representan aproximadamente el 10% de 

la población nacional, referente a 

12,027,3205. Esto significa que, en 

términos económicos, según los datos del 

Banco de México se habla de 28 mil 771 

millones de dólares, que sin más, 

representan una fuente de vida para 

muchas comunidades y hogares 

mexicanos.  

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/voto-de-

mexicanos-en-el-extranjero-podria-marcar-la-

diferencia-en-2018-ine 
4 Véase Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 35; Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en los art. 329 al 356 del 

libro 6Ü con el t²tulo ñDel voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjeroò. 
5 Instituto de los Mexicanos en el Exterior, ñEstad²stica 

de la Poblaci·n Mexicana en el Mundo 2016ò, en 

http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/

estadistica_poblacion.html 
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Del derecho al voto de los 

extranjeros residentes en 

México 

En contra parte a los derechos de los 

mexicanos residentes en el extranjero, 

tenemos a los extranjeros residentes en 

México, y la pregunta en este punto, es 

¿podemos como Estado mexicano 

otorgarles el derecho a votar? ¿qué 

significa garantizarles o no este derecho? 

Es muy importante ir comprendiendo que 

el hecho de que una persona sea 

extranjera, no significa que puedan 

ignorársele sus derechos humanos, o que 

se les ignore su participación social y 

política (entendiendo la política como la 

búsqueda del bien común). En este caso 

sus derechos políticos podrían estar 

siendo violentados por el derecho que el 

Estado ejerce por su soberanía, pero la 

pregunta es ¿Qué derecho es más 

importante, el del Estado o el de la 

persona?  

Porque si hablamos de extranjeros que se 

encuentran radicando legalmente en 

nuestro país y contribuyen con su trabajo, 

su creatividad, su esfuerzo y sus 

impuestos ¿cómo podemos negarles la 

participación social y política en la 

comunidad donde residen y en el país? Es 

cierto que, por ser, tal vez extranjeros, 

pero tomemos en cuenta que son al 

mismo tiempoco-ciudadanos y 

cohabitantes del mismo lugar y espacio 

mexicano. Por lo que, una buena o una 

mala decisión del gobierno en turno les 

afecta igualmente como a cualquiera de 

los mexicanos que habitamos dentro o 

fuera del territorio. 

En este sentido, consideramos que 

derivado de la evolución humana y los 

procesos de globalización que está 

implicando una gran movilidad de 

personas en territorios de diversos 

Estados-Nación, una persona que radica 

en un Estado donde no ha nacido, pero 

que ha decidido vivir y contribuir en todos 

los sentidos al desarrollo del mismo, 

debería tener derecho a ejercer el voto, 

puesto que si bien, no es nacional, sí es 

ciudadano y residente del mismo. Ahora 

se habla de una ciudadanía global, o de 

una tras-nacionalidad, que debería 

implicar reconocer los derechos políticos 

de los extranjeros en los territorios 

nacionales, como ya lo han venido 

haciendo algunos países como Chile que 

desde hace más de 120 años, autoriza el 

voto de los extranjeros a partir de una 

residencia de 5 años; Uruguay de igual 

manera, desde 1952, ha aceptado que los 

extranjeros con una residencia de 15 

años, tengan derecho al voto; Venezuela 

otorga el derecho al voto a los extranjeros 

que tengan al menos 10 años radicando 

en su territorio, en elecciones 
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parroquiales, municipales y estatales; 

Bolivia en elecciones municipales; 

Argentina, no solo da el derecho a los 

residentes extranjeros a votar, sino que es 

de igual manera, una obligación en el 

ámbito local, no así en el ámbito federal6. 

México que ha sido un país 

históricamente garantista de los Derechos 

Humanos y en específico de los Derechos 

Sociales y Políticos7, por lo que, es 

posible que tal vez en un momento 

próximo, los extranjeros en México 

puedan tener garantizado el derecho al 

voto. 

 

 

Fotografía del Instituto Nacional Electoral8. 

 

 

 

 

                                                           
6 Delicado, Ana. 2012. Que países permiten votar a los 

extranjeros, en 

https://www.infobae.com/2012/09/06/1057613-que-

paises-permiten-votar-los-extranjeros/ 
7 Véase González Oropeza, Manuel y De la Teja 

Jesús. Actas del Congreso Constituyente de Coahuila 

y Texas de 1824 a 1827. Primera Constitución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

bilingüe, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, 2016, t. I, pp. 39-57. 
8Carteles de divulgación para el voto en el extranjero. 

Proceso Electoral 2017-2018, en  

http://www.votoextranjero.mx/documents/52001/1600

72/cartel_CME.png/c96bc9e1-a6e3-46be-9b93-

ee53ec6e47e4?t=148011514642 
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LA SIMULACIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS 

CAUSALES DE NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 
 

Yasbe Manuel Carrillo Cervantes*

Abstracto.  

El 1º de julio del presente año habrán de elegirse, entre otros cargos, el Presidente 

de la República, a través del proceso electoral más complejo y competitivo de la 

historia del país. Todo proceso electivo se regula y organiza a través de sistemas 

normativos e instituciones para garantizar los principios rectores de la función 

electoral; sí los mismos son vulnerados se anularía la elección. 

Presidenta o Presidente de la República 

Mexicana** 

 

 

 

 

 

 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/c

ontenido/Instalacion_de_casillas/ 

 

                                                           
* Licenciado en Derecho, egresado de la UAM-

Azcapotzalco, Línea de investigación: Derecho 

Electoral, estudiante de 4º semestre de la Maestría en 

Derecho de la UNAM. yasbe.carrillo@hotmail.com. 

1. Breve antecedente de la Ley 

General del Sistema de 

Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Entre los sistemas jurídicos que se 

crearon, con la reforma del 22 de 

agosto de 1996 a la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), para 

salvaguardar los principios de certeza, 

legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad;1fue un sistema de medios 

de impugnación de control 

1 Dichos principios están en el primer párrafo 

del Apartado A de la base V del artículo 41 de la 

CPEUM. 

**Imagen: https://www.ine.mx/voto-y-

elecciones/elecciones-2018/. 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Instalacion_de_casillas/
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Instalacion_de_casillas/
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jurisdiccional electoral.2Entre sus fines 

está el cumplimiento de las reglas 

previamente establecidas en las 

contiendas electorales, garantizando 

los principios constitucionales3 que 

rigen los actos de las autoridades 

administrativas en la organización de 

los procesos electorales, así como de 

las autoridades jurisdiccionales; 

federales y locales en la materia.4 

Sistema que se estableció en el 

artículo 41 de la CPEUM,5y armonizó 

con la creación de un Tribunal 

Electoral adscrito al Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF), que organizó y 

reguló en el artículo 99 de la misma 

Ley Suprema, con competencia para 

resolver en forma definitiva e 

inatacable6las impugnaciones, entre 

otras, sobre la elección del Presidente 

de la República; por lo que el 

Congreso General aprobó la Ley 

General del Sistema de Medios de 

                                                           
2 La etapa contenciosa electoral en México 

nace con la reforma de 1977, sin embargo, era poco 

eficaz. Se fortalece con la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de agosto 

de 1996 a la CPEUM. 
3 Para saber más véase Flavio Galván Rivera, 

Derecho procesal electoral mexicano, México, ed. 

McGRAW-HILL, 1997, págs. 70-77. 
4 Párrafo primero de la base VI del artículo 41 

de la Constitución Federal e inciso a) del artículo 3 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

Impugnación en Materia Electoral 

(LGSMIME).7 

2. Causales de nulidad de 

la elección de Presidente 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Las causales de nulidad de la elección 

presidencial que establece el artículo 

77 Bis de la ley de estudio, son las 

siguientes: Primero: La acreditación 

de las causales de nulidad previstas 

en el párrafo 1 del artículo 75, en por 

lo menos el veinticinco por ciento de 

las casillas instaladas en el territorio 

nacional y que, en su caso, no se 

hayan corregido durante el recuento 

de votos; Segundo: Cuando en el 

territorio nacional no se instale el 

veinticinco por ciento o más de las 

casillas y consecuentemente la 

votación no hubiere sido recibida, y 

5 Originalmente se estableció en la base IV del 

artículo 41 CPEUM, con el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la CPEUM, en materia política-electoral, publicado 

en el DOF el 10 de febrero de 2014, su contenido paso 

a la base VI. 
6A excepción de las controversias 

constitucionales a que refiere el inciso f de la fracción 

II del artículo 105 de la CPEUM. 
7 Fue publicada en el DOF el 22 de noviembre 

de 1996. 
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Tercero: Cuando el candidato 

ganador resulte inelegible. 

Al analizar la primera causal de 

nulidad, el artículo 75 de la LGSMIME, 

contiene las causales por las que una 

casilla puede ser anulada, clasificadas 

dentro de la determinancia 

cuantitativa. Al actualizarse 

cualesquiera de las previstas, en un 

veinticinco por ciento de las casillas 

instaladas en el territorio nacional, se 

considerará la nulidad de la elección 

presidencial cuando no exista causa 

justificada, las siguientes: instalar la 

casilla en lugar distinto al señalado por 

el Consejo Distrital correspondiente; 

entregar el paquete que contenga los 

expedientes electorales al Consejo 

Distrital, fuera de los plazos que la ley 

establece; realizar el escrutinio y 

cómputo en local diferente al 

determinado por el consejo respectivo; 

el haber impedido el acceso a los 

representantes de los partidos 

                                                           
8 Existe una causal genérica, encasilla en la 

determinancia cualitativa, la de existir irregularidades 

graves, plenamente acreditadas y no reparables 

durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio 

y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la 

certeza de la votación y sean determinantes para el 

resultado de la misma. 
9 Fue adicionado a través del DECRETO por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

políticos o el haberlos expulsado e 

impedir el ejercicio del derecho de voto 

a los ciudadanos. 

Otras son: recibir la votación en fecha 

distinta a la señalada para la 

celebración de la elección; que 

personas u órganos distintos a los 

facultados por la ley reciban la 

votación; que haya mediado error o 

dolo en el cómputo de los votos, y 

ejercer violencia física o presión sobre 

los funcionarios de casilla o sobre los 

electores, mismas que deben de ser 

determinantes para el resultado de la 

elección entre el primero y segundo 

lugar.8 

Al revisar las estadísticas de 

instalación de casillas, posterior a la 

adición del artículo 77 Bis,9 al aplicarlo 

a la elección presidencial del 

2012,10con 143 mil 132 casillas 

aprobadas; 143 mil 130instaladas, y 

dos no instaladas, con el porcentaje 

la Federación y de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

publicado en el DOF el 1º de julio de 2008. 
10 Para mayor información véase Elección 

presidencial de 2012. Análisis de su impugnación, 

número 65 de la serie comentarios a las sentencias del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

de Saúl López Noriega. 
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del25%, debieron anularse por el 

Tribunal Electoral un total de 35 mil 

782 casillas. 

La segunda causal, no instalar hasta 

en un veinticinco por ciento o más el 

número total de casillas previstas para 

una jornada electoral, es algo que no 

ha sucedido ni en elecciones 

intermedias o presidenciales.11 En el 

presente proceso electoral se estima 

la instalación de alrededor de 156 mil 

casillas en todo el territorio nacional, si 

tomamos el porcentaje para la nulidad 

de la elección de presidente, habrían 

de no instalarse aproximadamente 39 

mil casillas, poco probable que ocurra 

con los recursos humanos, materiales 

y financieros que tiene el Instituto 

Nacional Electoral (INE).12 

La tercera, en la que el candidato 

ganador sea inelegible. El Consejo 

                                                           
11Casillas aprobadas, instaladas y no 

instaladas en los procesos electorales que ha 

organizado el Instituto Federal Electoral.  
12 Declaración realizada por el Consejero 

Presidente del Instituto Nacional Electoral, el Dr. 

Lorenzo Córdova Vianello. 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/1375304

.contempla-ine-instalar-mas-de-156-mil-casillas-en-

2018.html. 
13 Inciso s) del artículo 44, en relación con la 

fracción V del inciso a) del artículo 237de la LGIPE. 
14 Los requisitos de elegibilidad se establecen 

en el artículo 82 y los impedimentos en el artículo 83 

de la CPEUM. 

General del INE13 debe de oficio 

revisar los requisitos de elegibilidad de 

los candidatos que postulen los 

partidos políticos al cargo,14 en caso 

de incumplirlos se negaría el registro. 

Asimismo, la Sala Superior del TEPJF 

realiza el cómputo final y la 

declaración de validez de la elección 

de Presidente Electo respecto del 

candidato que hubiese obtenido el 

mayor número de votos,15 por lo que 

habrá un segundo momento de 

verificación de los requisitos de 

elegibilidad.16 

Por otro lado, el único medio de 

impugnación procedente en la tercera 

etapa del proceso electoral,17es el 

juicio de inconformidad.18 Si un partido 

político o coalición impugna toda la 

elección presidencial, debe presentar 

un sólo juicio de inconformidad ante el 

Consejo General del INE, dentro de 

15 Párrafo tercero de la fracción II del párrafo 

cuarto del artículo 99 de la CPEUM. 
16 Artículos 114, fracción III, y 115, párrafo 

segundo, del Reglamento Interno del TEPJF. 
17 Las etapas de un proceso electoral ordinario 

son cuatro: Preparación de la elección; Jornada 

electoral; Resultados y declaraciones de validez de las 

elecciones, y Dictamen y declaraciones de validez de 

la elección (Artículo 208 de la LGIPE). 
18 En el caso de actos impugnables a la 

elección de Presidente, artículo 50, fracciones I y II del 

inciso a), de la LGSMIME. 



 

58 
 

los cuatro días posteriores a la 

presentación del informe que refiere el 

artículo 326 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales;19 la Sala Superior del 

TEPJF resolverá a más tardar el 31 de 

agosto del año de la elección.20 

Conclusión. 

Al analizar cada una de las causales 

de nulidad de la elección presidencial 

del artículo 77 Bis, a diez años de la 

adición a la LGSMIME a cumplirse el 

próximo 1º de julio de 2018, se 

desprende que ninguna se lograría 

concretar. Además, para que un 

partido político o coalición logre 

recabar, en cuatro días, las pruebas 

para que la Sala Superior anule 39 mil 

casillas, en el presente proceso 

electoral, requiere de recursos 

humanos, materiales y financieros que 

ninguno partido político tiene, he ahí la 

simulación democrática.  

 

 

                                                           
19 Artículo 55, párrafo 1, inciso a), y 2 de la 

LGSMIME. 
20 Artículos 53, inciso a) y 58, párrafo 1, de la 

LGSMIME, considerando que el Presiente Electo inicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

.

el cargo el 1º de octubre del mismo año, términos de 

lo previsto en el artículo 83 de la CPEUM. 
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ELECCIONES EN MÉXICO 2018, INFLUENCIA DE LOS 

JÓVENES Y LAS REDES SOCIALES. 
 

Virginia Villamar Cruz* 

Abstracto. 
 
 
 

 

Las nuevas tecnologías han generado una cultura socio-digital en México, influyendo 

principalmente a la juventud, la cual constituye un alto porcentaje de la población votante, 

por lo que estos dos factores serán determinantes en las elecciones del 2018. 

 

Sociedad en transformación. 

Sin duda alguna, abordar la 

transformación de nuestro entorno a 

través de las nuevas tecnologías 

WEB; reviste una gran complejidad 

dado su dimensión, dinamismo e 

interacción en aspectos de diversa 

índole, como el tecnológico-científico,  

académico, laboral, económico, 

psicológico, sociológico, jurídico y 

político para arribar a nuevas 

condiciones, que ha ido transformado 

a lo largo del tiempo a los fenómenos 

de la comunicación, la información y 

en general: a la vida social. 

El hecho de que los avances técnico-

científicos pueden modificar, influir e 

                                                           
*Maestra en Derecho y docente de la Facultad de 
Derecho y la ENP.  
vvillamarc@derecho.unam.mx 

implementar nuevos procesos 

individuales, socio-culturales, de 

organización, visión, comunicación, 

información, orientación, tendencias 

de diversa índole, formación de ideas 

e ideales, agrupaciones, etcétera; así 

como diferentes modos de aceptación 

de patrones de conducta, que 

consolidan la masificación de la 

sociedad, llegando al extremo del 

ñhomo videns en la sociedad 

teledirigida, la video política y la edad 

multimediaò, que nos evoca Giovanni 

Sartori.1 

 Así, los nuevos conceptos que se 

incluyen y, modifican nuestro tiempo 

tales como: espacio público, esfera 

pública digital, ciber política, 

1 Cfr. Consultado el 23 de marzo de 2018, a las 8:30 

horas.http://centromemoria.gov.co/wp-

content/uploads/2013/11/Homo_Videns_La_sociedad

_teledirigida.pdf 
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plataformas digitales, redes sociales 

digitales, campañas digitales, mapa 

de seguidores, Tweets, Re tweets, 

Facebook, YouTube, Instagram y 

WhatsApp han generado una 

transformación prácticamente en 

todos y cada uno de los fenómenos y 

actividades de la vida social actual, 

propiciando una diversificación de 

contenidos y una facilidad, casi 

mágica, que raya en lo demoniaco, en 

el manejo de la información y sus 

implicaciones. 

Tecnología y sociedad. 

No obstante, lo anterior, resulta 

cuestionable la exaltación de las 

bondades de las nuevas tecnologías y 

las redes sociales, pues como refiere 

Sartori al citar a Ernst Cassirer, quien 

define al hombre como:  

animalsymbolicumò un animal 

simbólico que comprende todas las formas de 

vida cultural del hombre. Y la capacidad 

simbólica de los seres humanos se despliega 

en el lenguaje en la capacidad de comunicar 

mediante una articulación de sonidos y signos 

ñsignificantesò, provistos de significadoé 

Pues el lenguaje esencial que de verdad 

caracteriza e instituye al hombre como animal 

simb·lico es ñlenguaje palabraò, el lenguaje de 

                                                           
2Ídem. 

nuestra habla. Digamos, por tanto, que el 

hombre es un animal parlante, un animal 

loquaxé2 

Es de resaltar la modificación en las 

formas de comunicación y, por ende, 

de la participación ciudadana. Así, la 

implementación de las nuevas 

tecnologías en la sociedad, (basados 

en la web, a través de internet), han 

generado un lenguaje técnico en el 

actual proceso de comunicación con 

nuevos conceptos, sistemas, 

programas, dispositivos, e intercambio 

de los diversos niveles de 

comunicación que se encuentran al 

alcance de cualquiera, por lo que, los 

medios de comunicación 

convencionales, es decir, la radio, la 

prensa, la televisión se encuentran en 

desventaja frente al internet con sus 

modalidades de carácter multi-

mediático, ya que en él se generan y 

circulan todo tipo de ideas, contenidos 

a través de las redes sociales, es 

decir, el ciberespacio. 

Sin embargo, este panorama tan 

halagüeño no es generalizado para 

todos los mexicanos, ya que quienes 

nacimos el siglo pasado, somos 
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migrantes informáticos y nos 

encontramos en cierta, desventaja 

frente a los nativos informáticos, 

quienes al parecer cuentan con un 

ñchipò que les permite manejar y 

familiarizarse fácilmente con los 

conceptos y elementos que aportan 

las nuevas tecnologías.  

Transformacióne injerencia de la 

Webenlos espacios sociales para la 

consolidación del espacio digital. 

Por otra parte, desde el ámbito teórico- 

conceptual, diversos autores como: 

Kant, Weber, Recasens, Popper, 

Duverger, Habermas, Rabotnikof, 

Papacharissi y otros más, han 

abordado la transformación del 

espacio público, (esfera pública) en la 

que se dará sustento a la ciber política. 

El concepto de esfera pública es 

abordado por Jüngen Habermas y 

Hanna Arendt, quien, reflexiona sobre 

la esfera privada y la esfera pública, 

esta última es comprendida al mundo 

en lo común y nos permite comprender 

                                                           
3cfr. Consultado el 26 de marzo de 2018. 8:30 

horas.https://clea.edu.mx/biblioteca/Arendt%20Hanna

%20-%20La%20Condicion%20Humana.pdf 

 
4 Cfr. Consultado el26 de marzo de 2018. 12:30 

horas.http://www.estudiantesdedoxa.com/2011/11/la-

teoria-de-la-esfera-publica-una.html 

los procesos de información e 

interacción como el ámbito idóneo 

para el desarrollo del ideal normativo, 

en nuestros tiempos.3 

En palabras de Habermas:  

el surgimiento de la esfera pública 

burguesa fue facilitado por dos hechos: el 

primero fue el desarrollo de la prensa 

periódica y el segundo el desarrollo de una 

variedad de nuevos centros de sociabilidad en 

los pueblos y ciudades.4 

También, relaciona la idea de poder 

con el ámbito comunicativo. Por lo 

que, los medios de comunicación 

serán portadores y guías de la opinión 

pública.  

Por su parte, Nora 

Rabotnikofrealizaun interesante 

análisis del espacio público en la 

teoría contemporánea: relaciones y 

discusiones de temas de interés 

ciudadano, así como del desencanto 

democrático en la mirada de la web5 

 
5cfr. Consultado el 28 de marzo de 2018. 8:30 horas. 

http://biblio.ine.mx/janium/Documentos/CM_20_Rabot

nikof.pdf 
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Esta postura es enriquecida por Zizi 

Papacharissi, quien al respecto 

señala:  

una pregunta que suelo hacerme es: 

¿Realmente internet democratiza? El internet 

no es mágico, no crea cosas de la nada, 

porque si la democracia no existe en el mundo 

real, el internet no la puede comunicar. Puede 

servir para conectar tanto gente democrática 

como fascistas, por igual6 

De tal suerte que, la interacción del 

espacio privado: familia, casa, lugar 

de trabajo, aula y el espacio público se 

encuentran interactuando, permeando 

y rebasando sus propios límites e 

invadiendo recíprocamente, sus 

dimensiones; lo cual genera una 

sociedad de masas.  

A partir de lo anterior, podemos 

circunscribir el concepto de esfera 

pública digital, la cual, 

evidentemente, también, influye en los 

aspectos político electorales, así como 

en la participación ciudadana, 

inclusive, es determinante en la 

información, presencia, permanencia, 

campañas, opinión, participación, 

deliberación, practicas, exposición de 

                                                           
6cfr. Consultado el 28 de marzo de 2018. 12:30 

horas.http://www.saladeprensacdc.unam.mx/index.ph

p/coordinacion-de-difusion-cultural/item/3660-jose-

woldenberg-zizi-papacharissi-claudio-lomnitz-y-

ofertas e imágenes políticas de los 

partidos políticos, debates de los 

candidatos, es decir, los resultados 

político electorales se deciden a través 

de ñla red socio-digitalò de nuestro 

tiempo, que emite imágenes, videos, 

Whats App, memes y todo tipo de 

información instantánea. 

Otro aspecto esencial en que inciden 

las nuevas tecnologías y que resulta 

sumamente importante en el proceso 

electoral, es el relativo a la 

contabilidad y publicación de los 

resultados previos y definitivos de las 

elecciones, que buscan dar seguridad 

y certeza; sin embargo, también 

puede generar un conflicto de 

legitimidad, tal como ha ocurrido en 

nuestro pa²s con la ñcaída del sistemaò 

en las elecciones en 1988.  

Hecho que exige mejores 

mecanismos, tendientes a evitar 

graves efectos como: decepción, 

abstencionismo, desconfianza, 

fraudes, delitos, o peor aún, un 

conflicto, convulsión o levantamiento 

social.  

hector-aguilar-camin-discutieron-sobre-los-peligros-

que-enfrenta-la-democracia-moderna 
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1 Collage 

Así, el espacio o esfera pública 

cibernética, es determinante para: la 

política, la ciudadanía, la democracia, 

los partidos políticos, el proceso 

electoral, los delitos electorales; y 

dado que actualmente, los votantes 

mexicanos son mayoritariamente 

jóvenes, inmersos en las redes 

sociales; ellos requieren de 

información adecuada y fidedigna, ya 

que, su voto constituye un factor 

decisivo que determinará el proceso 

electoral del 2018. De ahí, la 

trascendencia de la injerencia de las 

redes sociales para emitir información 

política electoral. 

 

Conclusiones 

Resulta evidente que, si bien los 

avances tecnológicos a través de las 

redes sociales, propician la 

transformación de la sociedad, así 

como diversos fenómenos que en esta 

se suscitan; también es cierto que, en 

su interacción con la sociedad, no se 

ha generado una panacea que 

resuelva los grandes problemas 

sociales, como algunos consideran; 

inclusive, se han creado problemas 

mayores, como: el ciber acoso, 

hackeo de cuentas, defraudación, 

delincuencia organizada y otras 

conductas y hechos que puedan dar 

lugar a delitos electorales e 

informáticos. Por ello, resulta de vital 

importancia tener a la vista los 

fenómenos y efectos que se propician 

en nuestra sociedad como 

consecuencia de la transformación de 

la de comunicación con las nuevas 

tecnologías, su impacto en los 

jóvenes, en las elecciones y en otros 

acontecimientos sociales importantes. 
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LA FIGURA DEL DEFENSOR TÉCNICO 
 

Carlos Quintino Zepeda*  

Abstracto.  
 

La ñt®cnica (del griego, Űɏɢɜɖ arte, oficio, actividad [é]ò. 1 El propósito de este 

artículo, es hacer más visible la figura del Defensor técnico. Esta figura, dispone de 

un conjunto de procedimientos u otros medios de defensa legal. En todos los casos, 

el imputado tiene derecho a comunicarse con un Defensor técnico (desde su 

detención o, en su caso, durante todo el proceso penal). 

1. Introducción 

El artículo 117, fracción XII, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, 

se lee como sigue: ñSon obligaciones 

del Defensor: 

[é]. XII. Mantener informado al 

imputado sobre el desarrollo y 

seguimiento del procedimiento o juicio; 

[é]ò.De acuerdo con esto, la figura del 

Defensor técnico dispone de uno o 

varios procedimientos, a saber: 

procedimiento para recabar una 

muestra de un fluido corporal, 

procedimiento de cadena de custodia, 

procedimiento para solicitar la 

localización geográfica de un 

dispositivo móvil, procedimiento para 

desahogar un testimonio anticipado, 

                                                           

1 Dahesa Dávila, Gerardo, Etimología jurídica, 4ª ed., Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2006, p. 437.  

procedimiento para desahogar un 

archivo electrónico, entre otros. 

1.1 ¿Desde qué momento interviene 

el Defensor técnico? 

El imputado tiene derecho a 

comunicarse con un Defensor técnico 

para que lo defienda desde su 

detención y, en su caso, durante todo el 

proceso penal. 

1.2 Conceptos básicos del derecho 

penal del acto  

ñLa responsabilidad tiene que ver con la 

libertad o autonomía del individuo así 

como con su capacidad de 

comprometerse consigo mismo y, sobre 

todo, con otros hasta el punto de tener 

que responder de sus acciones. Esa 

relación de compromiso, de 

expectativas o exigencias hace que la 
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responsabilidad sea una actitud 

esencialmente dialógica.  

La autonomía personal constituye, 

entonces una condición necesaria de la 

responsabilidad, de la capacidad de 

comprometerse consigo mismo y con 

los demás; es decir, la exigencia de 

responsabilidades su pone 

compromisos claros y fuertes [é]ò.1 2ñLa 

culpa, es el comportamiento del sujeto, 

realizado sin intensión, producto de un 

descuido, impericia o falto de práctica o 

experiencia en determinados asuntos, 

negligencia o algunas veces, por 

perezaò. 3  

2. ¿Cómo se ajusta la defensa 

técnica? 

El Defensor técnico ajusta su acción 

defensiva a los interesesð

procesalesðde uno o varios 

imputados. Si esto es así, la defensa 

técnica de uno o varios imputados es 

adecuada cuando el Defensor técnico 

dispone de un conjunto de 

procedimientos o, bien, una defensa es 

                                                           
1  
2 Vázquez, Rodolfo, Entre la libertad y la igualdad, 

introducción a la filosofía del derecho, 1ª edición 
mexicana, México, Trotta., 2010, p. 242. 

3 Hernández Islas, Juan Andrés, Teoría del Delito, 

(Teoría y Práctica del Delito de la Responsabilidad y de 

la Pena), México, Edición privada limitada JAHI, 2001, 

p. 47. 

adecuada cuando el Defensor técnico 

interpone uno o varios recursos u otros 

medios de defensa legal.  

En efecto, la defensa técnica se ajusta 

a las reglas siguientes: 

ñ[é].La defensa s·lo est§ obligada a 

descubrir los medios de prueba que 

pretenda llevar a juicio como pruebaò.4 

Esta expresión se rige por el verbo 

rector descubrir y, por tal razón, se 

refiere a los datos de prueba contenidos 

en la carpeta de investigación. 

La defensa sólo podrá desahogar los 

medios de prueba que hayan sido 

admitidos por el Juez de control.5 Esta 

expresión se refiere a la acción de 

admitir y se refiere al Juicio oral. 

ñS·lo se podr§ incorporar a juicio como 

prueba material o documental aquella 

que haya sido previamente 

acreditadaò.6 El adverbio de cantidad 

ñs·loò tiene la funci·n de excluir otros 

datos de prueba que no fueron 

4 Cfr. Artículo 337, párrafo primero, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales.  

5 Cfr. Artículo 408, párrafo segundo, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

6 Cfr. Artículo 383, párrafo segundo del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 
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incorporados en la carpeta de 

investigación. 

   Excepciones a la regla general: 

Solicitud hecha ante el Juez de control 

para desahogar una prueba anticipada, 

y 

Solicitud hecha ante el Tribunal de 

enjuiciamiento para que se incorpore 

una prueba nueva y de refutación.  

2.1 El procedimiento abreviado  

X1= Juan R., es inimputable. 

X2= Samuel Z., no acepta que su 

responsabilidad sea excesiva o 

ilimitada. 

En ambos casos, no se aplica el 

procedimiento abreviado.  

2.2 Resultado  

En un sentido t®cnico, ñla imputabilidad 

es la capacidad de querer y entender en 

el campo de derecho penal, por lo cual 

únicamente cuando una persona tenga 

la citada capacidad, podrá ser sujeto a 

                                                           

7 López Betancourt, Eduardo, Delitos en particular, 1ª 

edición, Porrúa, México, 1995, p. 35. 

8 Daza Gómez, Carlos Juan Manuel, Teoría general del 

delito, 1ª edición, México, Cárdenas Editor Distribuidor 

S.A de C.V., 1997, p. 203. 

la imputación de los delitos que 

ejecuteò. 7 

De este modo, ñla imputabilidad es vista 

como elemento de la culpabilidad, junto 

con el conocimiento de la 

antijuridicidadò.8  

Explicado lo anterior, el artículo 418 del 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, estipula que: ñEl 

procedimiento abreviado no será 

aplicable a personas inimputablesò. En 

un sentido t®cnico, la detenci·n ñ[é], 

refiere un acto instantáneo realizado 

por la autoridad competente en contra 

de un individuo al cual, por ese 

momento único, se le captura y se le 

priva de su libertad ambulatoria, 

situación que le impide volver a su 

estatus físico y de decisión anterior al 

momento de la detenci·nò. 9 

Aunado a lo anterior, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, 

en su artículo 211, fracciones, I, II, y III, 

explica que: ñEl procedimiento penal 

comprende las siguientes etapas:  

9 Díaz de León, Marco Antonio, Teoría general de la 

acción penal, México, Edición a cargo del autor, 2005, p. 

388.  
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La de investigaci·n, [é]. 

La intermedia o preparación a juicio, 

[é]. 

La de juicio, [é]ò.  

 ñEn ese sentido, el proceso, que es un 

todo, consta de etapas o partes y más 

bien de procedimientos que persiguen 

un objeto determinado dentro del 

proceso, v.gr.,[é], el procedimientos de 

conclusiones y sentencia, [é]ò. 10 Ahora 

bien, cuando se busca la definición de 

la palabra ñprocedimientoò nos damos 

cuenta que el prefijo ñproò significa un ir 

hacia adelante. Y, si esto es así, el 

artículo 211, fracciones, I, II, y III, del 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se refieren a las etapas del 

proceso penal. En un sentido técnico, 

ñpuede definirse el proceso penal como 

un conjunto de fases, etapas, 

actuaciones o trámites que conducen a 

enjuiciar a un hecho delictivo [é]ò.11 

3. Conclusión 

En un sentido técnico, el imputado tiene 

derecho a comunicarse con un 

                                                           

10 Díaz de León, Marco Antonio, Código Federal de 

Procedimientos Penales (comentado), (presentación 

Sergio García Ramírez, 1ª Sección, 8ª edición, Porrúa, 

México, 2007, p.5. 

Defensor técnico para que lo defienda 

desde su detención y, en su caso, 

durante el proceso penal. Y, si esto es 

así, el Defensor técnico ajusta su acción 

defensiva a los interesesð

procesalesðde uno o varios 

imputados. De acuerdo con esto, el 

artículo 136 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, estipula que: 

ñSi por circunstancias del caso, las 

partes que intervienen en el 

procedimiento consideran necesaria la 

asistencia de un consultor en una 

ciencia, arte o técnica, así lo plantearán 

al Órgano jurisdiccional. El consultor 

técnico podrá acompañar en las 

audiencias a la parte con quien 

colabora, para apoyarla t®cnicamenteò. 

En consonancia con este propósito, el 

artículo 418, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, establece 

que: ñEl procedimiento abreviado no 

será aplicable a personas 

inimputablesò. De los dict§menes que 

siguen, se deduce que una persona 

inimputable no tiene la capacidad de 

entender y querer, ni capacidad de 

culpa, ni puede admitir, ni aceptar su 

11 Peñaranda López, Antonio, El proceso penal en 

España, Francia, Inglaterra y Estados Unidos: 

(descripción y terminología), España-Granada, 

Comares, 2011, p. 1.  
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responsabilidad en relación a un hecho 

delictivo.  

El artículo 152, fracción I, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, 

establece el derecho del detenido: ñ[é] 

El derecho a informar a alguien de su 

detención; 

[é]ò. Me parece ahora que el 

pronombre: ñéalguien.ò recae en un 

Defensor técnico.  

En relación con lo anterior, cuando se 

busca la definición de la palabra 

ñprocedimientoò nos damos cuenta que 

el prefijo ñproò significa un ir hacia 

adelante. Y, si esto es así, el artículo 

211, en las fracciones, I, II, y III, del 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, no se refiere a un 

procedimiento o procedimientos sino a 

las etapas del proceso penal.  
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¡SERVIR A LOS DEMÁS! 
 

 *Ana Téllez 

Abstracto. 

Cuando se tiene la experiencia de ser herido profundamente y hasta humillado, 

puede hacer que la valentía, característica innata en el ser humano, lata 

intensamente en el pecho y despierte el ser y el servicio a los demás. 

Cuando se tiene la experiencia de ser 

herido profundamente y hasta 

humillado, puede hacer que la 

valentía, característica innata en el ser 

humano, lata intensamente en el 

pecho y desencadene en un instante 

crucial, único y relevante en que el 

SER despierta, se encienda y salga de 

esa caverna de sombras y engaños, 

para llegar a la luz y reconocer en 

ésta, la única verdad que hace que 

nuestras vidas insignificantes tengan 

un valor, una trascendencia. 

Vivir con grandeza para ser y 

darnos a los demás en esa forma. 

El ser humano debe vivir con 

dignidad1 y al tomar conciencia de 

                                                           
* Ana Mariela Hernández Téllez, Licenciada en Derecho, orgullosamente egresada de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, Línea de Investigación: Derechos Humanos, correo electrónico: 

marsitoxmi_goya@hotmail.com. 
1 Dworkin, Ronald, Justicia para erizos, Editorial Fondo de cultura económica, México, Año 2014, pp. 239 y 505. 
2 Habermas, Jürgen, El concepto de dignidad humana y la utopía realista de los derechos humanos, Diánoia, vol. LV, 
núm. 64, mayo-junio, 2010, pp. 3-25, Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, p. 7; disponible 
en: http: //www.redalyc.org/pdf/584/58433535001.pdf, consultada el 25 de abril del 2018. 

esto, lucha por conseguirlo, pues se 

reconoce como algo más que una 

simple máquina u objeto, se descubre 

como un fin en sí mismo, un SER con 

derechos2, que sabe que tiene el 

deber ineludible de conquistar para él 

y las futuras generaciones una vida 

digna, y con esta convicción lucha y tal 

vez muere, pero con la fe 

inquebrantable de que las almas del 

futuro, tendrán el honor y la valentía de 

defender y conservar lo que con su 

sangre ha ganado. 

Vivir con dignidad, implica servir a los 

demás; es tener la capacidad de 

ponerte en el lugar de los demás, 

entendiendo sus necesidades, sueños 

y aspiraciones. Es dedicar tu tiempo, 
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tu esfuerzo, incluso tu vida en lograr 

que el invisible sea visible, que el 

olvidado sea recordado, que el 

silenciado sea escuchado, es darle 

presencia a los rezagados. 

Servir a los otros no es llevarle 

un regalo al indigente, abrazarlo y 

tomarte una foto con él para demostrar 

tu aparente humildad; es abrazar el 

dolor del otro y, sí está en tu poder 

evitarlo o aliviarlo. 

No solo es ir de la mano con 

ellos, servir a los demás es sentirla, es 

palparla y comprender cada palabra 

que te dice en un apretón el niño 

ilusionado, el joven entusiasmado, el 

adulto fastidiado, el anciano cansado. 

Servir, es conocer, interesarte 

en lo que es importante en tu vida y 

luchar arduamente por defender lo 

que es tuyo, no solo en lo espiritual 

sino también en lo material. Nadie 

puede dar a otro si no tiene lo suyo. El 

sentido último de servir a los demás 

radica en ser para los demás y en dar 

para ser. 

El servicio es una entrega 

desinteresada de ayudar y buscar en 

todo momento el bien de los demás. 

Sostengo que eso es lo que 

debemos trabajar en estos tiempos 

electorales: darle un sentido más 

profundo a nuestra existencia y exigir 

lo mismo a quienes nos 

representarán. 

En estos días en que la 

democracia se viste de gala con sus 

mejores ropas para la jornada 

electoral, apoyemos a erradicar de su 

rostro la injusticia, la desigualdad, la 

esclavitud y la indiferencia. Lo 

podemos hacer si por un momento 

dejamos de pensar en nosotros y en 

nuestras comodidades; tenemos que 

pensar en los demás. 

Por un segundo vamos a 

ponernos en el lugar de aquellos 

padres o madres que aún claman 

justicia por la muerte de sus hijos, de 

aquel trabajador explotado que sufre 

al no ganar lo justo, de aquellos 

indígenas que son marginados, 

malmirados y discriminados por 

quienes deberían de servirles; 

tratemos de pensar en aquellos que 

sufren y cuyo dolor no ha sido 

calmado. 

Sólo así seremos capaces de 

quitarle esa apariencia a la 
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democracia, que ensombrece y daña 

su identidad e historicidad. Sólo en 

esa forma, querido México, serás más 

grande. Porque en el mundo no hay 

maldad, hay ignorancia y, una vez 

saliendo la luz, la oscuridad se disipa 

y con ello la verdad surge. 

Servir a los demás, es no permitir 

que poco a poco se aniquilen nuestros 

sueños y los de otros, que se 

arrebatan las ilusiones y, a veces, por 

absurdo e injusto que parezca ante el 

imponente sistema se resulte 

derrotado. Pero en esos momentos 

para el mexicano tan vulnerable, el 

guerrero del Anáhuac que vive en 

cada uno de nosotros, sale y somos 

capaces de personificar la "esperanza 

en el mañana", la fe en nuestra patria 

tan lastimada, tan lacerada, porque en 

medio del derrumbe, de la pérdida, del 

dolor, se es capaz de decirle al mundo 

que México sigue, que los mexicanos 

pese a la adversidad nos levantamos 

y continuamos porque tenemos 

esperanza en la raza, en la Patria. 

No abandonemos a nuestra 

gente que alza la voz, no permitamos 

                                                           
3 Paz, Octavio, El laberinto de la soledad, Fondo de 
cultura económica, 1ª edición, México, 1950, p. 1. 

que el movimiento del despertar se 

frene, porque la revolución es una 

lucha diaria de lo que se piensa, de lo 

que se dice y sobre todo de lo que se 

hace. 

Es tiempo de descubrir nuestra 

esencia como mexicanos, escudriñar 

la singularidad que poseemos y que 

nos hace diferentes al resto del 

mundo; conocer aquello que nos hace 

únicos y que se nos muestra como 

algo particular intransferible y 

precioso, que a toda costa debemos 

defender. Es tiempo de preguntarnos 

¿qué somos y como realizáremos eso 

que somos?3 

Es tiempo de adquirir conciencia 

de nuestra singularidad y de que no 

somos menos que el resto del mundo, 

quitándonos ese complejo de 

inferioridad que tenemos, pues en 

nuestras raíces hay una inmensa 

grandeza. 

Los mexicanos hemos tenido 

acciones heroicas en la historia y 

estas hablan de lo que realmente 

somos. 
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Dichas acciones siempre se han 

logrado con la unión del pueblo 

mexicano, con la unión de TODOS, 

con la unión del obrero, del 

campesino, de las mujeres, de los 

jóvenes, de los olvidados. 

Hoy yo no grito ¡viva México!, 

cuando siento que cada día mi país y 

sus principios por los que se lucharon 

con sangre están feneciendo, hoy yo 

no puedo gritar ¡viva la revolución! 

cuando analizó que las reformas 

aprobadas por nuestros 

representantes generan una tremenda 

dependencia económica, hoy yo no 

puedo ni debo gritar ¡vivan los héroes 

que nos dieron patria!, cuando los 

ideales por los cuales murieron se 

están convirtiendo en letra muerta. 

Hoy puedo gritar ¡sí a la 

oportunidad, a la posibilidad que como 

sociedad tenemos para salir de esta 

penumbra que nos envuelve! porque 

en el caos y en la oscuridad también 

se descubren actitudes y aptitudes 

que se tienen y que en la tranquilidad 

no las hubiéramos descubierto. Hoy 

                                                           
4 Cfr. Turner, Jorge, Bolívar en la historia y en el 
destino de América Latina, Año 2010, disponible en: 

recuerdo la grandeza de mis 

ancestros y recuerdo la mía. 

Un día escuche que cada país 

tiene el gobierno que se merece pero 

también tiene la historia que ha 

decidido escribir. Hoy grita y alza la 

voz en pos de la libertad. 

Es un tiempo crucial para nuestra 

patria, de re encontrarnos, de mirar 

hacia otros horizontes e incluso hacer 

realidad el sueño de un hombre de su 

tiempo, Simón Bolívar: "La unión de la 

América Latina."4 

Es una oportunidad de sentirnos 

orgullosos de lo que somos y de lo que 

somos capaces de dar. Una 

posibilidad de enamorarnos de 

nuestro hermoso país, de nuestras 

raíces, de nuestra gente y dejar de ser 

agua estancada para ser fuente. 

Porque el agua estancada solo 

necesita quitarse lo que le estorba 

para fluir. 

Es nuestro momento, México es 

grande y nuestra Universidad es tan 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2
923/8.pdf, consultada el 25 de abril del 2018. 
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solo un exponente de su 

magnificencia. 

Universidad Nacional Autónoma 

de México ¡Oh mi amada casa del 

conocimiento!, tú me enseñaste que 

por mi gente se lucha, se trabaja, se 

sale adelante, pues cuando las 

fuerzas de tu cuerpo te abandonan y 

te sientes cansado de seguir en este 

mundo, en el cual hoy por hoy vivimos, 

siempre el espíritu hablará en nombre 

de la justicia y la verdad. 

 

ñPor mi raza hablar§ el esp²rituò5 

 

Mi amada Universidad, me 

enseñaste que el hombre debe tener 

ideales y sueños, pues son luces 

resplandecientes que hacen su 

camino más llevadero.   

En muchos de tus maestros me 

enseñaste lo que es la vocación al 

servicio, de ser para los demás y de 

dar para ser. 

Me enseñaste el binomio 

perfecto de una sociedad solidaria, en 

                                                           
5 Frase de José Vasconcelos, consultada el 1 de mayo 
de 2018, disponible en: 

uno de tus bellos murales, el pueblo va 

a la universidad y la universidad debe 

ir al pueblo, pues es un deber 

ineludible para todos tus hijos. 

La UNAM es símbolo de 

esperanza, porque al estar en ésta, te 

das cuenta que hay un mañana 

luminoso para nuestro país, pues nos 

ha dado el arma más poderosa que 

existe y que hace temblar gobiernos 

autoritarios y corruptos: Educación 

Social y humana. 

 

 

 

 

 

 

ñEl pueblo a la Universidad y la Universidad al puebloò. 

Mural de Alfaro Siqueiros.México, 2018. 

. 

  

 

 

 

https://culturacolectiva.com/letras/por-mi-raza-
hablara-el-espiritu-jose-vasconcelos/..  
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MIS ELECCIONES DE SIEMPRE. 
Edson Hernández* 

En las elecciones presidenciales a lo largo de la historia en México, se han visto un 

sinfín de irregularidades en la jornada electoral, así como en los discursos de los 

candidatos. El análisis entre lo histórico, lo actual y el rescate de nuestra historia a 

través del arte cinematográfico es el objeto del presente. 

ñLo único que nos enseña la historia, es que el hombre no aprende nada de la historiaò 

Alberto Isaac, Director de cine.

Lo mencionado en la frase anterior es 

un forma muy clara de decir que el 

hombre siempre busca lo mismos 

objetivos por los mismos caminos, a 

pesar de equivocarse una y otra vez. 

Aun con el avance de la tecnología y 

de la globalización en constante 

crecimiento ¿Debemos mirar la 

historia política y electoral de México 

como una producción dónde no 

aprendemos nada de la historia? 

 

*Ingeniero Petrolero egresado de la Facultad 

de Ingeniería de la UNAM, Analista sobre cine 

y sociedad, contacto: nosdezul@hotmail.com 

1EL MAÑANA. Siete películas sobre la 

Revolución Mexicana, disponible en: 

www.elmanana.com/suplementos/dominical/s

iete-peliculas-revolucion-mexicana-

suplemento4-pelicula-revolucion-

mexicana/4180291 

Desde los primeros respiros de 

nuestra nación independiente, en 

labios de uno de los próceres de la 

historia, se escucharon las primeras 

expresiones de libertad y de justicia 

(porque ya desde esos primeros 

segundos como país libre se hablaba 

de ello). Lamentablemente, como lo 

menciona el escritor Armando Fuentes 

Aguirre2, el discurso de Hidalgo, como 

si fuera un trágico vaticinio, también 

estuvo cargado de ese aroma por el 

cual se dejan persuadir todos aquellos 

que buscan un cargo público: la 

demagogia. 

Si nos vamos a la definición de  

 

2FUENTES AGUIRRE, Armando. La otra 

historia de México. Hidalgo e Iturbide. la Gloria 

y el Olvido, Booket, México, 2008, p. 41. 

    

mailto:nosdezul@hotmail.com
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esta palabra, encontraremos que la 

RAE la define de la siguiente manera: 

¨2. f: Degeneración de la democracia, 

consistente en que los políticos, 

mediante concesiones y halagos a los 

sentimientos elementales de los 

ciudadanos, tratan de conseguir o 

mantener el poder.ò.3 

 Si analizamos el momento 

histórico en que sucedió el grito de 

Dolores -la proclama de justicia y 

libertad de Hidalgo- recordaremos que 

en ese preciso momento, España 

estaba ocupada por Francia; él lo 

sabía, es por eso que uno de sus 

gritos más famosos concluye con un 

sonoro: ¡Viva Fernando Séptimo!.  

Hidalgo sí quería la 

independencia de la Nueva España, 

pero usó el colapso de la Corona 

Española ante Francia como pretexto 

para el levantamiento: No habló claro. 

Quizás creía que si hablaba de 

una nación independiente de España, 

no lo respaldarían porque había  

 

3REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Demagogia, 

consultada el 1 de abril de 2018 y disponible 

en: http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=demagogia 

muchos intereses españoles y pocas 

personas que podían tener acceso a la 

educación y comprender las ideas 

liberales. Para muchos, Hidalgo sería 

un alborotador y no un visionario; 

además, el cura ya gozaba de una 

reputación libertina, así nos los hace 

ver Antonio Serrano en el filme, 

Hidalgo: La historia jamás contada.4 El 

Cura de Dolores frente a su pueblo 

lloró (no será la primera vez que un 

político llore o lo simule frente a su 

pueblo) y levantó a la gente sin que la 

multitud realmente conociera cual era 

el objetivo. 

 Fue hasta Morelos donde la 

insurgencia se quitó el velo de la 

ignorancia y en su documento: 

Sentimientos de la Nación5 habló por 

primera vez de una independencia de 

España.  

 

4CONACULTA, Instituto Mexicano de 

Cinematografía, Hidalgo: La historia jamás 

contada, México, 2010; disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=Iz_n7Z93

GLw 

5SEGOB, Orden Jurídico Nacional, 

Sentimientos de la Nación, consultado el 2 de 

abril de 2018 y consultable en: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1813.pdf 
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Las intenciones de Hidalgo eran 

nobles, sabedor de las dolencias de un 

pueblo, pero el discurso tuvo todas las 

imprudencias de un político moderno; 

prefirió levantar una bandera 

oportunista que informar a la gente de 

sus verdaderas intenciones. Un punto 

para Alberto Isaac: los ciudadanos no 

aprendemos de nuestra historia. 

Otro personaje, culto, acertado y 

con gran conocimiento del país, murió 

en su momento más popular como 

resultado de una conspiración cuyo 

propósito era que no aplicara todos 

sus proyectos en favor de la sociedad; 

la historia política y electoral de aquel 

gran hombre que fue Luis Donaldo 

Colosio, quien tiene mucho parecido a 

la de nuestro expresidente Francisco I. 

Madero. 

Nuestra historia está llena de 

personas que le han dado su vida a 

México, tal es el caso de Madero, un 

hombre que respiraba libertad. Nació 

dentro de una cuna acomodada y con 

todas las posibilidades de educación. 

Pero la patria es muy celosa y 

enamorarse de ella es pagar con 

sangre: somos de ella o de nadie. 

 México ha tenido candidatos de 

excelencia -no los simuladores que 

tenemos hoy en día-, hombres de 

hierro que han hablado de propuestas, 

no promesas, que son críticos 

constructivos, no alborotadores, que 

en sus movimientos se apunta a un 

verdadero cambio, no a un sueño; 

lamentablemente estos hombres, casi 

dioses de la política, se rodearon de 

humanos oportunistas a sus ideas, 

que veían en ellos no un movimiento 

social, sino más bien una inversión. 

Existe una anécdota histórica 

muy interesante que nos ayuda a 

comprender la nobleza humana de 

estos hombres: Recordemos que el 

General Navarro fue hecho prisionero 

y condenado por Orozco y Villa a ser 

pasado por las armas el mismo día 

que tomaron Ciudad Juárez, plaza 

defendida por él. Madero sacó a su 

enemigo de la cárcel y con ello le salvó 

la vida. Al enterarse Orozco de la 

liberación de Navarro fue a arrestar a 

Madero -quien dominaba el arte de las 

palabras- y llamó la atención de los 

presentes al decir: ñ¡Los valientes no 

asesinan! ¡Nuestra revolución es 

grande en la victoria y más grande es 
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en la clemencia!ò6  

Con esto hizo reflexionar a todos 

los presentes y a la humanidad en 

todos los tiempos posteriores a este 

hecho. Como humanista y político 

Madero era excelente, no estábamos 

listos para él. No conocía la maldad y 

este desconocimiento de una de las 

más nocivas características humanas 

lo llevo a su muerte, como nos 

muestra la película: Cuartelazo7 

(1976) de Alberto Isaac, Que al igual 

que Colosio, tuvo una muerte terrible: 

por traición de los suyos. 

Las elecciones presidenciales y 

el dedazo del presidente a un 

candidato son una mezcla indivisible, 

como lo es el buen chiste y la risa, 

como lo son la tragedia y el dolor. 

La imagen del presidencialismo 

como la conocemos hoy en día tiene 

una lastimosa coincidencia con la 

imagen de Álvaro Obregón, esa 

imagen de un hombre de discursos, 

 

6FUENTES AGUIRRE, Armando. La otra 

historia de México. Díaz y Madero. La Espada 

y el Espíritu, Booket, México, 2010, p. 24. 

7Película Cuartelazo; disponible en you tuve: 

www.youtube.com/watch?v=rjMe89uFH2k 

 

rodeado de lambiscones que cuentan 

chistes para ganarse la estima del 

Presidente, de restaurantes y lujos, de 

buen mezcal y puros y, que a pesar de 

su nombramiento, no se pueden 

separar de su partido político.  

Esta imagen es retratada de forma 

precisa en la película de Julio Bracho 

llamada: La Sombra del Caudillo8 

(1960). Justamente en tiempo de 

elecciones este Presidente siempre se 

inclina de una u otra forma por un 

candidato. 

 

8Película la Sombra del Caudillo; disponible 

en: 

https://www.youtube.com/watch?v=t2HHSuw

mDJg 

 Imagen de la película: La Sombra del Caudillo, Julio 
Bracho 1960; disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=t2HHSuw

mDJg  
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De esto sabemos y tenemos 

experiencia: El presidente Lázaro 

Cárdenas se dio el lujo de manchar su 

sexenio con el dedazo hacia su 

candidato Manuel Ávila Camacho, 

dando como resultado las elecciones 

más violentas en la historia de México, 

ya que en el día electoral se cuentan 

entre 21 y 23 muertos y 200 heridos9, 

en una jornada donde un gran 

porcentaje de las casillas ni siquiera se 

pusieron a buen resguardo. 

Ni hablar de Díaz Ordaz y de su 

protegido Luis Echeverría, una historia 

donde el Secretario de Gobernación 

se convierte en candidato y una vez 

hecho Presidente ambos terminan 

odiándose. 

Y así podemos seguir hasta la 

actualidad y probablemente hacia el 

futuro. Otro punto para Alberto Isaac: 

los ciudadanos no aprendemos de 

nuestra historia. 

 

9Wikipedia Elecciones Federales de México 

de 1940, consultado el 2 de abril de 2018 y 

disponible en: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Elecciones_feder

ales_de_M%C3%A9xico_de_1940  

 

Discursos llenos de demagogia, 

con oradores que lloran. Hidalgo y 

Portillo asistieron a la misma escuela. 

Por otra parte, hombres de 

conocimientos avanzados en la 

política traicionados por los suyos, 

Madero y Colosio nunca serán 

olvidados. Presidentes que tienen 

favoritos y que deciden las elecciones. 

Sino reflexionamos, pronto 

alguien más llorará con un discurso 

doble, el Presidente seguirá 

manejando en las sombras nuestra 

democracia, o peor aún, dejaremos 

que un gran político sea traicionado y 

asesinado. Aprendamos de lo que nos 

dice la historia, el arte cinematográfico 

es una divertida y aleccionadora 

forma. Restémosle puntos a Alberto 

Issac y aprendamos de nuestra 

historia. 

 Por ahora lo único que me resta 

decir es que estas son: Mis elecciones 

de siempre. Entonces, ¿solo vimos un 

película? 
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LOS BLOQUES DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

CON IDENTIDAD GRÁFICA. 
 

María Fernanda Cervantes Moreno* 

 

Abstracto. 

La figura de la candidatura independiente puede verse desnaturalizada por la 

formación de bloques de candidatos independientes con identidad gráfica. 

La desesperanza política en 

México 

No cabe duda de que la ciudadanía se 

encuentra cansada de escuchar 

siempre el mismo discurso político 

prometedor de grandes cambios y 

mejoras para nuestro país. Aún y 

cuando existe una gran diversidad de 

ideologías en los partidos políticos que 

hoy operan en la República, por 

alguna razón, año con año los 

mexicanos llegamos a una misma 

conclusi·n: ñal final, todos los partidos 

son igualesò. 

Es por ello que México sigue 

esperando la aparición de un héroe 

que haga frente a todo un sistema de 

corrupción que, sin importar el color de 

sus zapatos, se dedique a proteger los 

                                                           
* Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Baja California, maestrando en Derecho por la Universidad 

Nacional Autónoma de México, con línea de investigación en Derecho Constitucional, Derechos Humanos y Derecho 

del Trabajo. frnnd25cervantes@gmail.com 

intereses del pueblo mexicano y no los 

propios. 

Esta desesperanza política (que los 

mismos partidos políticos han 

provocado) ha llevado a los 

ciudadanos a depositar mayor 

confianza en personajes específicos 

que se han desvinculado de la clase 

política del país y que buscan nuevas 

formas de competir por un cargo 

popular. 

La reforma electoral y las 

candidaturas independientes 

La figura de los ñcandidatos 

independientesò no viene a 

formalizarse sino hasta la reforma 

constitucional del 2012 y la reforma 

político-electoral del 2014, que por 

primera vez reconoce el derecho de 

los ciudadanos a que soliciten su 
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registro de manera independiente una 

vez cumplidos los requisitos, 

condiciones y términos que determine 

la legislación1 

Así es como las candidaturas 

independientes pretenden ser 

conformadas por ciudadanos que, sin 

pertenecer a un partido político, 

pretenden ocupar un cargo público de 

elección popular. 

Naturaleza jurídica de las 

candidaturas independientes 

Mientras que la Constitución Federal 

nos define con exactitud a un partido 

político en su artículo 41 como una 

entidad de interés público que tiene 

como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y 

hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público2; la 

naturaleza jurídica de las candidaturas 

independientes no ha quedado 

formalmente definida en la Ley 

fundamental, puesto que se limita a 

reconocer un derecho político a todo 

ciudadano, con la inclusión de este 

                                                           
1 Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, art. 41 
2 Idem. 

tipo de candidaturas en el artículo 

mencionado.  

Es en la nueva Ley General de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales que someramente 

establece que el candidato 

independiente ser§ ñel ciudadano que 

obtenga por parte de la autoridad 

electoral el acuerdo de registro, 

habiendo cumplido los requisitos que 

para tal efecto establece la presente 

Leyò.3  

Los bloques de candidatos 

ñindependientesò 

Ante la presión que como potencias 

sólidas representan los partidos 

políticos, se formaron los bloques de 

candidatos independientes, que más 

que una coalición, es una alianza de 

apoyo mutuo durante la campaña 

electoral, sea para levantar un frente 

común contra los partidos, para la 

consecución de firmas o para 

autofinanciarse en la campaña 

electoral. 

Estas alianzas aparecieron en 

diversos estados de la República, 

como lo son Sonora, Michoacán, 

3 Cfr. Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
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Querétaro, Ciudad de México, entre 

otros. Estos bloques se centraron por 

ahora en la recolección de firmas que 

les permitieran a estos ciudadanos 

conseguir su registro ante el INE como 

candidatos independientes para las 

elecciones de este año. 

Pudiera creerse que la simple bandera 

con la que se presentan los 

candidatos independientes pudiera 

ser suficiente como medio de 

legitimación ante los votantes, pero la 

apatía y desconfianza que guarda la 

ciudadanía en los sistemas políticos 

persiste en México, por lo que resultó 

necesario reforzar las alianzas 

independientes para crear fe en estos 

bloques. 

Identidad gráfica del bloque 

En Jalisco, esta alianza fue más allá 

de lo que se había visto en México. La 

estrategia se construyó prácticamente 

sobre la imagen de un candidato 

independiente de mayor 

reconocimiento, utilizando la misma 

identidad visual en la propaganda de 

todos los candidatos miembros y un 

medio común de autofinanciamiento. 

                                                           
4 Strategia Electoral, 18 de febrero de 2018, ñbloque 

de candidatos independientesò, Boca de urna, archivo 

de video recuperado en https://goo.gl/Lpg1xU 

Se convirtió pues, en un satélite que 

depend²a de la fama del ñcandidato 

independiente l²derò4. 

5 

Esto sucedió en la plataforma de 

ñvamos a reemplazarlesò6, en cuya 

página de internet puede apreciarse 

fácilmente esta circunstancia. La 

plataforma web se conforma por la 

presentación del movimiento electoral 

como un grupo de aspirantes a la 

candidatura independiente que 

presentan una alternativa a los 

partidos políticos, seguida por la 

presentación de los aspirantes quien 

de forma ñindividualò presentan una 

imagen gráfica común con un diseño 

ligeramente distinto.  

Todos los candidatos que integran el 

movimiento se identifican con un árbol 

trazado con líneas negras que 

incluyen un fondo blanco con dos 

colores alternos y un círculo de color 

(distinto uno de otro), e incluyen en su 

propaganda a Pedro Kumamoto, el 

5 Imagen de autor desconocido recuperada en 

https://www.vamosareemplazarles.mx/ 
6 Cfr. Vamos a reemplazarles, 

https://www.vamosareemplazarles.mx/ 
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primer candidato independiente en 

ganar una diputación en el estado de 

Jalisco. 

¿Un partido político más? 

Ahora cabe preguntarse si este nuevo 

bloque ñindependienteò no desvirt¼a la 

figura del candidato independiente 

constitucionalmente implementado, 

pues se ha presentado como una 

alternativa ñcasi id®nticaò a un partido 

político; pero vamos por partes. 

La palabra independiente deja un 

cuestionamiento inicial, 

¿independiente de qué o de quién?7 

Nos hemos venido refiriendo a los 

candidatos ñsin partidoò como 

candidatos ñindependientesò sin 

percatarnos que estos ciudadanos 

siguen un mismo discurso de carácter 

político (muy similar al de los partidos 

políticos existentes) con compromisos 

ñno formalesò (compromisos de facto) 

entre ellos. 

¿Es jurídicamente posible? 

Definitivamente. Aunque no parece 

ser propio de la naturaleza de la figura, 

no podemos encontrar una disposición 

legal que prohíba a estos ciudadanos 

                                                           
7 ADN opini·n, 24 de mayo de 2016, ñEl bronco se 

niega a generar bloque de independientesò, archivo de 

video recuperado en https://goo.gl/k9rjLQ 

realizar este bloque estratégico con 

otros ciudadanos con una misma 

finalidad. En el mismo sentido, de las 

acciones de inconstitucionalidad que 

ha resuelto la Suprema Corte respecto 

de las reforma constitucional electoral 

del 2014, surgieron criterios 

específicos sólo respecto de las 

coaliciones entre partidos8. 

Formalmente la única diferencia entre 

la candidatura independiente y los 

partidos políticos es la temporalidad. 

Supuestamente, el equipo de trabajo 

de los candidatos independientes 

contiende para una campaña electoral 

específica, sin formar instituciones 

permanentes. Se dice 

supuestamente, puesto que Pedro 

Kumamoto y Jaime Rodríguez van por 

la candidatura por una segunda 

ocasión después de ocupar cargos 

públicos mediante esta vía. 

En sí, la falta de regulación de estas 

candidaturas nos deja en un terreno 

inexplorado tratándose de alianzas 

independientes, pero la reflexión 

jurídica permanece: Un frente común 

conformado por un grupo de 

candidatos que pretenden ocupar 

8 Cfr. Criterios de la SCJN derivados de las acciones 

de inconstitucionalidad relativas a las reformas 

electorales 2014, https://goo.gl/W3B4cE 
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cargos de elección popular, bajo una 

misma plataforma o equipo de trabajo, 

con identidad gráfica, casi liderados 

por un miembro ñindependienteò y 

desde un mismo sistema de 

autofinanciamiento, ¿no es lo mismo 

que formar un nuevo partido político? 

El peligro de la omisión 

legislativa 

Después de creer haber encontrado 

una solución al sistema político 

monopólico que presentan los partidos 

políticos, debe evitarse que esta figura 

resulte ser otro fraude conceptual que 

formalice un sistema de compromisos 

entre los candidatos independientes 

miembros del bloque, sobre todo con 

el ñcandidato independiente l²derò que 

les ha facilitado el acceso a la 

campaña electoral; es decir, una 

forma de política vertical en donde 

existe un liderazgo que encamina el 

actuar político del resto de la 

organización. 

Debe cuidarse que los bloques 

ñindependientesò se alcen con la 

finalidad de unir fuerzas y no 

complementar debilidades que 

lleguen a construir un mismo polo de 

simples acuerdos con intereses que 

quedan muy por debajo de la mesa 

bajo el título de la independencia. 

Definitivamente es una figura jurídico-

política innovadora en México. La 

mayor dificultad que se ve hasta ahora 

es la que presenta toda instauración 

de conceptos jurídicos en un sistema 

ya construido. Al no haberse 

reformado propiamente la 

Constitución, y debido a que lo que se 

conoce sobre esta figura deviene de la 

legislación secundaria, el control 

constitucional se complica. 

Es necesario regular estos bloques 

independientes para reforzar la figura 

del candidato en sí, y mejorar así la 

calidad del ejercicio democrático 

nacional, impulsando verdaderamente 

la participación ciudadana en el 

sistema político-electoral mexicano. 

 

 



 

85 
 

SIN VOTO NO HAY DINERO  
 

Andrea Renee Cuartero Castro * 

 

Abstracto. 

México se encuentra ante una democracia fallida, causando desconfianza y 

desilusión respecto de las autoridades electorales, la administración pública y los 

partidos políticos. Uno de los temas que más indigna a los mexicanos es el excesivo 

financiamiento público que los partidos reciben, por lo que la iniciativa públicamente 

llamada ñsin voto no hay dineroò emerge como una respuesta v§lida. 

 

I. La Actualidad de la 

Democracia Mexicana 

México vive una crisis 

democrática severa de cara a las 

elecciones federales del 2018, donde 

los ciudadanos elegiremos Presidente 

de la República, Senadores, 

Diputados, Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México y otras 8 

gubernaturas. La desconfianza y 

descontento que sienten los 

mexicanos respecto del sistema 

político y la democracia del país se 

han visto reflejadas en las diversas 

manifestaciones ciudadanas y en la 

poca participación de los mexicanos 

en los procesos democráticos 

institucionales.  

                                                           
*Cuartero Castro Andrea Renee, Licenciada en Derecho por la Universidad 

Autónoma de Baja California y actualmente alumna de tercer semestre de la 

Maestría en Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

andrear.cuartero@gmail.com. 

Un reflejo de este descontento 

es un estudio que realizó 

Latinobarómetro y que difundió Animal 

Político. De conformidad con los 

resultados de este estudio, 

únicamente el 9% de los ciudadanos 

mexicanos confía en los partidos 

políticos. Este dato es sumamente 

grave considerando que los partidos 

políticos, hasta hace pocos años, eran 

la única manera de acceder a puestos 

de elección popular. Otro dato 

relevante es que sólo el 2% considera 

que existe una democracia plena en 

México, el resto de los encuestados 

considera o que tiene problemas o que 

no existe democracia funcional en lo 

absoluto.1  

1
Redacci·n Animal Pol²tico, ñSolo el 9% de los mexicanos conf²a en partidos 

pol²ticos; el nivel m§s bajo en 22 a¶osò, Animal Político, México, octubre 
2017,https://www.animalpolitico.com/2017/10/mexicanos-confia-partidos-
politicos/. 
 

mailto:andrear.cuartero@gmail.com


 

86 
 

 

 

 

 

 

 

 

Crédito de Imagen: 

http://vialibrechiapas.com/partidos-politicos-

chiapas-sin-dinero-apoyar-damnificados/ 

 

Sin embargo, la desconfianza 

en las instituciones electorales y 

políticas no sólo se refleja con 

estudios, manifestaciones o 

entrevistas, sino que el reflejo más 

importante de la actitud hacia las 

instancias gubernamentales es la 

participación en las jornadas 

electorales. Como ejemplo, podemos 

decir que en el año 2012, donde se 

llevaron a cabo las elecciones para 

Presidente de la República, 

Senadores y Diputados a nivel federal, 

los votos útiles para Presidente fueron 

en total 49,061,0922, cuando México 

                                                           
2 Instituto Federal Electoral, 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/r

ecursos/IFE-v2/CNCS/CNCS-IFE-

Responde/2012/Julio/Le010712/Le010712.pdf. 
3 Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, Población, 2015, 

http://www.beta.inegi.org.mx/temas/estructura/ 
4 Instituto Nacional Electoral, Estadísticas 

Lista Nominal y Padrón Electoral, junio 2017, 

tiene una población de 119,938,4733 

personas, de las cuales 85,953,7124 

pueden votar. Por lo tanto, tenemos 

como resultado que en la elección más 

relevante del país, únicamente el 57% 

del padrón electoral emitió su voto 

para escoger el puesto público más 

importante de toda la administración, 

quien en realidad fue escogido 

únicamente por 19,226,784 votos5. 

De los datos anteriores se 

desprende que, el estado actual de la 

democracia mexicana, necesita 

cambios profundos para que la 

ciudadanía pueda estar en 

condiciones de volver a confiar tanto 

en las instituciones como en los que 

buscan representarnos en los puestos 

públicos que serán clave para el futuro 

del país.  

II. Partidos Políticos en México 

Los partidos políticos son, sin 

duda alguna, un vehículo legítimo para 

consolidar una democracia 

representativa en el país. 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/c

ontenido/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Elec

toral/.  
5 Instituto Federal Electoral, 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/r

ecursos/IFE-v2/CNCS/CNCS-IFE-

Responde/2012/Julio/Le010712/Le010712.pdf. 
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Tradicionalmente se ha definido por 

Edmund Burke a un partido político 

como un cuerpo de hombres unidos 

para promover, mediante su labor 

conjunta, el interés nacional sobre la 

base de algún principio particular 

acerca del cual todos están de 

acuerdo6. De esta definición resalta 

que los partidos pueden entenderse 

como un medio para cumplir los fines 

comunes de ese grupo de hombres 

que generalmente es de interés 

nacional, por lo que los partidos van 

encaminados a defender una 

ideología mediante la cual se busca un 

proyecto de nación benéfico para el 

país de que se trate. 

No obstante la idea anterior, la 

realidad es que en México las 

acciones de los partidos políticos no 

han sido tendentes a apoyar esta 

noción romántica acerca de las 

agrupaciones políticas, la mayoría de 

las veces se les asocia con actos de 

corrupción y expendio excesivo del 

financiamiento público al que tienen 

                                                           
6 Sartori, Giovanni, Partidos y Sistemas de 

Partidos, 2da ed., trad. Fernando Santos Fontanela, 

España, Alianza Editorial, 2005, p. 36. 
7 Bernal Moreno, Jorge Kristian, El 

Financiamiento de los Partidos Políticos en el Derecho 

Comparado Alternativas para México, p. 61, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1

968/6.pdf. 

derecho. Los partidos políticos 

funcionan en base a financiamiento 

público otorgado por el Estado, éste se 

entiende como, los recursos 

económicos, bienes y servicios que el 

Estado otorga a los partidos políticos 

para que éstos lleven a cabo los fines 

que la ley señala7. 

El objetivo de que los partidos 

funcionen con recursos públicos, es 

garantizar la competencia equitativa 

entre los partidos, así como evitar las 

fuentes ilegales de recursos para su 

operación. Si bien es cierto, que la 

idea de financiar a los partidos con 

recursos públicos resulta legítima, el 

problema está en que en México, el 

financiamiento que reciben los 

partidos es totalmente excesivo. Por 

ejemplo, en el año 2017 los partidos 

políticos recibieron de financiamiento 

federal un total de $4,059,213,905.00 

MN8 sin ser año electoral; por otro 

lado, en el año 2012, que fue un año 

electoral importante, los partidos 

8 Instituto Nacional Electoral, 2017, 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/r

ecursos/IFE-

v2/DEPPP/PartidosPoliticosyFinanciamiento/DEPPP-

financiamiento/financiamientopublicopartidosnacional

es/financiamiento-publico-97-17.pdf. 
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recibieron un total de 

$5,142,514,887.61 MN9.  

 

III. Sin Voto No Hay Dinero 

Una de las iniciativas de 

reforma que ha tratado de solucionar 

este gran problema democrático y 

financiero, es la presentada por el 

diputado independiente del Congreso 

Estatal de Jalisco, Pedro Kumamoto. 

Esta iniciativa, llamada popularmente 

ñSin voto no hay dineroò consiste en 

cambiar la forma de financiar a los 

partidos políticos. Esta reforma fue 

aprobada el 01 de junio del 2017 y 

modificó la Constitución Política del 

Estado de Jalisco en diversos 

artículos, siendo el que nos ocupa el 

artículo 13 fracción IV inciso a), en el 

sentido de que en los años en que no 

se celebren elecciones se fijará 

anualmente el financiamiento 

multiplicando el padrón electoral local 

por el 20% del valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; del 

resultado de esto, el 30% se repartirá 

de forma igualitaria entre todos los 

                                                           
9 Idem. 
10 Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 02 

de junio del 2017, 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicoof

icial.jalisco.gob.mx/files/06-02-17-

bis_edicion_especial.pdf. 

partidos y el 70% restante de acuerdo 

al porcentaje de votos que hubiere 

obtenido cada partido en la elección 

de diputados inmediata anterior. 

Cuando se trate de años electorales, 

el presupuesto se fijará anualmente 

multiplicando el número total de los 

votos válidos obtenidos en la elección 

a diputados inmediata anterior por el 

65% del valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; del resultado 

de esto, el 30% se distribuirá 

igualitariamente, mientras que el 70% 

de conformidad al porcentaje de votos 

obtenidos por cada partido en la 

elección de diputados inmediata 

anterior10. 

De esta manera, el estado de 

Jalisco se ahorrará en un año 

$180,000,000.00 MN11, sólo por 

modificar la fórmula del cálculo del 

financiamiento público, tomando en 

consideración para la asignación de 

recursos, el número de votos reales 

recibidos en la elección inmediata 

anterior.  

11 Badillo Diego, En México, Sin Voto No Hay Dinero: 

Pedro Kumamoto, El Economista, México, septiembre 

2017, https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-

Mexico-sin-voto-no-hay-dinero-Pedro-Kumamoto-

20170909-0010.html. 
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Esta reforma tuvo un gran 

impacto mediático y llamó la atención 

a nivel nacional, sobre todo cuando se 

publicó la noticia de que había sido 

impugnada por diputados del Partido 

Verde y Nueva Alianza. La acción de 

inconstitucionalidad, que derivó de 

dichas impugnaciones, fue resuelta el 

28 de agosto del 2017 por los 

Ministros de la Corte que entre las 

otras disposiciones impugnadas 

decidieron sobre la constitucionalidad 

del artículo 13 fracción IV inciso a). El 

proyecto fue elaborado por el Ministro 

Aguilar Morales en el sentido de que la 

reforma a dicho precepto era 

inconstitucional, por lo tanto sufría de 

invalidez el artículo, en razón de que 

el Congreso de Jalisco se excedió en 

sus facultades al modificar la manera 

de calcular el financiamiento público a 

los partidos políticos.  

El proyecto en este punto 

particular fue rechazado por 7 

Ministros: Cossío Díaz, Pérez Dayán, 

González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Laynez Potisek, Piña 

Hernández y Gutiérrez Ortiz Mena. 

Todos ellos coincidieron en que las 

legislaturas locales tienen el derecho 

                                                           
12 Idem. 

constitucional de determinar el 

mecanismo para otorgar el 

financiamiento público a los partidos, 

siempre y cuando este sea equitativo, 

lo que sí se cumplía en el caso 

concreto.  

Con este resultado, las 

legislaturas de las entidades 

federativas tienen la oportunidad de 

modificar sus leyes y constituciones, 

de conformidad con artículos 

noticiosos, esta iniciativa se está 

trabajando en la actualidad en 27 

estados12, además de que fue 

presentada ante el Congreso de la 

Unión el año pasado.  

Cambios de esta naturaleza 

son los primeros pasos para crear una 

democracia más equitativa y conforme 

con la realidad del país, un sistema en 

el que los partidos no sean formas de 

enriquecimiento personal, sino un 

medio para acceder y ejercer la 

política con responsabilidad y 

profesionalismo.  
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MÉXICO Y EL ESCRUTINIO INTERNACIONAL: LOS 

OBSERVADORES ELECTORALES Y VISITANTES 

INTERNACIONALES EN EL PROCESO ELECTORAL  
 

Heriberto Gutiérrez Arana* 

Abstracto 

La voluntad del Estado Mexicano para ser objeto del escrutinio internacional en 

materia electoral, le ha permitido poner a prueba sus instituciones y ordenamientos, 

para su fortalecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.eleconomista.com.mx/politica/Observadores-electorales-elevan-el-nivel-de-confianza-en-

los-comicios-20160606-0156.html 

 

I. Introducción 

El Estado Mexicano ha mostrado en 

las últimas décadas una apertura al 

escrutinio internacional, al considerar 

que ello fortalece las políticas 

nacionales de derechos humanos, lo 

cual ha permitido que a través de 

observaciones y recomendaciones 

                                                           
* Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México, Especialista en Derecho Internacional 

Público y Maestrando por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México; Línea de 

Investigación: Derecho Internacional Público y Privado; correo electrónico: hgutierrezarana@gmail.com. 

internacionales se hayan creado y 

fortalecido instituciones conforme a 

los más altos estándares 

democráticos.  

México, como un activo Estado 

miembro de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), así como de 

la Organización de Estados 
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Americanos (OEA), es parte de 

diversos instrumentos internacionales, 

al igual que ha reconocido la 

jurisdicción obligatoria de la Corte 

Interamericana de Derechos 

Humanos y, en años posteriores, ha 

recibido visitas de organismos y 

mecanismos de derechos humanos.1  

La fórmula de recepción del derecho 

internacional ha estado contenida en 

el artículo 1332 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos desde 1917, pero fue hasta 

la reforma del 2011 sobre derechos 

humanos, que se comenzó a hacer 

evidente una adecuación a la realidad 

cambiante de los asuntos 

internacionales3, lo cual ha implicado 

una serie de nuevos retos para el país. 

En las elecciones del 1 de julio de 

2018 se votarán más de 3,400 cargos 

públicos entre Presidente de la 

                                                           
1 Ruiz Cabañas Izquierdo, Miguel y Rivera Chávez, 

Mar²a Paulina, ñEn defensa del multilateralismoò, 

Revista Mexicana de Política Exterior, Secretaría de 

Relaciones Exteriores, México, núm 110, mayo-agosto 

de 2017, pp. 9-27. 
2 El texto original del Artículo 133 Constitucional 

expresa a la letra lo siguiente: ñEsta Constituci·n, las 

Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella, 

y todos los tratados hechos y que se hicieren por el 

Presidente de la República, con aprobación del 

Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las 

constituciones o leyes de los Estadosò 

República, Senadores, Diputados 

federales y autoridades locales en 

cada estado. Las autoridades 

electorales la califican como la 

elección más grande que se ha vivido 

en México. 

Sociedad y Gobierno reconocen que 

el país debe continuar siendo objeto 

del escrutinio internacional, al tiempo 

que comitivas de algunos partidos 

políticos han solicitado al Secretario 

General de la OEA, Luis Almagro4, se 

ponga especial atención en estas 

elecciones, pidiendo el envío de una 

Comisión de Observadores 

Electorales, ¿pero que implica estar 

sujeto al escrutinio internacional en 

materia electoral en nuestro país? 

II. México y el escrutinio 

internacional en materia 

electoral.  

3 Becerra Ramírez, Manuel, ñLa recepci·n del derecho 

internacional en la constitución de 1917. Hacia un 

nuevo sistemaò en S§nchez Cordero, Jorge A. 

(Coord.), Centenario de la Constitución de 1917, 

Reflexiones del derecho internacional público, IIJ-

UNAM, México, 2017, pp. 3-19. 
4 La coalición Todos por México presentó ante OEA 

evidencias públicas sobre el caso de Ricardo Anaya, 

12 de marzo del 2018, 

http://pri.org.mx/Somospri/SaladePrensa/Nota.aspx?y

=28809. 

Acuden líderes de Por México al Frente a la OEA para 

denunciar el uso faccioso de las instituciones, 19 de 

marzo del 2018, https://www.pan.org.mx/blog/acuden-

lideres-mexico-al-frente-la-oea-denunciar-uso-

faccioso-las-instituciones/. 
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Durante la mayor parte del siglo XX, 

México fue un actor con notoria 

participación en la comunidad 

internacional, no obstante, durante 

años se opuso a la intervención en sus 

asuntos internos, como permitir la 

presencia de observadores externos 

en sus procesos electorales. 

Para principios de la década de 1990, 

como consecuencia de una enfática 

demanda social en el ámbito nacional 

y de las transformaciones en la esfera 

internacional, se necesitaba contar 

con instituciones que protegieran los 

derechos de los gobernados frente al 

poder público, por lo que surgió5 el 

Instituto Federal Electoral, organismo 

público autónomo encargado de 

organizar las elecciones en el país, y 

que como resultado de su 

fortalecimiento a través del tiempo 

logró que México transitara en las 

últimas dos décadas del siglo XX de 

un sistema de partido hegemónico a 

                                                           
5 Casi a la par se creó la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, también un organismo público 

autónomo, pero con el objeto esencial de la 

protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos. 
6 Declaración de principios para la observación 

internacional de elecciones, adoptada en Nueva York, 

EE.UU. el 27 de Octubre de 2005, define a la 

observación internacional de elecciones como la 

sistemática, completa y exacta reunión de información 

acerca de leyes, procesos e instituciones relacionados 

con la celebración de elecciones; el análisis imparcial 

un régimen plural de partidos políticos, 

en el cual si bien aún existen retos 

como transparencia en el uso de los 

recursos y financiamiento a estos, las 

transformaciones del sistema político 

electoral han reconocido figuras como 

candidaturas independientes y 

referéndum, así como la discusión de 

la adopción de la revocación de 

mandato. 

Una de las figuras que se reconoció en 

el entonces Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales, ahora Ley General de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales, fue el derecho a la 

observación electoral, distinguiendo 

dos nuevas figuras: los observadores 

electorales y los visitantes 

internacionales. 

De acuerdo al artículo 8 de esta Ley, 

se señala que los observadores6 son 

ciudadanos mexicanos7, sin vínculos a 

partido u organización política alguna, 

y profesional de dicha información, y la extracción de 

conclusiones sobre el carácter de los procesos 

electorales. Se evalúan tres momentos: el período 

preelectoral, el día de las elecciones y el período 

postelectoral. 
7 De acuerdo al artículo 34 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, son ciudadanos de 

la República los varones y mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 30, reúnan además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y II. Tener un modo 

honesto de vivir. 
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dispuestos a participar en los actos de 

preparación y desarrollo del proceso 

electoral.  

Por su parte los visitantes 

internacionales, son personas 

extranjeras que el Consejo General 

del INE, en ocasión de la celebración 

de los procesos electorales federales, 

podrá invitar como observadores 

internacionales8 y autorizar su 

acreditación, a través de criterios 

definidos en una convocatoria9. 

En los cuatro Procesos Electorales 

Federales en los que se ha elegido 

Presidente de la República, 

comprendidos entre 1994 a 2012, se 

han recibido un total de 4,193 

observadores internacionales. En el 

último proceso electoral en el cual se 

eligió Presidente de la República en 

2012, se recibieron 696 visitantes10, y 

                                                           
8 Las misiones de observación internacional de 

elecciones son actividades organizadas por 

organizaciones intergubernamentales y asociaciones 

y organizaciones no gubernamentales para acudir a 

observar procesos electorales. 
9 Publicada con el número INE/CG382/2017, 

https://www.ine.mx/wpcontent/uploads/2017/11/Acuer

dovisitantesextranjeros20172018_INECG3282017.pd

f. 
10 Numeralia sobre la participación de visitantes 

extranjeros en los procesos electorales federales de 

México 1994-2015, Instituto Nacional Electoral, 

http://sitios.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/

IFEv2/UTSID/UTSIDInformacionRelevante/UTSIDActi

vidadInternacional/2016/Numeralia_VE_1994-

2015.pdf. 

para el proceso a celebrarse este año 

está en curso el registro y acreditación 

de quienes van a participar 

observando. 

La observación electoral en México 

cuenta con un Fondo de Apoyo en 

conjunto con el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

mismo que ha experimentado cambios 

y mejoras en cada ejercicio.11 

La observación internacional expresa 

el interés12 para el logro de elecciones 

democráticas, que comprende el 

respeto de los derechos humanos y el 

imperio de la ley.  

 

III. Conclusiones 

La Cooperación Internacional 

Electoral, le ha permitido a México 

recibir y enviar observadores, 

expertos, académicos y 

11 Desde su implementación en 1994, el PNUD ha 

participado en la administración de los recursos de 

este programa en México, en el cual se reunieron 

recursos por la cantidad de 40 millones de pesos, 

aportados entre la Secretaría de Gobernación y el IFE, 

otorgando a 10 de 251 organizaciones de la sociedad 

civil y 30,000 de 86,620 observadores que participaron 

en el proceso electoral en ese año. Véase: Murayama, 

Ciro, La observación electoral en México: de la 

democratización a la consolidación democrática, 

Revista Mexicana de Derecho Electoral, Especial 

sobre Observación Electoral 2012, México, PNUD-

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2012, 

núm. 4, pp. 3-38.  
12 Res. 46/137 sobre el Fortalecimiento de la eficacia 

del principio de celebración de elecciones auténticas y 

periódicas. 
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representantes de organizaciones 

civiles, lo que ha enriquecido el 

intercambio de mejores prácticas 

entre una amplia diversidad de 

actores13, tendientes a mejorar el 

sistema democrático. 

Esta oportunidad, de estar sujetos 

como Estado al escrutinio 

internacional, permite contar con una 

comparación constante a la luz de los 

criterios internacionales adoptados 

por la comunidad internacional, y así 

conocer si por medio de sus 

instituciones, ordenamientos, 

procedimientos y operadores, nuestro 

país está cumpliendo con los 

compromisos adquiridos, interna y 

externamente. 

 

 

 

 

 

                                                           
13 Luna Ramos, José Alejandro, Presentación en 

Alanís Figueroa, María del Carmen et al., La justicia 

electoral mexicana en el foro internacional. El TEPJF 

en la Comisión de Venecia, Primera edición. México, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

2015, t. 1, p. 13-16. 
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DEMOCRACIA SIMULADA. EL FRAUDE DE LOS 

PARTIDOS SATÉLITE. 
 

Enrique Tamez Pedroza* 

Abstracto. 

El multipartidismo ha generado el nacimiento de partidos satélite que se han 

convertido en facciones que no representan a las minorías. En el presente artículo 

se critica su existencia y se plantea una posible solución a su desaparición. 

 

I. La democratización del 

Estado a través de los partidos 

políticos 

Para los mexicanos, la 

democracia verdadera -o por lo menos 

algo cerca de ello- es un tema 

novedoso que apenas empieza a 

construirse, en años recientes existía 

solo un partido hegemónico que 

constituyó un ejemplo a nivel 

internacional de cómo perpetuarse en 

el poder sin la necesidad de formar 

una monarquía o una dictadura militar. 

Se hablaba de que en México existía 

una democracia unipartidista o una 

dictadura perfecta, ya que, si bien 

existían otros partidos, las elecciones 

no eran más que una simulación para 

                                                           
* Tamez Pedroza Enrique, Licenciado en Derecho por 

la Universidad Autónoma de Baja California, 

actualmente alumno del tercer semestre de la 

maestría en Derecho en la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

la legitimación del poder de nuestros 

representantes dentro del partido 

hegemónico, como ejemplo se pueden 

ver las elecciones de los años 1958, 

1964, 1970 y 1976 en donde el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) 

obtuvo el 90.43, 88.81, 86.02 y 92.27 

por ciento de la votación total 

respectivamente.1 

Ante esa realidad y la escaza 

oposición existente, no fue sino hasta 

el año de 1977 que se modificó la 

legislación electoral, lo que permitió la 

representación indirecta y otorgó un 

espacio a otros partidos a los puestos 

de elección popular. 

En principio, pudiera parecer que 

el multipartidismo y la implementación 

1 Gonz§lez Casanova, Pablo, ñ50 a¶os del PRI. El 

Partido del Estado. II. Fundación, lucha electoral y 

crisis del sistemaò, Revista Nexos, México, s.a., 

https://nexos.com.mx/?p=3334 
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de mecanismos de representación 

proporcional resultó útil y fue una 

alternativa adecuada en México, para 

resarcir la falta de pluralidad de ideas 

en los años anteriores y así garantizar 

la expresión de diversas posturas que 

confluyen en la cultura mexicana, 

empero, la realidad ha rebasado el 

sistema de partidos y los ha convertido 

en facciones que no tienen ideología 

práctica ni forman una oposición 

verdadera, el objetivo de los partidos 

satélite se ha transformado en la 

obtención de la votación efectiva 

mínima para conservar el registro y no 

de una representación sincera y 

efectiva. 

A través de la creación de 

diversos partidos, lo que se pretendía 

es que los diversos grupos de 

ciudadanos tuvieran un espacio 

político para expresar sus ideas y 

participar en las contiendas de 

elección popular generando 

competencia y no solo concurrencia 

electoral, sin embargo, como hemos 

visto en los últimos años y de forma 

aún más evidente en esta próxima 

elección que se avecina, los partidos 

políticos ya no compiten de forma 

autónoma por representar sus valores 

e ideales, sino que se forman 

coaliciones con los partidos 

minoritarios con la finalidad de que los 

grandes partidos obtengan el poder y 

los pequeños partidos mantengan su 

registro, pues difícilmente todos los 

partidos nacionales que existen 

pudieran alcanzar del tres por ciento 

de la votación que se exige en la 

Constitución. Se trata ya no de una 

representación de intereses sino 

mantener un estado de bienestar en 

sus agremiados, conservar el registro 

a como dé lugar, no obstante que para 

ello se tengan que unir partidos que 

reprochan el aborto con otros que lo 

promueven por decir un ejemplo. 

II. Eliminación de los partidos 

satélite 

También conocidos como 

partidos periféricos, surgen como 

necesidad de generar una simulación 

democrática para confrontar a los 

partidos hegemónicos, pero no para 

competir de forma legítima y 

representar a la población, sino a 

efecto de simular un enfrentamiento y 

garantizar la defensa de intereses de 

subgrupos que derivan de los grandes 

partidos políticos.  
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Giovanni Sartori nos explica el rol 

que desempeñan este tipo de partidos 

en países como Polonia o México2, 

pues podemos ver cómo, por lo menos 

en nuestro país, los grupos de poder 

que conforman los partidos 

minoritarios simulan desempeñar un 

rol de oposición cuando en realidad 

son representaciones indirectas de 

otros partidos o facciones de poder. 

La mayoría de los partidos 

satélite en México, se fundaron a 

finales del siglo XX y principios del 

este y, dado que no pueden obtener el 

requisito mínimo previsto en la 

Constitución para conservar su 

registro, la coalición se ha convertido 

en el mecanismo idóneo para 

subsistir. 

Lo que se debe buscar para 

perfeccionar la democracia, es 

prohibir las coaliciones, de esa forma, 

los partidos satélite que no 

representen al mínimo exigido por el 

constituyente, en su mayoría, no 

podrían conservar su registro y al 

exigir que estos participen en las 

elecciones sin adherirse a uno de los 

                                                           
2 Sartori, Giovanni, Partidos y sistemas de partidos, 

2a. ed., trad. de Fernando Santos Fontela, Madrid, 

Alianza Editorial, 2005, p. 284 

grandes partidos, podremos ver si 

verdaderamente gozan de credibilidad 

y representatividad en la población. 

En las democracias modernas, 

debido al número de población no 

podremos lograr un acuerdo unánime 

para la aplicación de una misma ley3 

ni estaremos siempre de acuerdo de 

con las propuesta que planteen ciertos 

candidatos, pero debemos buscar 

acuerdos mayoritarios a través de los 

poderes del Estado y sus órganos 

autónomos, algo que ya se garantiza a 

través de los partidos políticos así 

como también a través de las 

candidaturas independientes. 

 La sospecha en el ejercicio del 

poder de los partidos pequeños no es 

algo nuevo, Tocqueville ya lo había 

advertido, pues señaló que los 

partidos pequeños podrían convertirse 

en facciones peligrosas.4 

 Las facciones, constituyen 

grupos de intereses que se integran a 

la vida pública a través de partidos 

políticos o el vehículo político correcto 

según el Estado que se trate para dar 

solución a conflictos personales, 

3 Cfr. Tocqueville, Alexis De, El antiguo régimen y la 

revolución, trad. de Dolores Sánchez de Aleu, Madrid, 

Alianza Editorial, 1982, p. 62. 
4 Ibidem. p. 58  
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valoran más el yo, que el interés 

público, las facciones luchan por 

obtener puestos, emolumentos, 

beneficios y poder, olvidándose del 

interés público.5  

Ante la sociedad, los partidos 

tienen el compromiso de promover la 

democracia y el interés público, algo 

de lo que se han olvidado gracias a la 

corrupción y la impunidad. 

III. Propuesta de cambio 

ante los partidos satélite. 

La percepción social de los 

partidos satélite y la representación en 

los partidos políticos en general, es 

algo que cada vez más con motivo de 

la corrupción y la impunidad que se ha 

visto en esos órganos y la falta de 

representatividad, se ha ido dañando, 

esto debido a los intereses que 

persiguen este tipo de partidos, donde 

por lo regular, su lucha se centra ya no 

en la representación de ideales 

diversos al de los partidos 

mayoritarios sino al del clientelismo y 

conservación del registro, el defender 

solo el interés sus afiliados y de 

aquellos a los que los rodean, no así 

                                                           
5 Cfr. Idem.  

el de la población en general, la falta 

de una agenda política clara en los 

partidos es cada vez mayor, podemos 

ver cómo hoy los partidos minoritarios 

de izquierda corren en coalición con 

los denominados partidos de derecha 

y viceversa; ya no se trata de 

representar ideologías e intereses 

populares, se trata de subsistir, y así 

de preservar el presupuesto público. 

En palabras de Sartori, para 

alcanzar un sistema electoral casi 

perfecto, no sólo necesitamos 

implementar la segunda vuelta para 

garantizar que las personas expresen 

en la primera ocasión su voluntad y 

posteriormente tomen una decisión 

racional, sino que también deben 

prohibirse las coaliciones6, pues éstas 

permiten que los partidos satélite 

subsistan y sigan desgastando las 

arcas públicas en gastos de 

financiamiento político que en poco 

ayudan al crecimiento de nuestro país, 

recursos públicos que pudieran 

destinarse a otros rubros prioritarios 

para nuestro país, como pudieran ser 

la educación, la salud o la seguridad 

pública. 

6 Cfr. Sartori, Giovanni, La carrera hacia ningún lugar, 

trad. de Núria Petit, México, Penguin Random House 

Grupo Editorial, 2016, p.45. 
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La eliminación de partidos 

satélite se dará con la prohibición de 

las coaliciones, pues hemos visto 

cómo en los últimos años, éstos 

órganos de representación 

minoritarios se han ido en coalición 

con la única finalidad de cumplir con el 

requisito que fija el artículo 41 de 

nuestra Constitución Federal, de 

obtener por lo menos el tres por ciento 

del total de la votación válida emitida. 

Se propone como alternativa la 

desaparición de los partidos satélites, 

y en su lugar fortalecer a las 

organizaciones no gubernamentales, 

con la finalidad de reducir el 

empoderamiento de estos grupos que 

solo representan sus intereses, 

buscan puestos de poder y 

presupuesto público.La época en 

donde los únicos vehículos políticos 

eran los partidos políticos, y por ende, 

podrían ser considerados como la 

manera de constituir una monarquía7 

ha quedado superada, contamos con 

candidaturas independientes que si 

bien falta mejorar, son una realidad 

                                                           
7 Cfr. Tocqueville, Alexis De, La democracia en 

América, trad. de Luis R. Cuellar, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1957, p. 482. 
8 En la imagen se puede observar el multipartidismo 

excesivo que ha generado la apertura generalizada y 

la instauración de coaliciones en México, permitiendo 

para quienes gocen de cierto 

reconocimiento social para participar 

en contiendas federales o locales; en 

ese sentido, las asociaciones civiles al 

no perseguir de forma directa los 

negocios públicos para ostentar un 

cargo, tienden a contribuir en el 

ejercicio de las actividades del Estado 

y a vigilar, en la medida que los 

ciudadanos se organicen para la 

creación de organizaciones de la 

sociedad civil que defiendan intereses 

comunes el debido ejercicio del poder, 

podrán exigir más de los políticos y 

generar un verdadero contra peso 

como sucede en países vecinos del 

norte o en Europa, así lograremos 

controlar el poder y desaparecerá la 

necesidad de tener partidos satélite. 

  8 

 

 

que muchos partidos satélite subsistan aun y cuando 

no representan ni al tres por ciento de la población. La 

imagen se obtuvo de: 

https://paolarojas.com.mx/instituto-electoral-coahuila-

distribuye-paquetes-electorales-toda-la-entidad/ 
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LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN 

MÉXICO: UN MEDIO PARA ACCEDER AL PODER
 

Javier Ocotoxtle Yahuitl *

Abstracto. 

Las candidaturas independientes constituyen una alternativa para acceder al poder, 

por lo que la ciudadanía debería conocer a los candidatos, saber su procedencia, 

reputación, ideología política, vínculos e intenciones y reflexionar sobre: ¿qué tan 

independientes son en verdad? y ¿qué ética los rige? 

 

I. Antecedentes  

La idea referente a las candidaturas 

independientes no es nueva en 

nuestro sistema jurídico, pues 

podemos encontrar antecedentes 

desde la Constitución de 1824, que se 

extiende hasta la publicación de la Ley 

Electoral de 1911. Con dicha Ley se 

empieza a pensar en organizaciones 

políticas, conocidas como partidos 

políticos, y se habla de éstos por 

primera vez participando en procesos 

de elecciones; por lo que hasta antes 

de la publicación de la Ley de 1911, 

todas las candidaturas para ocupar los 

cargos públicos fueron candidaturas 

ciudadanas, sin la intervención de un 

                                                           
* Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, alumno del tercer semestre de la Maestría 

en Derecho de la UNAM, línea de investigación: electoral y filosofía del derecho, correo electrónico: 

yahuitl.12@gmail.com 

partido político. Posteriormente en la 

Ley Federal Electoral, del año de 

1946, se les confiere el monopolio a 

los partidos políticos, para proponer 

candidatos con el efecto ocupar los 

puestos públicos de elección popular. 

En nuestro sistema jurídico-políticos, 

la figura de las candidaturas 

independientes resurge a partir de las 

Reformas Constitucionales en Materia 

Política, publicadas en el Decreto de 9 

de agosto de 2012 en el Diario Oficial 

de la Federación; la fracción II del 

artículo 35 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

quedó como sigue: 

ñEl derecho de solicitar el registro de 

candidatos ante la autoridad electoral 
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corresponde a los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan 

con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislaci·nò. 

Con lo anterior se les quita el 

monopolio a los partidos políticos para 

proponer a candidatos a los cargos 

públicos de elección popular y se da la 

oportunidad de que cualquier 

ciudadano, que cumpla con los 

requisitos establecidos en la ley, 

pueda ser candidato a ocupar un 

puesto en el gobierno, sin la necesidad 

de ser parte de un partido político. 

II. Concepto 

El candidato independiente ñes aquel 

postulante a algún cargo de elección 

popular y que no pertenece a un 

partido políticoò1. 

El artículo 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimiento 

Electorales establece lo que debe 

entenderse por candidato 

independiente al indicar que es: 

ñel ciudadano que obtenga por parte de la 

autoridad electoral el acuerdo de registro, 

habiendo cumplido los requisitos que para tal 

efecto establece la Leyò. 

                                                           
1 Gamboa Motejano, Claudia, Candidaturas 

Independientes, ñEstudio conceptual, de 

antecedentes, jurisprudencia, iniciativas presentadas 

en la LX y LXI Legislaturas de Derecho Comparado y 

Opiniones Especializadasò, Abril, 2011, 

Así, la candidatura independiente se 

entiende como aquel ciudadano que 

se postula a un cargo de elección 

popular, sea local o federal, sin el 

patrocinio de un partido político, 

contando con el acuerdo de registro de 

la autoridad electoral. 

III. ¿Por qué resurgen las 

candidaturas 

independientes? 

Para poder contestar esta pregunta 

usaremos como base al filósofo 

Stefano Petruccíaní que en su obra 

Modelos de filosofía política nos 

señala que: 

ñel principio de democracia es la igualdad 

dentro de una comunidad, esto es, la 

participación igualitaria de todos los 

ciudadanos adultos en las decisiones políticas 

que son vinculantes para todosò2. 

Principio democrático que los partidos 

políticos y el Estado mexicano no 

observaron, ya que la participación era 

limitada solo para una elite. 

El resurgimiento de las candidaturas 

independientes se da porque 

actualmente nadie confía en los 

partidos políticos, ya que estos no 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-

09-11.pdf 
2 Petrucciani, Stefano, Modelos de filosofía política, 

Argentina, Amorrortu, 2008, p. 198. 
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cumplieron con la finalidad 

encomendada que se estableció en la 

fracción I, segundo párrafo del artículo 

41 constitucional, esto es, no 

promovieron en la ciudadanía la 

participar en la vida democrática, 

fallaron en ser un medio para 

contribuir a la integración de los 

órganos de representación política de 

manera eficaz, fracasaron en ser el 

medio para que cualquier ciudadano 

pudiera acceder al poder público, pues 

sólo lo limitó a una elite, en donde 

únicamente unos cuantos podían 

ocupar esos puestos públicos.  

Se puede observar un total 

desprestigio de la política en nuestro 

país y en particular de los partidos 

políticos. Actualmente, por los medios 

de comunicación y en especial las 

redes sociales que exhiben todos los 

actos de corrupción de los políticos, ya 

no es tan fácil engañar a la gente y 

ocultar información como antes. La 

ciudadanía ve con mucha 

desconfianza a los partidos políticos, 

ya no cree que son los representantes 

de las ideologías sociales del pueblo y 

mucho menos con las coaliciones que 

                                                           
3 Fix Fierro, Héctor, Los derechos políticos de los 

Mexicanos, México, IIJ-UNAM, 2006, p. 44. 

hacen; como la del Frente Amplio 

Democrático, en la que se encuentran 

los partidos de Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, dos partidos 

que defienden ideologías que se 

contraponen y que de ninguna manera 

comulgan. 

Como podemos observar, esta 

desconfianza en los partidos políticos 

e incluso en Estado mismo, se da 

porque limitan en algunos casos de 

manera excesiva la posibilidad de 

participación de las decisiones 

fundamentales de nuestro país, al 

determinarnos por quien debemos 

votar, sin respetar nuestro derecho al 

sufragio activo, entendido como el: 

ñderecho de participaci·n pol²tica por 

excelencia y consiste en la facultad que tiene 

el ciudadano de manifestar su voluntad en 

favor de los candidatos a ocupar cargos de 

elecci·n popular de todo tipoò3  

Así las cosas, el problema de la 

representación política a través de los 

partidos políticos ha sido uno de los 

temas fundamentales en la 

organización del Estado mexicano, 

que al no cumplir con su verdadera 

función, se ha perdido la marcada 

ideología que representaba cada uno; 
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ya no vemos claro cuáles son los 

partidos de izquierda, de derecha o de 

centro, y no les interesa su postura 

ideológica, ahora lo que quieren 

únicamente es obtener el poder a 

como dé lugar, de manera descarada.   

IV. La ética de los 

candidatos 

independientes  

Stefano Petruccíaní, en el libro antes 

señalado, indica que resulta en verdad 

muy difícil resolver las paradojas de la 

relación ética ï política4, en el tema 

que nos ocupa, tenemos que 

reflexionar respecto a la ética que 

debe tener el candidato 

independiente, al momento de 

postularse y más aún en el caso de 

ganar las elecciones y ocupar el cargo 

público. 

Hasta antes de la reforma del artículo 

35 constitucional del año de 2012, es 

decir antes de que se aprobaran las 

candidaturas independientes, algunos 

de los juristas señalaban que dicha 

reforma podía resultar peligrosa para 

la sociedad, esto debido a la posible 

falta de control de las autoridades 

                                                           
4 Petrucciani, Stefano, op. cit., p.36. 
5 Valad®s, Diego, ñConsolidaci·n democr§tica y 

reforma institucionalò, Revista Mexicana de Derecho 

Electoral, núm. 1, enero-junio de 2012, p. 144. 

electorales sobre estos ciudadanos 

que se postularan como candidatos 

independientes, ya que no se podría 

conocer, en mucho de los casos, su 

procedencia, reputación, ideología 

política, vínculos e intenciones de 

estos aspirantes a cargos públicos, 

porque podrían ser postulados por 

diversos grupos de poder, tales como 

empresarios o, peor aún, por la 

delincuencia organizada. 

Al respecto Diego Valadés, señala 

que: 

ñLas candidaturas independientes aparentan 

ampliar los derechos de los ciudadanos, pero 

en realidad encubrirían las elevadas 

posibilidades de manipulación electoral, los 

recursos obscuros en las elecciones, la 

creciente intervención de los grupos con poder 

financiero, el desprestigio de los partidos 

políticos y la menor capacidad del Congreso 

en el control pol²tico sobre el gobierno.ò 5 

Los candidatos independientes deben 

tener un sentido de la ética, porque no 

deben servir a los intereses de 

particulares o de grupos de poder, 

como empresarios o a los de la 

delincuencia organizada, por lo que es 

importante hacer un control eficaz al 

respecto. 
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Por ende, se debe reflexionar, en la 

relación entre la ética y la política, y 

cuestionarse, ¿debería tener ética un 

candidato independiente? la 

respuesta sería que sí, un candidato 

independiente deberá observar los 

principios éticos. En términos de 

Platón, los filósofos deberían ser los 

que gobiernen el Estado, porque 

conocen la verdad. Sin embargo, 

haciendo una introspección al 

respecto, esto nunca se va a poder dar 

porque un filósofo que decida entrar a 

la política para ocupar un cargo se 

convierte en un político y deja de ser 

filósofo. 

Otro cuestionamiento seria, ¿con que 

ideología comulga el candidato 

independiente?, porque conociendo 

su forma de pensar, tendríamos un 

panorama de cómo va a gobernar y 

que decisiones ha de tomar al 

momento de estar en el puesto. 

 

 6 

                                                           
6 Fuente: https://www.horacero.com.mx/nacional/ine-difunde-en-spots-campana-de-firmas-pro-independientes/ 

 

Los aspirantes a candidatos 

independientes que deseaban 

participar en la elección presidencial 

del 2018 eran Pedro Ferriz de Con, 

Armando Ríos Piter, la ex panista 

Margarita Zavala, Jaime Rodríguez 

Calder·n ñEl Broncoò y Mar²a de Jes¼s 

Patricio Martínez (Marichuy), logrando 

únicamente dicho objetivo, Margarita 

Zavala y ñEl Broncoò, bajo un 

cuestionado registro de firmas, que 

nos invita a reflexionar, sobre ¿cuál es 

la ética de estos candidatos 

independientes?. 
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DE LOS DEBATES 
César Rocha Cruz* 

 

Abstracto. 

Iniciado el periodo de campaña para las elecciones presidenciales de 2018, se debe 

incentivar a las y los ciudadanos a votar, otorgándoles mejores herramientas para 

hacerlo y, que a su vez, logren generar un interés por ello. Una de estas 

herramientas es la transmisión de propuestas e ideas de las y los aspirantes, hacia 

la ciudadanía, a través de un correcto uso de los debates.  

 

En el contexto del periodo de 

campañas, correspondiente a la 

próxima elección presidencial, se tiene 

la oportunidad de analizar 

descriptivamente, mediante una 

metodología cuantitativa los distintos 

medios con los que cuentan los 

candidatos aspirantes a la Presidencia 

de la República para dar a conocer 

sus propuestas y posturas respecto a 

temas de importancia común para los 

votantes, en torno al desarrollo y 

bienestar de la nación. 

Conforme a los resultados obtenidos 

en el Informe país sobre la calidad de 

la ciudadanía en México, se señala 

que identificarse con un partido 

aumenta la posibilidad de ir a las  

                                                           
* César Rocha Cruz. Licenciado en Derecho, Derecho Fiscal y Financiero. Facultad de Derecho, U.N.A.M. 

c_sar_ro@hotmail.com 
1 Coord. Vaquero Ochoa, Luis Javier et al., Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México, 1ª. Ed., México, 

INE, 2014, p. 64.  

 

urnas, siendo la variable que más 

impacta en el voto.1 

Para este proceso electoral en 

específico, las múltiples coaliciones 

entre partidos políticos no permiten 

definir su identidad ni los principios por 

los que se rigen, lo que hace más 

necesario que la ciudadanía pueda 

distinguir las propuestas de cada 

opción elegible, convirtiendo la 

identificación partidista a una 

identificación hacia el proyecto de 

cada candidata o candidato.  

Uno de los medios de difusión es la 

realización de debates entre los 

candidatos que conforme al 

Reglamento de Elecciones del 
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Instituto Nacional Electoral, éste debe 

realizar.  

De acuerdo a dicho ordenamiento los 

debates tienen por objeto 

ñproporcionar a la sociedad la difusión 

y confrontación de las ideas, 

programas y plataformas electorales 

de los candidatosò, ®stos tambi®n 

deben tener la intención de que los 

ciudadanos ejerzan un voto más 

informado, así como tener mayor 

conocimiento de los planteamientos y 

objetivos que se pretendan realizar en 

cada proyecto de administración, con 

la finalidad de fomentar el voto, 

partiendo de una mayor certeza que 

permita identificarse con alguna 

vertiente de ideas y propuestas. 

Para dar un mejor cumplimiento a lo 

establecido en el citado Reglamento, 

el Instituto Nacional Electoral realizo 

un estudio titulado "Hacia nuevos 

debates presidenciales" con el 

objetivo de ñanalizar el desarrollo de 

estos ejercicios en perspectiva 

internacional y desarrollar una 

metodología para comparar los 

distintos formatos existentesò,2 dentro 

                                                           
2 Publicado dentro del Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se 

modifica el Capítulo XIX de Debates del Libro Tercero 

del Reglamento de Elecciones, con publicación en el 

de este estudio se realizan críticas al 

formato de los debates, y a pesar de 

que la forma de llevar a cabo los 

debates es de suma importancia, 

también lo es el contenido de los 

mismos, ya que si los contenidos no 

son de interés o bien, son repetitivos, 

los debates adquieren el carácter de 

un simple trámite dentro de la 

campaña, perdiendo incidencia en la 

votación e incumpliendo con su 

objetivo. 

Asimismo, de conformidad con el 

propio Reglamento, el Consejo 

General del Instituto Nacional 

Electoral tiene la obligación de crear 

una Comisión temporal encargada de 

coordinar la realización de debates en 

la elección presidencial, dicha 

comisión debe establecer las reglas 

básicas para llevarlos a cabo.  

Al respecto, en las reglas emitidas por 

la Comisión, entre otras cosas, se 

establece que las candidatas y los 

candidatos a la Presidencia de la 

República conocerán previamente los 

temas que se abordarán en cada uno 

de los debates, pero no las preguntas, 

Diario Oficial de la Federación del 26 de septiembre 

de 2017. 
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de igual forma, en cuanto a la 

moderación, permite que las y los 

moderadores puedan solicitar que los 

candidatos precisen sus respuestas y 

en caso de que presenten datos, éstos 

deberán ser verificables y deberán 

señalar la fuente de los mismos3. 

Estos lineamientos en específico 

adquieren importancia en un contexto 

donde la información de todo tipo se 

ha vuelto más asequible para la 

mayoría de los ciudadanos, sin 

embargo no se puede medir o 

asegurar la calidad de dicha 

información.  

Es por ello que la presentación de 

ideas por parte de las y los candidatos 

durante el debate, partiendo de que 

deben estar sustentadas con hechos y 

cifras, también debe tener un control 

de veracidad, es decir, estar ya 

verificados por personas aptas para 

dar dicha certeza, otorgando a la 

audiencia la seguridad de los datos e 

información ofrecida durante el 

evento, pues de esta forma se evita 

que exista confusión respecto a algún 

tema en específico o bien respecto a 

una opinión emitida por alguna o algún 

                                                           
3 Reglas Básicas para la realización de los debates 

entre las y los candidatos a la Presidencia de la 

República durante el Proceso Electoral Federal 2017-

aspirante, además de inhibir la 

filtración de hechos o acontecimientos 

falsos, principalmente por medio del 

Internet, permitiendo de esta manera 

que los receptores del debate formen 

un criterio propio y más objetivo 

respecto a la intención de su voto. De 

igual forma, se inhibirían las 

acusaciones entre los candidatos que 

no tengan un respaldo o fundamento 

sólido, o que no se encuentren en 

posibilidad de ser comprobados, 

permitiendo por el contrario, que si se 

sostienen imputaciones por parte de 

alguna o alguno de los participantes 

con datos fehacientes, se pueda 

incluso iniciar un procedimiento ante la 

instancia correspondiente, evitando 

que los electores tengan una visión 

sesgada del desempeño de las y los 

candidatos en algún cargo público.  

Como se ha dicho anteriormente, las 

reglas emitidas para el debate señalan 

que los datos presentados deben ser 

verificables y no así verificados, que 

da una gran diferencia al momento de 

analizar al sector de las y los votantes 

que no tienen un gran afán por la 

participación política o bien les causa 

2018, así como los criterios objetivos para la selección 

de las y los moderadores, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 2017. 
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cierta apatía abundar en dichos 

temas, de esta forma al tener los datos 

de manera directa y saber que son 

ciertos, sin tener que ratificarlos, 

permite una mayor asimilación de las 

propuestas y un mayor interés por las 

mismas. También se debe destacar 

que las reglas únicamente se refieren 

a la o el moderador, por lo que se debe 

de incluir a los otros participantes del 

debate, inclusive a la participación 

ciudadana, en caso de que existiera.  

Esto es factible ya que, a pesar de que 

las y los candidatos no sabrán las 

preguntas, si sabrán los temas a 

abordar, al igual que el moderador.  

Aunado a ello, se debe mencionar que 

en las elecciones presidenciales de 

2012, el 15.3% de las personas que 

votaron dijeron haber tenido estudios 

de educación nivel medio superior, 

mientras que un 12.5% señalo tener 

estudios a nivel superior4, resultando 

que el 27.8% de los votantes contaban 

con una preparación que les hubiera 

permitido una mejor recepción de las 

propuestas y un análisis más objetivo; 

representando un porcentaje mayor 

de lo obtenido por el tercer lugar de la 

                                                           
4 Coord. Vaquero Ochoa, Luis Javier et al., Informe 

pa²s sobre la calidadé p. 63. 
5 Ibidem. p. 62. 

contienda (25%), es decir, que es un 

número significante para los 

resultados y altamente determinante. 

Por otro lado, la lista nominal, con 

corte al 30 de marzo de 2018, señala 

que el 4.51% de dicha lista 

corresponde a jóvenes de 18 a 19 

años, rango de edad que fue la 

excepción entre la poca participación 

de los votantes jóvenes en las 

elecciones presidenciales de 2012, 

teniendo un porcentaje del 62.03% de 

participación, que entre otras cosas, lo 

atribuyen a la ñnovedad de ejercer por 

primera vez su derecho al votoò5. Este 

fenómeno se puede expandir hacia los 

rangos de edad en los que también se 

presenta su primer ejercicio del voto, 

es decir, el rango de 20 a 23 años, e 

incluso algunos votantes de 24 años, 

quienes representan el 12.41%6 de la 

lista nominal, lo que resulta un 

porcentaje significativo para el rumbo 

de los resultados de una elección. 

Esto además representa la 

oportunidad respecto que, al ser su 

primer acercamiento directo con los 

procesos electorales, tengan una 

visión renovada de los debates y en sí, 

6 Los datos de la lista nominal, así como los resultados 

de las elecciones presidenciales 2012, fueron 

tomados de la base de datos del INE.  
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de las elecciones, generando una 

percepción distinta que los motive a 

seguir participando en ellas, claro que 

esto depende de diversas variables 

más, y puede ocurrir que a pesar de 

que las propuestas sean claras y 

verídicas, no logren convencer al 

electorado; sin embargo un mayor 

acercamiento con éste, es una de las 

muchas medidas que pueden ayudar 

a reducir el abstencionismo electoral.  

Conclusiones 

Derivado del análisis cuantitativo de 

los datos recabados en las elecciones 

presidenciales de 2012, así como las 

condiciones socioeconómicas de la 

vigente lista nominal, se puede 

resaltar que el electorado abre un área 

de oportunidad para acabar con la 

baja participación directa de la 

ciudadanía en la democracia del país, 

pues hay un mayor número de 

jóvenes, a los cuales aún se les puede 

favorecer a cambiar su perspectiva de 

las instituciones y de la política 

mexicana, a través claro, de mejorar a 

ésta última, no tocando los vicios que 

profundamente se han encarnado en 

ella, sino utilizando al régimen jurídico 

para obligar a los participantes a 

                                                           
7 Palacio Nacional, 2018. 

fomentar la veracidad de sus 

propuestas, su viabilidad y moderar 

las declaraciones frente a 

acusaciones sin fundamento que sólo 

ayudan al hartazgo social hacia la 

política mexicana, además de allanar 

el camino para filtraciones de 

información falsa. 

 
7 

Por lo que el proceso electoral que se 

está viviendo puede ser la oportunidad 

para que las instituciones electorales 

cumplan una de sus principales 

funciones y coadyuven a crear un 

criterio objetivo en la ciudadanía 

respecto al ejercicio del voto, pues sin 

el pueblo no puede haber una 

democracia.  
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EL DERECHO DE AUTOR EN LAS CAMPAÑAS 

POLĉTICAS, M£XICO ñ2018ò. 
Oscar Sandoval Bautista* 

Abstracto. 

El uso de obras musicales, en spots para campañas electorales, no deben pasar 

por alto el régimen de protección a los autores. 

Desde que inició el ñproceso electoral 2018ò en México, muchos comentaristas, se 

han dado la tarea de reflexionar en torno a ello, partiendo desde las más diversas 

ideologías; por lo que no será nuestra intención hacer un análisis respecto al 

fenómeno que transitamos; por el contrario, proponemos que éstas líneas sirvan 

para reflexionar y esgrimir algunas ideas relacionadas al derecho de autor y el 

proceso electoral; específicamente frente al uso público de obras musicales

1 en campañas electorales. 

1. Planteamiento 

Cada cierto tiempo, presenciamos 

procesos electorales en los que se 

disputan cargos a nivel Municipal, 

Estatal y Nacional, durante los cuales 

se realizan mítines, se regalan 

despensas y útiles escolares, e 

incluso se despliegan carteles y 

propaganda, para favorecer su voto; 

no siendo suficiente con ello, ahora, es 

más frecuente que en campañas 

                                                           
* Lic. en Derecho, egresado de la Facultad de Derecho UNAM. Línea de investigación: Derecho Intelectual. contacto: 

oscar-sansan@hotmail.com. 
1 No sin dejar de lado, que durante un proceso electoral son susceptibles de uso público otro tipo de obras, como el 

audiovisual, la fotogr§fica, la pintura, entre otros; por lo que podr²amos citar como ejemplos, el uso de la ñrana Ren®ò 

por el candidato priista local René D²az Gonz§les y el uso de los personajes ñLas chicas s¼per poderosasò en Per¼ 

por Carmen Lozada. Cfr. https://altavz.com/2017/05/12/yo-te-vi-yo-te-vi-robando/, consultado el 21 de marzo de 2018. 
 

2 Botero Cabrera, Carolina, et. al., Libertad de expresión y derecho de autor en campañas políticas en internet, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2013, p. 44. 

electorales se utilicen spots o jingles 

con ciertos temas musicales. 

Lo anterior, no puede resultarnos 

extraño, ya que,  

es evidente que las campañas suelen apelar a 

manifestaciones culturales para aprovechar el 

enorme poder de conexión sentimental, 

emotiva, que evocan en la gente y así también 

la música es un elemento recurrente12. 

Es así, que a diario se transmite por 

televisión, radio, redes sociales 

mailto:oscar-sansan@hotmail.com
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(Facebook, Twitter, instagram, etc.)3, 

spots, mediante los cuales se 

promociona a determinado candidato, 

con el fin de abonar a las arcas de sus 

simpatizantes. 

Ahora bien, muchos de esos jingles, 

han quedado registrados para la 

historia en diversos medios, en los 

cuales, de modo frecuente se usan 

temas musicales muy conocidos por el 

público en general, a los que 

normalmente se les modifica la letra, e 

incluso el título quedando la melodía 

con una letra diferente. 

Hasta aquí, el hecho no parece 

extraño ni mucho menos ilegal; por el 

contrario, parecen jocosos, originales, 

que incluso han sido recibidos con 

mucho agrado por simpatizantes, de 

tal o cual partido, es por ello, que nos 

damos la libertad de citar algunos 

ejemplos que se han presentado en 

campañas recientes: 

El primero, es el caso de la canción 

titulada ñToma que tomaò, a la cual se 

le modificó la letra e incluso el título 

                                                           
3 Para fortuna de los autores, existen ciertas 

facultades tendentes a proteger el uso de obra en 

internet, como el llamado derecho de ñpuesta a 

disposici·nò, contemplado tanto en la LFDA como en 

el Tratado de la OMPI sobre derecho de Autor (TODA). 
4Cfr. https://youtu.be/rZjzxfYNXHo, consultado el 21 

de marzo de 2018. 

para quedar ñEs el valecitoò, con la que 

se promocionó la candidatura de 

Omar Bernardino "Vale", a Diputado 

Federal por el distrito 12, en 

Apatzingán, Michoacán, en el año 

2015.4 

La misma situación se presenta con la 

famosa canción "Happy" de Pharrell 

Williams, y ñEl taxiò para impulsar la 

campaña de Antonio Tarek candidato 

priista a Diputado Federal por el 

Distrito 17 de Cosamaloapan, 

Veracruz y Alejandro Moreno 

Cárdenas Candidato del PRI para 

Gobernador de Campeche, 

respectivamente.5 

Casos muy similares encontramos el 

proceso electoral de 2018, con el uso 

de la obra musical titulada ñPi®nsaloò 

del conocido grupo ñBanda MSò, en la 

que se promueve el voto en favor de 

ñAMLOò, y aunque en nota 

periodística, la Banda se ha 

deslindado de campaña en favor del 

candidato, lo cierto, es que a la 

5 Son ilustrativos estos ejemplos, por la evidente 

modificación en la letra a las obras musicales. Cfr. 

https://youtu.be/3_wAlJEEPqo y 

https://youtu.be/OtnM1ft4hIw. Consultado de 21 de 

marzo de 2018. 
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canción también se le realizó una 

modificación en la letra6. 

Continuando, está el caso de la 

canción titulada ñDisco Sambaò del 

grupo ñTwo Man Soundò, en la que se 

modificó tanto la letra como el título, y 

ahora se conoce con el t²tulo ñPe pe pe 

pe pe peò, conservando ¼nicamente la 

melodía, y que es utilizada para 

promover el voto a favor del candidato 

de Antonio Meade.7 

En el caso de movimiento Naranja, 

existe un spot en el que aparece un 

niño con vestimenta huichol y que 

seguro, muchos hemos escuchado, e 

incluso bailado a son de ñNanananana 

nananaéò, del cual, ahora en medios 

se cuestiona a quién pertenece esa 

canción, ya que en redes sociales ha 

tenido miles de reproducciones. 

Finalmente, podemos citar el uso 

p¼blico del tema musical ñLa bambaò, 

que ha sido usado para promover al 

candidato Anaya. 

2. El derecho de autor 

                                                           
6 En internet encontramos la letra de la canción que 

sustituyó la original, sin embargo no es posible ubicar 

el spot, pues al parecer ya fue eliminado, consultado 

el 12 de marzo, 2018. Cfr. 

http://www.milenio.com/elecciones-mexico-

2018/modifican-cancion-banda-ms-piensalo-

campana-amlo-morena-milenio-

noticias_0_1102089996.html. 
7 Cfr. politico.mx/central-electoral/elecciones-

2018/presidencial/hit-parade-electoral-pe-pe-pepe-

Para estar en posibilidad de hacer 

algunos comentarios en relación al 

planteamiento formulado y la 

propiedad intelectual, es necesario 

señalar algunas cuestiones del 

derecho de autor: 

Partamos de la noción básica de obra, 

por lo que citamos a Delia Lipszyc, 

quien entiende por obra  

 la expresión personal de la inteligencia que 

desarrolla un pensamiento que se manifiesta 

bajo una forma perceptible, que tiene 

originalidad o individualidad suficiente, y es 

apta para ser difundida y reproducida.8  

Por otro lado la Ley Federal del 

Derecho de Autor (LFDA) nos dice en 

su art. 4° que la obra es el objeto de 

protección; mientras que el art. 13 nos 

da una lista enunciativa, dentro del 

cual se prevé en la fracción II, la obra 

m¼sica, con o sin letra (é). 

Ahora bien, dicha obra musical, 

necesariamente es creada por una 

persona física, art. 12, al que se le 

reconocen tanto derechos morales 

(divulgación, paternidad, modificación 

meade-su-jingle-rumbo-2018/. Incluso, cabe decir, 

que existe un tema musical del género Banda, en 

apoyo al candidato. Cfr.https://politico.mx/central-

electoral/elecciones-2018/meade-ya-tiene-su-jingle-

al-ritmo-de-banda-para-2018/ 
8 Lipszyc, Delia, Derecho de autor y derechos 

conexos, Buenos airesò, UNESCO, CERLALC, 

Zavalía, 1993, p. 61. 
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y retracto), como de explotación        -

sentido amplio- (reproducción, 

distribución, comunicación pública, 

transformaci·n, ñdroit de suite y 

regal²as por comunicaci·n p¼blicaò), 

arts. 21, 27, 26 bis, y 92 bis;9 los 

cuales son reconocidos de modo 

exclusivo al autor, según lo prevé el 

art. 11 de la LFDA. 

A partir de lo anterior, digamos, que el 

derecho de autor es aquel que su 

titular (autor) tiene sobre su obra, por 

lo que es éste, el único que puede 

tolerar u oponerse, autorizar o 

prohibir, toda modificación10 o uso 

público de su obra. 

ñDado ®ste car§cter exclusivo de los 

derechos de explotación y morales, se 

desprende que su alcance es el de un 

ius prohibendi,ò11 que se ve 

materializado en los artículos, 11, 21, 

24, y específicamente el 27 de LFDA, 

por lo que para salvar esta prohibición 

                                                           
9 Para tener un poco más de claridad en relación a las 

facultades reconocidas a los autores, el apreciado 

lector puede revisar el artículo de su servidor, ñEl 

Derecho de Autor y su relación con el derecho de 

acceso a la culturaò, donde se revisa de forma somera 

dichas facultades, el cual fue publicado en el número 

8 de la Revista Electrónica Universitaria, NUIWEME. 
10 En algún momento, el autor podrías tolerar- 

autorizar la modificación de su obra, sin que se 

desprenda del derecho de integridad. 
11 De la Parra, Trujillo, Eduardo, Derechos Humanos y 

Derechos de Autor. Las restricciones al derecho de 

explotaci·nò, 2Û Ed., IIJ-UNAM, México, 2015, p. 230. 

al uso público de obras, existen figuras 

como las licencias obligatorias, las 

cesiones de derechos o las 

excepciones al derecho de autor 

previstas en la Ley autoral. 

3. Implicaciones 

Con todo lo señalado hasta aquí, 

estamos en posibilidad de destacar 

algunas cuestiones relevantes para el 

derecho de autor. 

Consideremos que la concurrencia en 

los ejemplos citados (spot), es el uso 

de obras musicales con modificación 

en la letra y conservación de la 

melodía; lo que resulta la presencia12 

del derecho moral de integridad, ya 

sea en su vertiente intrínseca, al 

presentarse cualquier deformación, 

mutilación sobre la obra, como sería el 

cambio de la letra, o extrínseca, que 

resulta de toda acción o atentado a la 

obra que cause su demérito o perjuicio 

a la reputación del autor.13 

12 Y decimos que ñse encuentra presenteò, puesto que 

no tenemos ninguna certeza de que haya mediado 

alguna autorización o no; sin embargo, sí podemos 

describir los posibles derechos que pudieran estar 

involucrados en el uso público obras musicales, para 

spots publicitarios destinados a al apoyo de una 

campaña electoral. 
13 Cfr. Art. 21, fracción III, de la LFDA: Los titulares de 

los derechos morales podrán en todo tiempo: 

é 

III. Exigir respeto a la obra, oponiéndose a cualquier 

deformación, mutilación u otra modificación de ella, así 
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Como podemos observar, el alcance 

del derecho moral de integridad es tan 

amplio que logra cubrir no sólo a la 

obra frente cualquier acto que atente 

contra ella, sino también frente a 

aquellos que afecten el honor y la 

dignidad del autor; esto toma mucha 

relevancia frente a nuestros ejemplos, 

pues se presentan las dos vertientes 

del derecho señalado. 

Por un lado, la modificación a la letra 

se traduce claramente como atentado 

a la obra en su aspecto intrínseco y, 

por el otro, la integridad en su modo 

extrínseco se traduce como  

la incomodidad del artista cuando lo asocian 

con el candidato o con lo que éste representa. 

El malestar es con la idea de que la canción 

en ese contexto pueda significar un apoyo 

político del artista a un determinado candidato 

o proyecto político14.  

Incluso que su honor se vea mermado 

por no compartir la línea ideológica de 

determinado partido político. 

Finalmente, se puede señalar que, 

además de afectar el derecho moral 

de integridad, también se estaría 

respecto del derecho de comunicación 

pública, ya que el autor es el único que 

puede autorizar o prohibir cualquier 

                                                           
como a toda acción o atentado a la misma que cause 

demérito de ella o perjuicio a la reputación de su autor;  

uso público de su obra, lo que sucede 

con el uso de la melodía en los spots; 

que para salvar ésta prohibición sería 

necesario celebrar contratos de cesión 

de derechos patrimoniales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

é 
14 Ídem, op. cit., nota 2. 



 

115 
 

VOTO NULO DAÑO O BENEFICIO EN LAS 

ELECCIONES 
 

                                           Alejandro Gabino Amaya Méndez * 

Abstracto. 

El voto nulo y el abstencionismo causan un gran daño al país, podemos evitarlo con 

el pensamiento crítico y votando válidamente, esto significa unir la práctica y la 

razón en la elección del 1 de julio de 2018, para nuestro beneficio social. 

 

Después de una plática con la Doctora 

en Derecho Alicia Rendón López, de 

la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), me motivo para que 

eligiera este tema y le agradezco por 

ello. 

En clases de la maestría, los 

Doctores Honoris Causa y Doctores 

en Derecho, Teófilo Benítez Granados 

y Francisco Javier García Ramírez, 

Rector y Director respectivamente del 

Centro de Estudios Superiores en 

Ciencias Jurídicas y Criminológicas, 

nos hablaron de la repercusión 

histórica que tendrán estas elecciones 

y los cambios de liderazgo que habrá 

en México, después empecé a 

reflexionar la importancia que tendrán 

                                                           
* Licenciado en Derecho, Profesor de licenciatura en Derecho y Criminalística en el Centro de Estudios Superiores en 

Ciencias Jurídicas y Criminológicas (CESCIJUC), abogado litigante, cursando el 3er. Semestre de la Maestría en 

Pedagogía, líneas de investigación Derecho Electoral y Derechos Humanos, contacto amayatiger@hotmail.com 
1Cfr. Burgoa, Francisco, facebook.com/story. Recuperado el 25 de marzo de 2018, de 

https://d.facebook.com/story.php?story_fbid=10155641764349125&id=670949124&__tn__=C-R 

los jóvenes de 18 años y más, a nivel 

nacional, contando entre ellos, a la 

comunidad estudiantil en todos sus 

ámbitos, aspirantes, egresados de 

licenciatura, de maestría, de 

doctorado y el enorme poder de su 

voto válido, equiparado solo al voto 

válido que tienen las mujeres, ambos 

podrían hacer que gane o pierda un 

partido político en esta elección, tomo 

como fundamento, lo publicado por el 

Maestro en Derecho de la UNAM, 

Francisco Burgoa: 

 ñàSab²as qu®...? Actualmente, la lista 

nominal de electores (con corte al 

02.03.2018) es de 88ô878,886 de los cuales, 

46ô068,897 son mujeres y 42ô809,989 son 

hombres, es decir, hay 3'258,908 mujeres 

m§s que hombresò.1 

mailto:amayatiger@hotmail.com
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2 

Debemos saber que se sufragarán 

más de 3,400 cargos públicos: 

Presidente de la República, 

Autoridades Locales en cada Estado, 

Senadores y Diputados Federales, los 

legisladores que ganen obtendrán 

doble premio: 1.- una curul y 2.- 

podrán ser reelegidos conforme a lo 

establecido en nuestra Carta Magna, 

que mas adelante explicaré. 

Por eso resulta importante estar 

consciente, que nuestras decisiones-

acciones nos beneficiarán o afectarán 

según sea el caso, a ese proceso de 

selección podemos llamarlo 

pensamiento crítico, pero ¿qué es el 

pensamiento crítico? trataré de 

explicarlo de manera breve, 

procurando no alterar la corriente 

filosófica que se ha desarrollado en 

torno a este pensamiento. 

                                                           
 
2 Foto, Alejandro Gabino Amaya Méndez. 2 de marzo 

de 2018. 
3 Cfr. Saladino Garcìa, Alberto. "El Pensamiento 

Critico", Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, 

Nos ayudará la definición del Doctor 

en Estudios Latinoamericanos de la 

UNAM, Alberto Saladino García, 

respecto del pensamiento crítico: 

ñEs factible conceptualizar el pensamiento 

crítico como todo planteamiento intelectual 

producto de análisis, interpretaciones y 

problematizaciones racionales acerca de las 

manifestaciones de la realidad, sus 

fenómenos, situaciones e ideas, para 

generar cuestionamientos, juicios y 

propuestas orientadas a la promoción de 

cambios y transformaciones en beneficio de 

la humanidad.ò3 

Así podemos deducir que el 

pensamiento crítico es el proceso de 

unir la práctica con la razón, en 

beneficio de la humanidad, ¿qué 

hago? y ¿por qué lo hago? Este 

conocimiento nos hará levantar de la 

cama o el sillón para ir a votar 

válidamente el 1 de julio de 2018, no 

importando si la elección es antes, 

durante o después de ver un partido 

de futbol (recordando que estará en 

las televisiones el mundial Rusia 

2018) o si programan el final de una 

telenovela favorita.  

Recuperado el 31 de marzo de 2018, 

http://conceptos.sociales.unam.mx/conceptos_final/5

06trabajo.pdf  
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Significa que las decisiones 

debemos tomarlas siempre en el 

sentido de cambiar y transformar la 

realidad y beneficiar a nuestra 

sociedad, pero ¿cómo lo aplicamos a 

las elecciones? Votando válidamente, 

esto implica que marquemos sin error, 

la boleta electoral con lo que 

consideramos la mejor opción 

Intento influir positivamente en la 

ciudadanía para que emitamos un 

voto válido.  

Primero explicare ¿qué es el voto 

nulo? En los incisos a y b, del numeral 

2, del artículo 288, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se establece:       

Son votos nulos 

a).- Aquel expresado por un elector en una 

boleta que depositó en una urna, sin haber 

marcado ningún cuadro que contenga el 

emblema de un partido político o de una 

candidatura independiente y;  

b).- Cuando el elector marque dos o más 

cuadros sin existir coalición entre los partidos 

cuyos emblemas hayan sido marcados. 

¿Cómo evitar el voto nulo? Debemos 

escuchar atentamente las 

instrucciones que nos den los 

operadores de la casilla de votación 

para marcar correctamente la planilla 

electoral, y el voto sea válido. 

Es necesario entender que los 

representantes de los partidos 

políticos ya saben que el poder, no 

está, cien por ciento en el Presidente 

de la República, sino que 

comprendieron que teniendo mayoría 

relativa en la cámara de Senadores y 

Diputados, tienen el control para 

solicitar se aprueben las leyes, 

acuerdos, pactos por México, etc., 

literalmente tienen el poder del país en 

sus manos. 

Pero ¿cómo se benefician los 

partidos políticos de los votos nulos y 

las abstenciones? El Licenciado 

Roberto Duque Roquero, experto en 

Derecho Electoral, desde 2009 se ha 

preocupado por explicarnos el voto 

nulo y el daño que produce, 

mencionando que: 

 

 ñDebemos recordar que por medio de sus 

legisladores, los grandes partidos políticos 

imponen las reglas del juego, por eso tienen 

el poder y este poder no lo piensan dejarò 

 ñAdem§s los grandes partidos pol²ticos se 

benefician de tres maneras del voto nulo y el 

abstencionismo: 1.- Más curules en las 

cámaras legislativas, 2.- Más dinero para el 

partido, 3.- Más tiempo en radio y televisión. 

Los legisladores impusieron nuevas reglas 
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del juegoò.4 Los grandes partidos 

políticos se blindaron, convirtiendo 

en basura electoral el voto nulo y el 

abstencionismo (dejar de votar), al 

determinar que solo se tomará como 

votación válida, la votación nacional 

emitida, otorgándose un porcentaje 

mayor de votos al deducir los votos 

nulos, y las planillas que no se 

usaron o sea el abstencionismo, de 

acuerdo a los artículos 15 y 21 de la 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

El voto nulo y el abstencionismo, 

dañan a nuestro país, a nuestro 

estado, a nuestra alcaldía, a nuestra 

familia y sobre todo a cada uno de 

nosotros. 

Es un hecho que ir a votar y tomar 

una decisión, nos hace invertir ¡unos 

minutos! de nuestro tiempo, pero esos 

minutos valen la pena, si las opciones 

que marcamos van a influir en ¡doce 

años de nuestras vidas!  

Recordemos que los legisladores 

actuales aprobaron leyes que 

convirtieron al rico en millonario y al 

pobre en pobre extremo, pagamos 

                                                           
4 Cfr. SDPNOTICIAS, R. (1 de junio de 2015). 

sdpnoticias.com. 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/2015/06/01/vot

caro, muy caro, nuestro voto por el 

Presidente y sus representantes 

Legislativos, a quienes les otorgamos 

la mayoría relativa en las cámaras de 

Senadores y Diputados en 2012, ellos 

la aprovecharon para acordar y votar 

por leyes que cubrían sus intereses 

personales, empresariales y políticos, 

nunca les importaron los intereses del 

pueblo.  

Debemos constante estar vigilando 

que los senadores y diputados, por los 

que votamos válidamente, aprueben 

leyes que nos brinden seguridad, 

fuentes de empleo, etc., logrando que 

nuestros impuestos nos den 

comodidades a nosotros y no sean un 

botín para repartirlo entre los 

holgazanes políticos. 

Hablando de la reelección de 

legisladores, analicemos el artículo 59 

de nuestra Constitución Política y que 

a la letra dice: 

Artículo 59. Los Senadores podrán 

ser electos hasta por dos periodos 

consecutivos y los Diputados al 

Congreso de la Unión hasta por 

cuatro periodos consecutivos. La 

postulación sólo podrá ser realizada 

o-en-contra-o-voto-nulo-surge-debate-entre-

academicos-en-youtube-video 
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por el mismo partido o por cualquiera 

de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

Vaya manera de jugar con nosotros y 

el significado de las palabras, se dice 

¡serán reelectos! 

Ante esta situación me uno al Premio 

Nobel de literatura, Sir. George 

Bernard Shaw ñA los pol²ticos y a los 

pañales hay que cambiarlos 

seguidoé y por la misma raz·nò.5  

Nuestros antepasados en la 

Revolución, derramaron su valiosa 

sangre, porque creyeron firmemente 

en la frase ñLa voz del pueblo, es la 

voz de Diosò, ñVox populi, vox Deiò6 y 

en el lema ñsufragio efectivo, no 

reelecciónò7 del ex presidente 

Francisco I. Madero, ahora 

¿Podríamos verlos a la cara y 

platicarles orgullosamente lo que 

hemos hecho con el legado que nos 

                                                           
5 Cfr. Acosta, Camilo. "Canal el salvador", Recuperado 

el 20 de marzo de 2018, de 

https://canalelsalvador.wordpress.com/2012/03/20/los

-politicos-y-los-panales-se-han-de-cambiar-a-

menudo-y-por-los-mismos-motivos/ 

 
6 Oramas Gross, Alfonso. "Vox populi, ¿vox Dei? 

Periodico El Universo, Ecuador, recuperado el 20 de 

marzo de 2018 de 

proporcionaron? no es necesario 

levantarse en armas por una 

democracia, pero sí podemos cambiar 

el rumbo del país votando. 

Conclusiones 

Por lo tanto, si es la primera vez que 

vamos a votar, si hemos dejado de ir a 

la casilla de votación o si hemos 

anulado el voto, este 1 de julio de 

2018, es nuestra oportunidad de 

aplicar el pensamiento crítico y votar 

válidamente, para obtener el mayor 

beneficio para nosotros y el país. 

Analicemos con el pensamiento crítico 

¿qué candidato presidencial 

realmente cumple nuestras 

expectativas? y ¿a quiénes queremos 

en el recinto Legislativo para que 

aprueben sus propuestas de 

campaña? Recordemos que los 

Senadores y Diputados Federales, por 

los que vamos a votar van a aprobar 

por 3, 6 y con la opción de reelegirse 

hasta 12 años, las leyes, los acuerdos 

y los pactos, que nos van a regir.  

https://www.eluniverso.com/2013/02/16/1/1363/vox-

populi-vox-dei.html 

 
7 Instituto de Investigaciones Jurìdica, "Francisco I. 

Madero", archivosjuridicas. Recuperado el 21 de 

marzo de 2018, de 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3

445/15.pdf 
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LA JUSTICIA FAMILIAR EN LA CIUDAD  DE 

MÉXICO FRENTE A LAS ELECCIONES 

PRESIDENCIALES 
 

Ángel Sánchez Hernández*206 

La justicia puede tener diversas connotaciones y muchísimas variantes para 

acceder a ella y también para que esta se niegue a los justiciables; sobre todo 

en materia familiar. Nuevas políticas públicas y operadores del Derecho en un 

ambiente educativo de actualidad y alto nivel hacen falta, como también los 

recursos económicos para ello. Visión y Misión que no debe perder de vista el 

próximo Presidente de México. 

 

Los justiciables y los operadores del 

Derecho en asuntos de familia, como 

lo son los Jueces, Magistrados, 

Abogados, Peritos, personal 

administrativo, entre otros; estamos 

ávidos de una justicia pronta, gratuita 

e imparcial en los juzgados y 

tribunales, porque sabemos y 

estamos seguros de que existe pero 

cada día es más difícil alcanzarla por 

muchas y diversas causas. Desde mi 

punto de vista, una de ellas, muy 

relevante es la legislativa. 

 

Un ejemplo de ello, fue la Reforma 

del 3 de octubre de 2008 al Código 

Civil y al Código de 

                                                           
206

*Profesor de Asignatura en la Facultad de Derecho, UNAM; Abogado Postulante en Derecho Familiar-
Penal; línea de investigación en Derecho Familiar; contacto: asahz_4@hotmail.com 

Procedimientos Civiles en el Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, que 

dio vida al mal llamado divorcio 

express, en la que se suprimieron -de 

un deslumbrante plumazo- las 21 

causales que existían. Lo que originó 

un aumento significativo de los 

divorcios en el otrora Distrito Federal, 

al grado que de otras Entidades 

Federativas venían a divorciarse; lo 

que elevó la carga de trabajo en el 

Tribunal Familiar, tal y como lo 

manifestó el entonces Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, el Magistrado Edgar 

Elías Azar, cuando al referirse a los 

divorcios incausados ïcuya 

denominación correcta es sin 
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expresión de causa- claramente dijo 

que en el año de 2008 se dio trámite a 

un poco más de 20 mil asuntos. En 

2010 aumentó a un poco más de 31mil 

asuntos.1207 y actualmente manifestó 

que los juicios que más consumen la 

labor jurisdiccional en el TSJDF, ahora 

CDMX, son los familiares, pues ocupan 

el primer lugar de los más de 300 mil 

expedientes ingresados en juzgados 

de primera instancia; ya que en el 2014 

se abrieron 308 mil 17 expedientes, de 

los cuales 107 mil 553, equivalente al 

34.9% son de materia familiar; por lo 

que debe ser el foco de nuestra 

atención, en virtud de que en una sana 

justicia familiar está la clave para 

mantener la cohesión social.2208
 

 

Con ello se confirma que el pronóstico 

legislativo de que la impartición de 

justicia en este tipo de litis sería más 

rápido, en realidad es ahora una fuente 

inagotable de juicios incidentales que 

tardan hasta 6 o más años en 

resolverse como  

                                                           
207 1PODER JUDICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, Discurso del Magistrado Edgar 

Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y Consejo de la Judicatura del DF, en 

la presentación del libro Alienación parental, 11 

de abril de 2012; Consultado el 5 de marzo de 

2017 y disponible en: 

http://www.poderjudicialdf.gob.mx/en/PJDF/DI

SCURSO_PRESENTACION_DEL_LIBRO_AL

IENACION_PARENTAL 

consecuencia de un divorcio 

inapelable. Sin duda alguna que 

estamos en presencia de una 

denegada justicia pronta y expedita en 

flagrante violación de la norma 

suprema. 

Otra de las causas es la 

responsabilidad civil ïjudicial- 

prevista en los artículos 728 y 729 

del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, frente a la 

ignorancia y negligencia inexcusable 

en que incurren un buen número de 

Jueces y Magistrados de lo Familiar. 

No podemos negar que la corrupción 

ha invadido los espacios judiciales y, 

por ello, no es raro saber que hay 

jueces que por presiones 

económicas o por línea tuercen el 

derecho, como lo expresa la Ex 

Ministra Olga Sánchez Cordero.3209 

En la postulancia es posible observar 

la negligencia en el desempeño 

judicial, cuando por ejemplo, se 

dictan sentencias en las que se 

208 2Op. Cit., nota 52.  

209 3SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS, Olga. Ciclo de Conferencias-
Reuniones de los Ministros de la SCJN y 
los Miembros del Poder Judicial de la 
Federación del Décimo Octavo Circuito, 
Morelos, Cuernavaca, México, 3 de octubre 
de 2003. 
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otorgan las visitas y convivencias de 

los menores de edad con alguno de 

sus progenitores, sin supervisión 

alguna, cuando ya se encuentra 

acreditada en autos la existencia de 

violencia y/o un posible abuso por 

parte del padre no custodio. 

 

Otro caso de inexcusable ignorancia es 

el dictado de sentencias justificadas en 

figuras jurídicas que ya no existen. Es 

común todavía que los Juzgadores 

dicten la guarda y custodia por la 

existencia del Síndrome de Alienación 

Parental cuando está ya fue eliminada 

en la ley de la materia. Quizás el uso 

de machotes ïformatos- las vuelve a 

poner en vigencia en una franca 

evidencia de falta de cuidado y 

actualización del ámbito judicial, que 

burocratiza de esta forma la impartición 

de justicia. 

Con ello, no estamos negando la 

existencia de este tipo de conductas de 

violencia familiar, sus efectos nocivos 

en el desarrollo integral de los 

menores, de sus progenitores y demás 

parientes ascendientes y 

descendientes, que también tienen 

derechos de convivencia y resultan 

beneficiados o afectados con 

                                                           
210 4TENORIO CRUZ, Lázaro. Ponencia en el 

XIX Congreso Internacional de Derecho 

resoluciones burocratizadas; solo 

puntualizamos que su trato es ahora en 

el ámbito de violencia familiar en su 

tipo psicoemocional. 

En este tipo de asuntos, una causa 

más emerge, la compra de 

peritajes a modo, y cobran 

relevancia las palabras del 

Magistrado Lázaro Tenorio cuando 

dice que más del 70 % de los 

peritajes se emiten a favor del que 

los paga.4210

 

 

Desafortunadamente, hoy en día, en 

los Juzgados de lo Familiar y en las 

Agencias del Ministerio Público, los 

procesos son tan largos que 

podríamos hablar de otra causa más: 

la violencia judicial en  contra  del 

debido proceso legal, el  interés  

superior  del   menor y los derechos 

humanos, amén de la revictimización 

impune que realizan en algunos 

casos. 

 

Por último, aclaro que no son todas, 

existe una causa importante que 

obstaculiza el logro de la tan 

anhelada justicia, me refiero al papel 

de algunos abogados postulantes 

Familiar, Facultad de Derecho, UNAM, 

México, 2017. 
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que al patrocinar sus asuntos se 

prestan o ayudan a sus  

 

clientes a incurrir en faltas de 

honestidad, les sugieren y auxilian a 

ocultar sus ingresos en fraude hacia 

sus acreedores alimenticios, en 

detrimento de sus derechos 

humanos, el interés superior del 

menor y en violación a la Convención 

de los Derechos del Niño ratificada 

por México en el año de 1990.  

 

En estos casos, es evidente que el 

abogado es cómplice del deudor 

alimentario y por tanto responsable 

solidario. De ser así y encontrase 

debidamente acreditado, el abogado 

debería ser inhabilitado para el 

ejercicio de la profesión y en caso 

grave hasta perder la cédula 

profesional por violar la Constitución 

en sus artículos 1º y 4º. Porque el 

abogado, perito en derecho, que ha 

jurado defender la norma suprema y 

las leyes que de ella emanan y actúa 

a contrario sensu no merece ejercer 

la profesión. 

 

No cabe duda que, quien se dedique 

a esta materia, debe ser un 

profesional, un estratega y mediador 

de la ciencia jurídica, sensible a todo 

lo que implica la familia y conocedor 

de la legislación de la materia 

nacional, de los tratados 

internacionales y la jurisprudencia. 

Entonces, en calidad de operadores 

del Derecho y operadores jurídicos, 

podemos ir abatiendo estas causas 

que nos impiden el acceso a una 

justicia pronta y expedita. El camino 

más adecuado para quien escribe 

estas líneas es la educación como 

acto transformador de conciencias y 

conductas humanas. 

 

Se requieren entonces nuevas 

políticas públicas, que consideren a 

la educación como un ámbito de la 

Seguridad Nacional, especialmente 

dirigidas al respeto de la dignidad de 

los miembros que integran la familia. 

Formar juristas que, con 

sensibilidad, dicten sentencias 

apegadas al Derecho Nacional e 

Internacional, sin parcialidades de 

ninguna naturaleza. Una educación 

judicial. 

 

Lo cual también implica otorgar un 

mayor presupuesto a la Universidad 

Pública para que cumpla con estos 

fines. 

La Universidad de la Nación, la 

UNAM, la que encabeza la lista de 

Universidades de habla hispana con 

Certificación de Competencia 
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Internacional, es un referente en 

estudios e investigación en materia 

de familia y tiene en su capital 

docente a grandes luces 

intelectuales y especialistas de talla 

internacional, como lo son, el Dr. 

Julián Guitrón Fuentevilla, la Dra. 

María Elena Orta García, el Maestro 

José Barroso Figueroa, la Dra. Alicia 

Rendón López, la Dra. María 

Antonieta Gómez Mont, entre 

muchos más ilustres Maestros que 

por cuestiones de espacio no puedo 

citar. La mayor parte de ellos, 

postulando en este momento y 

desde hace décadas la separación 

legislativa del Derecho Familiar y el 

Derecho Civil. Más ahora, en que se 

discute un Proyecto de Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares que no se ajusta 

totalmente a las necesidades de 

nuestra sociedad. Dividir sin separar, 

en beneficio de esta última. 

 

Se requiere incentivar, pero sobre 

todo motivar, la constante 

profesionalización de los operadores 

jurídicos en esta disciplina familiar; 

                                                           
211 5Periódico El Economista. Suspenden 

Concurso de plazas para Juez, 14 de 

febrero de 2018, disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/S

que no se considere como un campo 

laboral cuando otro escasea, ni 

como actividad provisional mientras 

se encuentra una estabilidad laboral. 

 

En ese sentido, es vergonzoso que 

el Consejo de la Judicatura Federal 

haya decidido suspender su 

Vigésimo Octavo Concurso Interno 

de Oposición para la designación de 

Jueces de Distrito debido a la 

filtración de los reactivos que 

conformaban el examen 

correspondiente, aun cuando ya 

estaban inscritos 2,602 

participantes.5211

 

 

Todas y cada una de las causas 

antes mencionadas, son fenómenos 

lamentables, recurrentes, 

preocupantes y escandalosos que 

dan cuenta de la corrupción e 

impunidad en la impartición de 

justicia en materia familiar y por 

desgracia en otras áreas del 

Derecho. El legislador debe tener 

extremo cuidado y evitar legislar con 

premura o sin conocimiento del 

impacto y agravio social. Nuestro 

uspenden-concurso-de-plazas-para-juez-

20180214-0138.h 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suspenden-concurso-de-plazas-para-juez-20180214-0138.h
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suspenden-concurso-de-plazas-para-juez-20180214-0138.h
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suspenden-concurso-de-plazas-para-juez-20180214-0138.h
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próximo Presidente tiene que tomar 

en sus manos una reforma educativa 

que se interese por formar individuos 

éticos, responsables, con 

compromiso social dentro y fuera de 

su familia. Políticas públicas para 

nuestra realidad social y jurídica. 

Que hagan eco al lema que los 

universitarios gritamos desde el 

fondo del corazón: ¡Por mi raza 

hablará el espíritu! 
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LEY DE SEGURIDAD INTERIOR: UN PELIGRO PARA 

LOS DERECHOS HUMANOS 
 

Marco Ángel García Lerdo* 

** 

 

Abstracto. 

Una forma de evaluar el trabajo legislativo consiste en revisar las iniciativas 

presentadas por nuestros legisladores, como se expone con la Ley de Seguridad 

Interior 

.

 Antecedentes 

A finales del año 2015, se presentó 

una iniciativa para reformar y adicionar 

disposiciones de la Ley de Seguridad 

Nacional, en la que se planteó abordar 

el tema de la Seguridad Interior 1. 

Posteriormente, en 2016 y 2017, se 

sumaron más propuestas legislativas, 

                                                           
* Licenciado en Derecho UNAM. Maestrando en Derecho 
en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
derecho de la UNAM. Línea de Investigación: Derecho 
Penal y Derechos Humanos. Correo 
marco.angel.abg@gmail.com 
** Fuente: Revista Proceso, 

http://www.proceso.com.mx/517012/nadie-ha-

impugnado-la-ley-de-seguridad-interior-scjn 
1 Ramos Hernández, Jorge, Iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 

pero esta vez con la intención de 

expedir una Ley especializada en esta 

última materia2.  

Lo anterior propició que diversos 

organismos nacionales e 

internacionales se manifestaran en 

contra de la aprobación de la Ley; 

entre ellos, un grupo de expertos de la 

Nacional, México, Sistema de Información Legislativa, 

2015, 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2015

/11/asun_3305658_20151124_1447256966.pdf. 
2 Las diversas iniciativas pueden consultarse en el 

Sistema de Información Legislativa ingresando a la 

dirección electrónica del Senado de la República: 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/seguridad_public

a/seguridad_interior.php 
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Organización de las Naciones Unidas 

ONU3; de igual forma la Organización 

de Estados Americanos externó su 

preocupación por el proyecto de Ley 

sobre Seguridad Interior en México4 y; 

por su parte, la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH) 

publicó su posicionamiento ante la 

eventual aprobación5, sumándose a 

estas expresiones diversos 

organismos y organizaciones de la 

sociedad civil. 

Finalmente, en medio de una gran 

polémica, el 21 de diciembre de 2017 

se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley de Seguridad Interior6. 

II. Facultades del Congreso 

El artículo 1, de la Ley de Seguridad 

Interior (LSI) establece sus 

fundamentos constitucionales; sin 

embargo, el artículo 73, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) no 

faculta al Congreso para legislar en 

materia de Seguridad Interior; 

                                                           
3 ONU, comunicado de prensa: 

http://www.hchr.org.mx/images/Comunicados/2017/2071

214_ComPrensa_SPs_LSI.pdf, consultado el 25 de 

marzo de 2018. 
4 OEA, comunicado de prensa 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/20

0.asp, consultado el 25 de marzo de 2018. 
5 CNDH, Posicionamiento de la CNDH, sobre la eventual 

aprobación de una ley en materia de Seguridad Interior, 

solamente el diverso 89, fracción IV, 

del mismo ordenamiento 

constitucional permite al Presidente de 

la República tomar decisiones en 

dicha materia.  

En consecuencia, no hay una facultad 

expresa en favor del Poder Legislativo 

Federal para emitir una Ley como la 

que se comenta, lo cual abre la 

posibilidad de que el Congreso legisle 

en cualquier materia, incluyendo 

aquellas en las que no cuenta con 

facultades para hacerlo, violando, con 

esto, nuestro derecho a la seguridad 

jurídica. 

III. Contenido de la Ley 

En principio se puede asegurar que la 

LSI no define claramente lo que debe 

entenderse por ñSeguridad Interiorò, 

señalando -entre otras cosas- que es 

una ñcondici·n que proporciona el 

Estado mexicano que permite 

salvaguardar la permanencia y 

continuidad de sus órdenes de 

gobierno e institucionesò7.  

comunicado de prensa DGC/104/17, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2017/

Com_2017_401.pdf, consultado el 25 de marzo de 2018.  
6 DOF, Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad 

Interior, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=550871

6&fecha=21/12/2017, consultado el 25 de marzo de 2018.  
7 DOF, Artículo 2, del Decreto por el que se expide la Ley 

de Seguridad Interior, 
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Esa ambigüedad se repite en varios 

artículos de la Ley, que aumentan con 

la remisión que en más de una ocasión 

hace a la Ley de Seguridad Nacional, 

concretamente, para conocer los 

principios que deben observarse y 

para comprender lo que debe 

entenderse por amenaza a la 

Seguridad Interior. 

Lo anterior no es menor si tenemos en 

cuenta que se permiten múltiples 

interpretaciones que generan una 

aplicación de la Ley a conveniencia de 

quien tenga facultades para hacerlo. 

En diversos artículos se expresa el 

respeto a los derechos humanos; sin 

embargo, las acciones autorizadas 

también los coloca en una situación de 

peligro de ser vulnerados; ejemplo de 

ello se demuestra al leer el artículo 11, 

párrafo segundo, de la LSI, en el que 

se establece como facultad del 

Presidente de la República ordenar la 

intervención de la federación para 

realizar e implementar acciones de 

Seguridad Interior, previa emisión de 

                                                           
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=550871

6&fecha=21/12/2017, consultado el 25 de marzo de 2018  
8 Cfr. Artículos 6, 11, párrafo tercero, 16, párrafo segundo 

y 26, párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la 

Ley de Seguridad Interior. 
9 Ramos, Rolando, ñPromulga la Ley de Seguridad 

Interior. Deja EPN en corte su constitucionalidadò, el 

Economista, México, 2017, 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Deja-EPN-en-

una Declaratoria; sin embargo, ésta 

deviene inexistente si tomamos en 

cuenta que las autoridades federales ï

incluyendo las fuerzas armadas- 

pueden implementar políticas, 

programas o acciones para atender lo 

que se considere una amenaza a la 

Seguridad Interior sin necesidad de 

una Declaratoria, por así establecerlo 

diversos artículos de la LSI8. 

Respecto a este tema, resulta 

irrelevante la expresión del Presidente 

de la República en el sentido de que 

ñno emitirá declaratoria de protección 

de seguridad interior hasta que el 

máximo tribunal decida sobre su 

constitucionalidadò, según lo 

publicado por diversos medios de 

comunicación9. Y más aún, cuando el 

jefe del Ejecutivo Federal no es el 

único facultado para aplicar dicha Ley. 

Otro ejemplo de peligro para los 

derechos humanos se aprecia en el 

artículo 31 de la LSI, en la que se 

estableció la obligación de los órganos 

autónomos de entregar información 

Corte-su-constitucionalidad-20171222-0019.html, 

consultado el 25 de marzo de 2018; redacción AN, 

ñPromulga EPN Ley de Seguridad Interior este jueves, 

pero espera que la revise la Corteò, Aristegui Noticias, 

México, 2017, 

https://aristeguinoticias.com/2112/mexico/promulga-epn-

ley-de-seguridad-interior-este-jueves-pero-espera-que-

la-revise-la-corte/, consultado el 25 de marzo de 2018.  
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que les requieran las autoridades que 

intervengan en los términos de la 

citada Ley.  

Entonces, en un supuesto en que los 

militares realicen acciones de 

Seguridad Interior y la CNDH 

documente presuntas violaciones a 

derechos humanos en su realización, 

la información generada será 

susceptible de requerimiento por la 

misma autoridad castrense para el 

caso de hacer valer la facultad 

concedida por la LSI. 

Así existen más ejemplos; no 

obstante, la última autoridad que 

decidirá sobre su constitucionalidad 

será la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, debido a que diversos 

municipios y organismos autónomos 

han interpuesto recursos de control de 

la constitucionalidad según las 

facultades con las que cuentan. 

IV. Reflexiones sobre la evaluación 

legislativa 

Existen diversas formas para evaluar 

una Ley, por ejemplo, Manuel Atienza 

propuso cinco niveles de 

                                                           
10 Atienza, Manuel, ñContribuci·n para una teor²a de la 

legislaci·nò, en Carbonell, Miguel y Pedroza de la Llave, 

Susana Thalía (coords.), Elementos de técnica legislativa, 

México, UNAM, 2000, P. 19, 

racionabilidad para contemplar la 

legislación que a saber son:  

[é] racionalidad ling¿²stica (R1), [é] 

racionalidad jurídico-formal (R2), [é] 

racionalidad pragm§tica (R3), [é] 

racionalidad teleol·gica (R4), [é] y 

una racionalidad ética (R5)10.  

También hay quien se refiere al 

principio de proporcionalidad 

manifestando que:  

ñ[c]uando el operario jur²dico resuelve 

un caso a la luz de los subprincipios de 

idoneidad o adecuación, de necesidad 

y de proporcionalidad en sentido 

estricto o ponderación, aplica el 

principio de proporcionalidad en su 

sentido integral, [é] mismo que se 

presenta como una estructura de tres 

momentos o niveles que se 

encuentran ordenados, relacionados y 

condicionados, a grado tal, que la 

superación de los requerimientos del 

primer nivel (el examen de 

adecuación) se vuelve condición para 

poder acceder al siguiente nivel de 

análisis (el examen de necesidad), 

mientras que la superación de estos 

segundos requerimientos abre la 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/21/tc.

pdf consultado el 24 de marzo de 2018. 
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puerta para ingresar al escenario 

donde se examinará si se satisface o 

no el test de (proporcionalidad estricta 

o ponderación)11. 

Sin embargo, no es necesario realizar 

el análisis de la legislación a través de 

propuestas tan especializadas como 

las que se han señalado, para advertir 

posibles violaciones a los derechos 

humanos. A veces, basta darle lectura 

a las leyes que nuestros 

representantes emiten y con ello 

reflexionar sobre las posibles 

afectaciones a nuestra vida diaria. 

Por ello, ahora que ha iniciado el 

proceso electoral a nivel federal y 

local, conviene reflexionar sobre el 

trabajo de las legislaturas, 

considerando que el análisis de las 

iniciativas que presentan diversos 

diputados y senadores, constituye 

también una forma de evaluar su 

trabajo, principalmente de aquellos 

candidatos que nuevamente se 

postulan para un cargo de elección 

popular y que son de nuestro interés. 

El seguimiento que se da a su trabajo 

legislativo también sirve para 

                                                           
11 Moscoso Salas, Mart²n Gustavo, ñEl aporte del 

principio de proporcionalidad en el control de 

constitucionalidadò, Revista del Posgrado en Derecho 

de la UNAM, México, vol. 7, núm. 12, enero ï junio 

formarnos una idea de la manera en 

que buscan la protección de los 

derechos humanos de sus 

representados, ya que escuchar sus 

discursos es insuficiente. 

V. Conclusiones 

En el presente documento se 

reflexionó brevemente sobre el 

contenido de la Ley de Seguridad 

Interior, destacando el peligro que 

representa para algunos de nuestros 

derechos humanos; sin embargo, su 

análisis también nos invita a darle 

seguimiento al trabajo legislativo que 

realizan diputados y senadores, que 

muchas veces se vuelven a postular 

para un nuevo cargo, y esto lo 

podemos tomar como un instrumento 

de evaluación para tomar decisiones 

durante el proceso electoral, pues 

conocer la forma en que legislan sobre 

nuestros derechos complementa en 

gran medida la actividad de escuchar 

las propuestas que realizan los 

candidatos durante sus discursos.  

2011, p. 52, https://revistas-

colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-

posgrado-derecho/article/view/17240/15449, 

consultado el 24 de marzo de 2018. 
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LA FILOSOFÍA Y SU IMPACTO EN LOS ESTUDIOS DE 

LICENCIATURA EN DERECHO 
 

César Roberto Hernández Aguilar *

Abstracto. 

El plan de estudios de la licenciatura en Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, tiene como proyecto formar profesionales que solucionen 

problemas de la agenda nacional. Sin embargo, omite considerar que se requiere 

una idea filosófica sólida, atrevida a criticar y modificar el sistema. En este artículo 

expondré algunas ventajas de incentivar estudios filosóficos a nivel licenciatura.

 

I. La formación 
profesional del licenciado en 
Derecho 

El plan de estudios vigente de la 

Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México contiene dos aportaciones a 

sus predecesores; en primer lugar, la 

intención de vincular los estudios de 

esa etapa formativa con los estudios 

de posgrado y, en segundo, incorporar 

el idioma inglés como asignatura 

obligatoria.1 

                                                           
* Licenciado en Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y actualmente alumno 

de tercer semestre de la Maestría en Derecho de la 

misma universidad, crha1708@hotmail.com, línea de 

investigación: Filosofía del Derecho. 

Tales innovaciones respecto del 

plan de estudios anterior, obedece a 

que dentro del proyecto de 

modificación aprobado por el Consejo 

Técnico de la Facultad de Derecho, se 

establece como ideal que la institución 

responda a los retos que el orden 

social del siglo XXI exige, entre ellos, 

la defensa de los derechos humanos, 

consolidación de la democracia, 

eficacia y eficiencia del derecho, la 

cultura de la legalidad, certeza 

jurídica, y certificación de calidad del 

ejercicio profesional.2 

1 Para mayor referencia, véase. 

https://www.derecho.unam.mx /oferta-

educativa/licenciatura/nuevoplan2011/ Plan2011.pdf. 
2 En relación con ese plan de estudios, véase 

https://www.derecho. unam.mx/oferta-

educativa/licenciatura/nuevo plan2011/ 

PlandeEstudios2011Completo.pdf 
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La satisfacción de los fines 

previstos, aspiran a solucionar el 

siguiente problema: los alumnos de la 

Facultad de Derecho tienen una 

deficiente preparación en temas de 

cultura general y especializado que 

son indispensables para la 

comprensión del derecho, como la 

historia, ética, y con especial énfasis, 

la filosofía.3 

Ante la problemática advertida, el 

proyecto destaca en el rubro de 

características de la formación 

profesional, que las modificaciones al 

plan de estudios implican que el jurista 

egresado de la institución tendrá una 

preparación jurídica general y un 

grado de especialización que lo 

habilitará para obtener las mejores 

plazas laborales, y destacar en áreas 

como el derecho social, financiero, 

constitucional, civil, penal, fiscal, 

ambiental, familiar, entre otros.4 

Dentro de las ramas del derecho 

que señala el proyecto, no se 

encuentra la filosofía, y esto conlleva a 

la pregunta, ¿acaso el nivel de 

especialización en ramas prácticas, 

basta para formar profesionales que 

                                                           
3 Idem. 
4 Cfr. Idem. 

asuman los retos actuales de la 

sociedad? Si es así, ¿la facultad forma 

juristas o aplicadores y defensores de 

la legalidad? 

II. Filosofía del Derecho, 

complemento ideal de la 

especialización 

A partir de lo expuesto, es 

evidente que, aun ante la falta de 

cultura general, ética y filosofía en los 

estudiantes, el plan de estudios 

desdeña a esta última, porque solo le 

dedica el sexto semestre, situación 

idéntica a los anteriores, lo cual puede 

corroborarse con el plan 1138.5 

Debido a la nula modificación en 

el rubro de la filosofía, cobran vigencia 

las palabras de Óscar Correas, en el 

sentido de que la enseñanza del 

derecho actual conlleva a una visión 

particular de este fenómeno social, 

que corresponde a lo que se espera 

del profesional que egresa de la 

facultad, así como manipular el 

sistema conforme a las necesidades 

del Estado en que se aplique, lo cual 

explica que el derecho sea visto por la 

5 Cfr. https://www.derecho.unam .mx/oferta-

educativa/licenciatura/presencial/ plan-1138.php 



 

133 
 

mayoría de los estudiantes, solo como 

un conjunto de normas.6 

Una postura académica que 

reduzca la enseñanza de la filosofía 

del derecho a un semestre de 

licenciatura, acepta perpetuar la 

opinión generalizada de que la ciencia 

jurídica se reduce a normas; 

implícitamente ignora un universo 

jurídico que solo puede comprenderse 

con estudios filosóficos, como la 

existencia de principios o directrices, 

entendidos los primeros como 

estándares que son exigencias de la 

justicia, equidad o alguna dimensión 

de la moralidad y, los segundos, como 

objetivos que deben ser alcanzados 

en algún rasgo social, económico o 

político.7 

La filosofía, en términos 

generales, conlleva a una reflexión 

general y sistemática acerca de lo que 

existe, lo que debe hacerse o es 

bueno y sobre cómo es posible el 

conocimiento de estas dos cosas.8 

                                                           
6 Cfr. Correas, Óscar, Introducción a la 

sociología jurídica, 4a. ed., México, Fontamara, 2015, 

p.51. 
7 Cfr. Dworkin, Ronald, Los derechos en serio, 

trad. de Marta Guastavino, Barcelona, Ariel, 2012, p. 

72. 

Aterrizada al campo del derecho, 

continúa siendo una reflexión con 

dimensiones normativa, analítica y 

holística, no se dirige a lo que debe 

hacerse o es bueno, o lo que puede 

conocerse, sino a esas preguntas en 

relación con el derecho, lo que parece 

llevar a Robert Alexy a definirla como 

un razonamiento acerca de la 

naturaleza del derecho.9 

Una postura filosófica del 

derecho seria, y fomentada desde 

licenciatura, tendría un impacto 

positivo en los estudiantes, pues lejos 

de ser meros operadores del sistema, 

contarán con los elementos 

suficientes para superar el culto a la 

ley predominante, del que incluso, se 

ha llegado a pensar que está en crisis, 

producto de la modernidad como 

proyecto ilustrado que se ha visto 

fracasado por cuestiones 

supralegales.10 

En efecto, existen múltiples 

abstracciones distantes e 

inalcanzables de la mera legalidad, 

8 Cfr. Alexy, Robert, El concepto y naturaleza 

del derecho, trad. de Carlos Bernal Pulido, Madrid, 

Marcial Pons, 2008, p. 37. 
9 Cfr. Ibidem, p. 38. 
10 Cfr. Suárez Romero Miguel Ángel, Crisis de 

la ley y estado constitucional, México, Porrúa, 2015, p. 

83. 
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conceptos que impactan en la vida 

jurídica sin estar positivados y a los 

cuales solo se accede mediante 

reflexiones de índole filosófica, 

materialmente imposible de 

comprender en un semestre escolar. 

Ideas como la de moral, justicia o 

el derecho en sí mismo, no pueden 

reducirse a conceptos repetidos en 

lengua muerta como el latín, pues 

detrás de cualquiera de ellos existen 

teorías contemporáneas complejas 

que sin duda aportarían 

conocimientos necesarios y 

obligatorios a la formación profesional 

del estudiante. 

Solo por mencionar un ejemplo, 

la moral, en Hegel, se expone como el 

lado real del concepto de libertad, 

cuyo proceso consiste en superar la 

voluntad que en un primer momento 

existe por sí y solo en sí es idéntica a 

la voluntad existente en sí o voluntad 

universal.11 

Por su parte, autores como 

Rafael Escudero, dotan a la moral de 

un aspecto interno y otro externo, la 

                                                           
11 Cfr. Hegel, Friedrich G.W., Principios de la 

filosofía del derecho, 2a. ed., trad. de Juan Luis 

Vermal, Barcelona, Edhasa, 2005, p. 199. 
12 Cfr. Escudero Alday, Rafael, Positivismo y 

moral interna del derecho, Madrid, Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, 2000, pp. 326 y 327. 

primera relativa a la materia a la que 

se refieren las normas y, la otra, 

referente a las dimensiones materiales 

estructura necesaria para que pueda 

funcionar.12 

Si partimos de la idea que la 

filosofía tiene la tarea de reflexionar 

sobre los principios del derecho y los 

problemas fundamentales de la teoría 

jurídica13, es más que evidente que un 

mundo tan inmenso como el que 

presupone, no pueda agotarse y 

reducirse a periodos tan cortos de 

enseñanza. 

Es por esa razón, que propongo 

la inclusión de al menos un semestre 

adicional al ya fijado en el plan de 

estudios, al que podría llamarse 

ñFilosof²a del Derecho IIò, y de esa 

forma, un primer semestre estará 

dedicado a la recapitulación de las 

principales teorías y conceptualización 

del derecho, y otro dirigido a 

problematizar y fomentar la creación 

de conocimiento. 

Una estrategia de aprendizaje 

que incluya contenido filosófico, 

13 Cfr. Tamayo y Salmorán, Rolando, El 

derecho y la ciencia del derecho, México, Fontamara, 

2011, p. 139. 
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podría acercar a los estudiantes de 

hoy, a lo que originalmente se 

entendía como jurista, un grupo de 

sabios, requeridos en la medida que 

los problemas aumenten en 

complejidad, cuyo trabajo pueda 

ayudar a proliferar instituciones que 

brinden soluciones justas y 

razonables, así como revivir una labor 

literaria que tanto se ha perdido en los 

últimos años.14 

Finalmente, abrir al estudiante de 

derecho a un panorama más amplio 

de la ciencia jurídica, sin duda le dará 

mayores posibilidades y herramientas 

para abordar las materias de 

especialización que el plan de 

estudios vigentes establece, porque 

gracias a las enseñanzas filosóficas, 

podrá reflexionar antes de convertirse 

en un mero aplicador de la norma. 

III. Conclusiones 

1. El proyecto del plan de 

estudios vigente en la Facultad de 

Derecho reconoce la deficiencia de 

conocimientos filosóficos en los 

estudiantes, sin embargo, no modifica 

a sus predecesores respecto a 

                                                           
14 Cfr. Del Arenal Fenochio, Jaime, Historia 

mínima del derecho en occidente, México, El Colegio 

de México, 2016, pp. 24 y 25. 

materias relacionadas, solo modifica 

las materias de especialización. 

2. La filosofía del derecho 

fomenta el desarrollo del conocimiento 

jurídico, y sustituye la vieja enseñanza 

sustentada en el reduccionismo de 

conceptualizar al derecho como un 

conjunto de normas. 

3. La inclusión de por lo menos 

un semestre adicional de filosofía 

dentro del plan de estudios de 

licenciatura en derecho generará que 

los egresados puedan tener mayores 

herramientas para la vida cotidiana, 

porque no solo describirán y 

explicarán el derecho, sino 

reflexionarán sobre su naturaleza, 

valores, principios y problemas 

fundamentales. 

15 

 

15 Collage elaborado por el autor 
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OMISIÓN LEGISLATIVA. EL CASO DE ARTÍCULO 19 

VS EL CONGRESO DE LA UNIÓN, ANALIZADO A 

PARTIR DE LA TEORÍA DE LA EFICACIA DE LAS 

NORMAS  
 

*Iván Nicolás Lerma Valadez

Abstracto. 

Las normas jurídicas no pierden validez cuando éstas no se cumplen, sin embargo, 

su incumplimiento por parte de las autoridades puede vulnerar derechos 

fundamentales. 

Teoría sobre la eficacia de las 

normas 

Esta teoría se estudia a partir de 

la relación entre eficacia y validez de 

las normas jurídicas. Al respecto, 

Kelsen sostiene que una Constitución 

es eficaz cuando las normas 

establecidas de conformidad con ella 

son aplicadas y acatadas en términos 

generales; además, explica que se 

trata de la relación entre el deber que 

prescribe la norma jurídica y lo que 

acontece en la realidad.  

No obstante, el jurista austriaco 

sostiene que hay múltiples casos en 

                                                           
*Maestrando en el Posgrado de Derecho de la UNAM, Línea de Investigación: Derecho Procesal Constitucional y Juicio 

de Amparo, Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Querétaro, Correo: nicolas_lerma@live.com.mx 
1 Kelsen, Hans, La teoría pura del derecho, 16ª. ed., trad. De Roberto J. Vernengo, México, Porrúa, 2013, p. 219. 
2 Kelsen, Bulygin y Walter, Validez y eficacia del derecho, Buenos Aires, 2005, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo 

Depalma, pág. 32 

que las normas jurídicas son válidas, 

aunque no sean eficaces1. 

Por otra parte, Eugenio Bulygin, 

refiere que no todas las normas 

pueden ser obedecidas, sino solo 

aquellas que prescriben determinadas 

conductas, es decir, las que 

establecen obligaciones o 

prohibiciones y de esta manera 

convierten en obligatoria una acción u 

omisión2.  

Precisado lo anterior, cabe decir 

que si bien el concepto de validez ha 

sido objeto de numerosos estudios, 

las discusiones sobre la eficacia de las 

normas jurídicas han sido 
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esporádicas3 y, por lo general, se 

refieren a la adecuación entre normas 

y conductas de los gobernados en su 

carácter de individuos y no así, en su 

carácter de autoridades.  

Por lo anterior, conviene 

distinguir entre los destinatarios de las 

normas y los efectos que tiene el 

incumplimiento de éstas. En efecto, 

algunas normas jurídicas tienen como 

propósito dirigir la conducta de los 

gobernados en relación con sus pares, 

por ejemplo: la norma penal que 

establece que ñal que prive de la vida 

a otro, se le impondrá de ocho a veinte 

a¶os de prisi·nò. En cambio, otras 

normas jurídicas se dirigen a las 

autoridades, como se advierte a 

continuación: 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá 

expedir (é) la ley que reglamente el párrafo 

octavo del artículo 134 de esta Constitución 

(é) que garantizará que el gasto en 

comunicación social cumpla con los criterios 

de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, así como que 

respete los topes presupuestales, límites y 

condiciones de ejercicio que establezcan los 

presupuestos de egresos respectivos4. 

                                                           
3 Navarro, Pablo E., Validez y eficacia de las normas 

jurídicas, Enciclopedia Iberoamericana de Filosofía, El 

derecho y la Justicia, Madrid, Trotta, 2da. Ed., 2000, p. 

209. 
4 DECRETO por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Conviene reflexionar sobre las 

consecuencias que tiene el 

incumplimiento de las normas 

jurídicas atendiendo a los 

destinatarios de éstas.  

Por una parte, es claro que el 

incumplimiento de la norma penal 

referida vulnera de manera directa el 

derecho fundamental a la vida de otra 

persona; por otra, atendiendo a la 

norma dirigida a la autoridad 

legislativa no queda claro ¿Cuál es la 

consecuencia de su incumplimiento? 

A efecto de dar contestación al 

cuestionamiento anterior, se hará una 

breve reseña de una sentencia 

paradigmática dictada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

La sentencia del juicio de 

amparo en revisión 1359/2015 

El 15 de noviembre de 2017, la 

Primera Sala del máximo tribunal 

concedió la protección constitucional a 

Artículo 19 ïuna organización no 

gubernamentalï para el efecto de que 

el Congreso de la Unión emitiera la ley 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, de 10 de febrero de 2014, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_

crono.htm. 
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reglamentaria del párrafo octavo, del 

artículo 134 constitucional5.  

Las consideraciones más 

relevantes del fallo son las siguientes: 

1. Mediante el juicio de amparo 

pueden combatirse actos u omisiones 

del poder legislativo. 

2. Habrá una omisión legislativa 

propiamente dicha cuando exista un 

mandato constitucional que 

establezca de manera precisa el deber 

de legislar en un determinado sentido 

y esa obligación haya sido incumplida 

total o parcialmente. 

3. La nueva configuración 

constitucional del juicio de amparo ð

resultado de la reforma de 11 de junio 

de 2011ðamplió el espectro de 

protección de dicho medio de control, 

de tal manera que ahora es posible 

proteger derechos fundamentales que 

tengan una dimensión colectiva y/o 

difusa, como ocurre con la libertad de 

expresión. 

4. La dimensión colectiva de la 

libertad de expresión contribuye a la 

conformación de una ciudadanía 

                                                           
5 ñArtículo 134.  

[é] 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública 

informada y crítica, la cual es una 

condición indispensable para el 

adecuado funcionamiento de una 

democracia representativa como la 

mexicana. 

5. La restricción indirecta a la 

libertad de expresión trae consigo un 

ñefecto silenciadorò de los medios de 

comunicación críticos, por lo que este 

estado de cosas inconstitucional tiene 

un efecto disuasivo en el ejercicio de 

la libertad de expresión de los medios 

de comunicación en general. 

6. Deben existir reglas que 

permitan al Estado actuar de tal 

manera que asegure que todas las 

voces de la sociedad que se expresan 

en los medios de comunicación sean 

escuchadas de una manera completa 

y justa, por lo que la ausencia de esas 

reglas hace que cualquier gasto que 

se haga en esta materia sea 

potencialmente arbitrario. 

7. La Constitución exige, por un 

lado, que el ejercicio del gasto en 

comunicación social del gobierno 

atienda a los principios previstos en el 

y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso 

esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada de 

cualquier servidor p¼blico.ò 
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artículo 134 constitucional y, por otro, 

que la libertad de expresión no sea 

afectada por la ausencia de reglas 

claras sobre ese tipo de expendio. 

En conclusión, la Primera Sala 

del máximo tribunal del país consideró 

que la omisión de expedir la ley 

reglamentaria del párrafo octavo, del 

artículo 134 de la Carta Magna, dio 

lugar a un estado de cosas 

inconstitucional que vulneró la libertad 

de expresión en su dimensión 

colectiva y en la dimensión individual 

de la organización no gubernamental. 

Podemos advertir que la 

sentencia analizada coincide con el 

postura de Bulygin, en cuanto a que no 

todas las normas deben ser 

obedecidas, sino que se deben 

obedecer aquéllas que prescriben una 

acción u omisión, tal y como se 

observa con el decreto de reforma 

constitucional, que obliga al Congreso 

de la Unión a emitir una ley 

reglamentaria de un artículo de la 

Constitución. 

Ahora, conforme al postulado de 

Kelsen en cuanto a que la Constitución 

carece de eficacia cuando el órgano 

legislativo es omiso en obedecer lo 

que dicha norma fundante prescribe, 

dicha omisión puede tener como 

consecuencia la trasgresión de 

derechos fundamentales, tanto de 

carácter individual como colectivo.  

Esta sentencia cambió el 

paradigma jurisprudencial hasta 

entonces vigente, ya que si bien las 

omisiones legislativas se podían 

impugnar mediante la acción de 

inconstitucionalidad, este medio de 

control está reservado para ciertas 

autoridades. Sin embargo, ahora las 

omisiones legislativas son 

impugnables por los gobernados 

mediante el juicio de amparo.  

Además, se reconoció un 

espectro de protección más amplio de 

los derechos fundamentales de 

acceso a la justicia y de libertad de 

expresión.  

Conclusión 

El que algunos gobernados se 

conduzcan de determinado modo 

porque consideran que así está 

prescrito por normas jurídicas, 

constituye un componente esencial 

del orden jurídico, pero esto no 

significa que todos y ni siquiera la 

mayoría de los gobernados obren en 
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virtud de dicha norma. Esto, tal y como 

lo refirió Weber, no ocurre nunca6. 

A pesar de lo anterior, hay 

probabilidad de coacción, en el 

sentido de que así como existen 

delitos que se pueden perseguir y 

juzgar, también las acciones u 

omisiones por parte de las autoridades 

que no se ajusten a las normas 

jurídicas, pueden ser sujetas de un 

control constitucional, como se ha 

reseñado en el presente ensayo. 

No obstante, es grave que el 

Congreso de la Unión haya incumplido 

con su obligación de emitir la norma 

reglamentaria del artículo 134 

constitucional, pues deja en evidencia 

la existencia de diversos intereses 

políticos a efecto de hacer un mal uso 

de los gastos en comunicación social7. 

El incumplimiento de una norma 

jurídica tiene repercusiones diferentes 

dependiendo de su destinatario. 

Mientras que la norma dirigida a un 

gobernado prevé una sanción, es 

común que el incumplimiento de una 

norma dirigida a una autoridad quede 

ñimpuneò.  

Por tanto, es necesario que los 

gobernados tengan la posibilidad de 

acudir ante los tribunales de la 

Federación, para remediar la 

ineficacia de las normas que regulan a 

las autoridades, especialmente 

cuando su incumplimiento vulnera 

derechos fundamentales individuales 

o colectivos. 

8 

 

 

                                                           
6 Weber, Max, Economía y sociedad, esbozo de 

sociología comprensiva, 2ª. ed., trad. de Eduardo 

García Maynez y otros, Madrid, 2002, Fondo de 

Cultura Económica de España, p. 252 
7 La redacción, En cuatro años de gobierno Peña 

gasto 34 mil mdp en publicidad oficial: Artículo 19, 

Proceso, México, 14 de julio de 2017, 

www.proceso.com.mx/494967/encuatroanosgobierno

penagasto34milmdpenpublicidadoficialarticulo19 

(página consultada el 26 de marzo de 2018). 
8Fuente: 

www.elinsurgente.mx/lapublicidadgubernamentaltam

biencoartalalibertaddeexpresion/ 
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EL ACTA DE NACIMIENTO DE LAS LENGUAS 

ROMANCES 
 

Mario César Rodríguez Capella* 

Abstracto. 

Los idiomas romances son el producto de una lenta pero continua evolución del 

latín. Los primeros documentos que atestiguaron el nacimiento de éstos fueron 

jurídicos.  

 

El origen de distintos y 

numerosos idiomas es un problema 

que ni la filología ni la lingüística han 

logrado responder.  

ñLa monog®nesis ling¿²stica es, 

todavía, bíblica, y la ciencia moderna 

aún no renunció a la pretensión de 

descubrir si hubo una lengua primitiva, 

de la cual habrían derivado las 

lenguas actuales.ò1 Lo que se sabe 

con certeza es que el español, junto 

con el resto de los idiomas romances, 

es el resultado de una lenta y 

conturbada transformación de otra 

lengua: el latín. 

Problema diverso es el que se 

plantea cuando se cuestiona sobre 

                                                           
* Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Estudiante del Programa de 

Maestría en Derecho de la UNAM. Coordinador de 

Proyectos de la División de Estudios de Posgrado de 

la Facultad de Derecho de la UNAM. Línea de 

investigación: Derecho civil, filosofía del Derecho y 

Derecho y lingüística. 

cu§ndo surge una lengua. ñUn primer 

problema para resolver, ïapunta 

Claudio Marazziniðes aquel de la 

intencionalidad del escritor, de su 

consciencia ling¿²stica.ò2 El único 

medio de prueba para esa intención, 

por su propia naturaleza, es el 

documento. Los primeros textos que 

atestiguaron el nacimiento del 

romance fueron, a excepción del 

castellano, de contenido jurídico. De 

esa forma, la historia de la evolución 

del latín o romanización está 

íntimamente vinculada a la historia del 

Derecho; y en documentos de esta 

índole se tienen, por así decirlo, las 

crodriguezc@derecho.unam.mx 
1 Spina, Segismundo, et al., História da língua 

portuguesa, São Paulo, Ateliê Editorial, 2011, p. 22. 
2 Marazzini, Claudio, Breve storia della lingua italiana, 

Boloña, Il Mulino, 2004, p. 51. 

mailto:crodriguezc@derecho.unam.mx
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actas de nacimiento de los idiomas 

romances. 

El latín era la lengua de los 

latinos, pueblo de costumbres simples 

y rudas, que habitaba la zona del 

Lacio, en la Italia central. Según la 

leyenda, Roma habría sido fundada en 

torno al año 753 a.C.3  

Las conquistas romanas 

comenzaron a finales del siglo IV a.C. y 

continuaron hasta poco después del siglo I 

de la Era Cristiana. Roma, que viviera una 

legendaria monarquía y una áurea 

república, se tornó capital del mundo e 

implantó, oficialmente, en 27 a.C., el 

Imperio.4 

La única manera que los 

romanos consiguieron implantar su 

dominio fue mediante la imposición de 

su Derecho y de su idioma, el latín.  

De tal forma que los pueblos 

conquistados asimilaron la influencia del 

conquistador que, más tarde, lo que se 

denomin· de ñlos romanosò, fue en realidad, la 

amalgama de los pueblos conquistados 

romanizados.5 

La lengua literaria y la lengua hablada 

pueden estar muy cerca la una de la otra, 

alimentándose y guiándose mutuamente, y 

pueden estar también a enorme distancia una 

de otra; pero en cualquier caso el lenguaje de 

                                                           
3 Cfr. Gordillo Montesinos, Héctor, Derecho privado 

romano, México, Editorial Porrúa, 2008, p. 8 y ss. 
4 Spina, Segismundo, et al., op cit., p. 24. 
5 Ídem. 

la literatura (y, por lo general más el de la 

poesía que el de la prosa) suele ser una 

selección y una estilización, una especie de 

lenguaje aparte, mediante el cual se dicen 

cosas que no se han dicho en el idioma común 

y corriente, o se dicen cosas conocidas en una 

forma en que nadie las había dicho.6 

ñLa literatura latina estuvo, 

desde sus comienzos mismos, 

especialmente divorciada de la lengua 

hablada del com¼n de la gente.ò7 Es 

muy poco lo que se conoce anterior al 

siglo III a.C., y aunque hubiera existido 

antes, con las primeras traducciones 

del griego por parte de Livio 

Andrónico, la literatura griega aplastó 

a la romana.  

La literatura latina no nació 

lentamente del ñpuebloò (como la griega y 

como tantas otras): decidió, por así decir, 

abreviar camino y, al igual que casi todas las 

demás instituciones sociales de Roma, sin 

excluir la religión, se dedicó durante siglos a 

beber en esas fuentes ilustres.8 

La lengua literaria, de esa 

forma, tuvo desde sus inicios 

principios y leyes especiales. Al poco 

tiempo se exacerbaron las diferencias 

entre la ñcultura superiorò y los h§bitos 

6 Alatorre, Antonio, Los 1,001 años de la lengua 

española, México, Fondo de Cultura Económica, p. 37. 
7 Ibídem, p. 38. 
8 Ídem. 
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toscos, entre el idioma literario y la 

lengua coloquial.  

Con el paso del tiempo, ñla 

lengua literaria se había petrificado (o 

marmoreizado) mientras que la lengua 

popular segu²a su marcha.ò9  

El punto de partida no es el latín 

clásico, codificado ya por los antiguos 

como modelo literario, sino un ñlat²n 

vulgarò, o sea, una variedad hablada, 

presumiblemente un cuanto diversa 

de una región a otra al interno del 

inmenso imperio romano.10 

¿Cómo se explica ïse pregunta 

Segismundo Spinaðque el latín vulgar, que, 

hasta el tercer siglo de la Era Cristiana, 

conservara sus características 

fundamentales, se haya diferenciado tanto, en 

las diversas regiones, a punto de 

transformarse, a partir del siglo IX, en las 

lenguas neolatinas: francés, italiano, español, 

rumano, rético, dalmático, sardo, gallego y 

portugués?11 

Muchos factores explican ese 

fenómeno. El latín vulgar, como 

lengua del conquistador, fue 

encontrando en los pueblos 

conquistados otros hablares muy 

distintos a él. Cuando los pueblos 

recién romanizados hicieron el latín 

                                                           
9 Ibídem, p. 39. 
10 Serianni, Luca, Prima lezione di storia della lingua 

italiana, Bari, Editori Laterza, 2015, p. 25. 
11 Spina, Segismundo, op cit., p. 27. 

suyo, añadían naturalmente palabras 

nuevas y la pronunciación era 

modificada. A este fenómeno se le 

conoce como substrato lingüístico.  

Así de la fusión entre romanos y 

pueblos romanizados fueron, entonces, 

surgiendo poco a poco nuevos dialectos, 

diferenciándose en el tiempo y en el espacio 

por fuerza del substrato y, posteriormente del 

superestrato.12 

Por superestrato lingüístico se 

entiende la influencia en el idioma que 

dejaron pueblos que, paulatinamente, 

ocuparon los territorios romanos. ñLos 

superestratos ejercen influencia 

menos significativa, limitándose en la 

generalidad de los casos, al 

vocabulario.ò13 

Invasiones sucesivas fragmentaron el 

territorio y provocaron la ebullición lingüística 

que determinará, a partir del siglo IX, la 

formación de los diversos romances. En el 

siglo V, el Imperio fue invadido por los pueblos 

germánicos (bárbaros), tribus nómadas que 

ocupaban el norte, el centro y algunas partes 

del sudeste de Europa; a partir del siglo VI y 

VII, por los eslavos, y en el siglo VIII por los 

árabes.14 

Diferenciados los dialectos 

romances, sólo quedaba que surgiera 

de manera natural la consciencia 

12 Ibídem, p. 28. 
13 Ídem.  
14 Ibídem, p. 29. 
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lingüística que aludía Marazzini. Las 

primeras escrituras en romance son 

difíciles de determinar, pues el latín 

clásico seguía ocupando un papel 

hegemónico en la escritura. Sin 

embargo, puede considerarse que fue 

en el siglo IX cuando surgió la 

intencionalidad de advertir, por parte 

del escribano, que aquello que 

redactaba en romance ya no era latín, 

sino otro idioma.  

Se considera el primer documento de 

la lengua francesa, el Juramento de 

Estrasburgo del 842. En este caso no 

podemos tener dudas sobre la intencionalidad 

de quien ha introducido el vulgar. La situación, 

de hecho, es ñoficialò, no deja espacio a 

equívocos. En la Historia de los hijos de 

Ludovico el Pío de Nitardo (muerto en el 844, 

por tanto contemporáneo a los eventos de que 

se habla), escrita en latín, se lee que el 14 de 

febrero de 842 Ludovico el Germánico y 

Carlos el Calvo (nieto de Carlomagno), de 

frente a sus ejércitos, juraron alianza contra el 

hermano Lotario. Ludovico el Germánico era 

soberano de un territorio de lengua alemana; 

Carlos el Calvo era soberano de un territorio 

galorromance. Cada uno de los dos reyes juró 

en la lengua del otro: Carlos juró en alemán, 

Ludovico en francés; los jefes de los 

respectivos ejércitos por el contrario, juraron 

en la propia lengua.15  

                                                           
15 Marazzini, Claudio, op cit., p. 51. 
16 Alatorre, Antonio, op cit., p. 104. 

Muy próximos a fecha del 

Juramento de Estrasburgo datan los 

primeros documentos en castellano. A 

diferencia del caso francés, y como se 

verá también en otros romances, los 

primeros trazos del español no fueron 

redactados en textos jurídicos. Se 

tratan de glosas, es decir, pequeños 

comentarios que buscan aclarar una 

palabra complicada en latín; 

específicamente las encontradas en 

dos monasterios cercanos a Burgos: 

el de San Millán y el de Santo 

Domingo de Silos. 

El manuscrito de San Millán contiene 

sobre todo unas homilías o sermones de San 

Agustín, y el de Silos un Penitencial, especie 

de ñrecetarioò de penitencias para los distintos 

pecados o los distintos grados de maldad de 

un pecado.16 

El acta de nacimiento del 

dialecto florentino o toscano ïfuturo 

italianoð se encuentra en un acto 

notarial, ñescrito sobre una hoja de 

pergamino, relativo a una causa 

discutida de frente al juez capuano 

Arechisi.ò17 Ante él se presentaron el 

abate del monasterio de Montecassino 

y un tal Rodelgrimo di Aquino. 

Rodelgrimo, con el uso de su 

17 Marazzini, Claudio, op cit., p. 56. 
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memoria, reivindicaba en litigio la 

posesión de ciertas tierras, a su juicio 

abusivamente ocupadas por el 

monasterio. El abate, por contrario, 

invocaba el derecho de usucapión, 

afirmando que aquellas tierras habían 

sido utilizadas por el monasterio 

desde hacía treinta años. El escribano 

Atenolfo decidió romper la costumbre 

hasta el momento, y la prueba 

testimonial decidió escribirla tal cual 

había hablado el testigo.  

Los más antiguos documentos en 

prosa de que se tiene noticia ïen romance 

galaico ï portuguésð son el Testamento de 

D. Alfonso II y la Noticia de Torto, resumen de 

una queja de Lourenço Fernandes contra los 

hijos de Gonçalo Ramires, en latín y en 

romance, sin fecha, pero que por 

investigaciones recientes remontan a 

principios del siglo XIII.18 

El dialecto romance que más 

tardó en aparecer en la escritura fue el 

rumano. El primer escrito en este 

idioma data de 1512. Se trata de la 

Carta de Neacĸu de Câmpulung, en la 

cual Neacĸu Lupu, mercader valaco, 

avisa a Johannes Benkner, de Braĸov, 

el inminente ataque por parte del 

Imperio Otomano. 

                                                           
18 Spina, Segismundo, op cit, p. 46. 
19 Representación gráfica de la inscripción de la catacumba 

de Commodilla. 

Los textos jurídicos, de esa 

manera, fueron los primeros 

exponentes de los dialectos latinos 

que, a partir de esa fecha, 

evolucionarían hasta convertirse en 

los actuales idiomas romances. 

 

 

 

19 

Mario César Rodríguez Capella, 

Representación del primer documento en 

italiano y su comparativo, a lado derecho, con 

los principales romances. 
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DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y LA 

SITUACIÓN DE LOS REFUGIADOS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
 

Juan Gerardo Talavera Cervantes * 

Abstracto. 

El observar la situación que viven las personas refugiadas y solicitantes de asilo en la 

Ciudad de México, desde un enfoque de derecho humanitario, haciendo visible el 

desplazamiento de un país a otro por miedo y situaciones de violencia como 

característica que amerita reconocer desde los estados-nación, la protección 

internacional y el enfoque de microcrisis en las políticas públicas. 

 

I. Introducción 

Visibilizar la respuesta de los gobiernos 

frente a una población en situación de 

vulnerabilidad por estas carteristas, 

exige a la sociedad receptora 

transformar sus políticas y enfoques 

para ser sensible frente a este grupo; 

particularmente la Ciudad de México 

(CDMX) tienen en la actualidad una 

problemática de adaptabilidad frente a 

los conflictos políticos y de violencia en 

algunos países de América, lo que ha 

hecho que la recepción de solicitantes 

de asilo se incremente de tal manera 

que podemos reconocerle como un 

                                                           
* Maestrando en el Posgrado de Derecho de la UNAM, 

Línea de investigación Derecho de los Migrantes. 

Correo electrónico: gerardo219@gmail.com 

1 Entendemos por Microcrisis humanitarias a esos 

procesos donde las personas entran en una situación 

de vulnerabilidad que les expone a no tener garantizado 

el acceso básico al ejercicio de sus derechos y el 

ejercicio de la dignidad, que enfrentan una situación que 

proceso de microcrisis1 humanitaria 

creciente.  

II. ¿Qué es el derecho 

humanitario? 

Cuando hablamos de derecho 

internacional humanitario (DIH), es 

preciso referirnos al concepto que 

Elizabeth Salmón desarrolla de manera 

estructural y básica, que nos permitirá 

visibilizar su alcance paradójico; como 

lo veremos más adelante, se 

transforma en un pequeño espacio 

instalado en la invisibilidad de los 

gobiernos y la falta de voluntades por 

parte de los actores responsables de 

es considerada objeto de protección internacional y 

debido a su intensidad leve frente las grandes 

emergencias humanitarias a nivel global y local, pasan 

a un cuarto o quinto nivel de prioridad para los gobiernos 

y no ameritan respuestas que impacte en las políticas 

públicas, sino solamente están en un espacio de 

exclusión e indiferencia por parte de los gobiernos. 
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salvaguardar a las víctimas de estas 

emergencias. 

El Derecho internacional humanitario (un 

conjunto de normas de origen convencional o 

consuetudinario, cuya finalidad específica es 

solucionar los problemas de índole 

humanitaria) se aplica a situaciones -Los 

conflictos armados- que no deberían existir si 

el Derecho fuese respetado. La aparente 

tensión entre combatir o regular estas 

situaciones se soluciona con un Derecho que, 

aproximándose a la lógica militar, intenta 

racionalizarlas y reorientarlas al único objetivo 

justificable en el marco de un conflicto armado: 

vencer al enemigo. Contexto difícil e 

indeseable, por tanto, aquel en el que el 

Derecho internacional humanitario está 

llamado a actuar. Su objetivo principal, 

garantizar un mínimo de humanidad en una 

situación inhumana, no lo es menos.2 

Como lo refiere Salmón como eje 

principal del DIH está el equilibrio de las 

necesidades militares de los gobiernos, 

frente al respeto de las personas por el 

principio de humanidad, ya que frente al 

reconocimiento del conflicto como parte 

de los sistemas de gobierno en los 

países y entre los países, es 

indispensable proteger la vida y 

dignidad de las personas y, 

corresponde específicamente al DIH, el 

abordar la realidad del conflicto 

declarado o no declarado (sin importar 

si el gobierno o algún otro agente es el 

                                                           
2 Salmón, Elizabeth, Introducción al Derecho Internacional 

Humanitario, 3ª ed., Comité Internacional de la Cruz Roja 

Peru, 2012, Perú, p. 19. 

generador de la situación de violencia) 

garantizando que no hay vinculación 

política o alguna que pudiera poner en 

duda para los actores que la 

intervención tiene otro fin que no es el 

garantizar vidas. 

Dentro del DIH se reconocen una serie 

de principios y tipologías de conflictos 

los cuales ameritan considerar ser 

dentro de este conocimiento, estos son:  

Principios en el DIH. 

Principio de humanidad. 

Principio de proporcionalidad. 

Principio de distinción. 

Principio de limitación. 

Principio de necesidad militar. 

 

Tipologías de conflictos en el DIH 

CAI ï Conflicto Armado Internacional. 

CANI ï Conflicto Armado No Internacional. 

OSVI ï Otras Situaciones de Violencia. 

 

Con esta información inicial 

describiremos, de manera breve, cómo 

reconocemos los procesos migratorios 

de las personas refugiadas en 

sociedades estructuradas en Estados 

y, a su vez, en fronteras; logrando 
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asumir que las personas refugiadas 

significan en el DIH un espacio que 

amerita una respuesta, donde los 

responsables de la respuesta si bien no 

son difusos, si omiten parte del trabajo 

esencial de los Estados vistos desde un 

proceso de integración. 

III. La situación de las personas 

solicitantes de asilo y 

refugiadas en la CDMX 

El concepto de refugiado en el derecho 

internacional es definido según la 

Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, adoptada por los países de 

Naciones Unidas en 1951, como:  

Debido a fundados temores de ser 

perseguida por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 

social u opiniones políticas, se encuentre fuera 

del país de su nacionalidad y no pueda o, a 

causa de dichos temores, no quiera acogerse a 

la protección de tal país; o que, careciendo de 

nacionalidad y hallándose, a consecuencia de 

tales acontecimientos, fuera del país donde 

antes tuviera su residencia habitual, no pueda 

o, a causa de dichos temores, no quiera 

regresar a él.3 

El contexto que se presenta 

actualmente en México inicia el proceso 

de transición a partir del año 2016 

donde se transforma la tendencia de las 

solicitudes de asilo en el país, 

                                                           
3Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados. Convención de 1951. 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=file

admin/documentos/bdl/2001/0005 

dinamizando el flujo visible de personas 

que deciden solicitar asilo en México. 

Según datos de la Organización 

Internacional de las Migraciones (OIM) 

se estima que el flujo de personas en 

movilidad internacional que transitan 

por México llega a ser de 400 mil 

personas aproximadamente. 

Por otro lado, es relevante visibilizar el 

impacto social frente a las solicitudes 

de asilo4, las cuales no representan 

más del 10% de la estimación del flujo 

de personas que transitan de 

Centroamérica hacia Estados Unidos 

de Norteamérica, con el objetivo de 

establecerse; ese pequeño porcentaje 

de población que no quiere llegar a 

EUA y que por situaciones de violencia 

han empezado a ver a México como un 

país destino (normalmente se ubica 

como un país de tránsito y generador 

de personas de migraciones 

internacionales). 

 

La Ciudad de México en lo particular 

está transformándose para vivir un 

4 Ver datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a los 

Refugiados. 
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proceso de ingreso de personas 

solicitantes de asilo y refugiadas, con 

espacios de pluralidad como no se 

había presentado en años anteriores, 

esto se visibiliza directamente ya que 

las personas que van llegando son de 

distintas nacionalidades, tanto que se 

logra visibilizar que el número de 

personas que llegan primordialmente 

son de cuatro países (El Salvador, 

Honduras, Venezuela y Camerún); 

dentro de los cuales, las necesidades 

humanitarias que tiene cada grupo 

poblacional son muy distinta entre sí y 

las capacidades institucionales son 

limitadas frente a la necesidad de 

apertura institucional. 

Existen organizaciones que dan 

asistencia humanitaria en la CDMX las 

cuales nos permiten generar un dato 

comparativo frente a las personas 

solicitantes de asilo y los indicadores 

que presenta el gobierno frente a las 

acciones de sociedad civil que 

organizada y con apoyo de 

organizaciones internacionales, 

responde de manera humanitaria a 

aquellos espacios que el gobierno no 

tiene las capacidades de actuar de 

manera institucional y efectiva. Un 

ejemplo son los datos de las atenciones 

a refugiados y solicitantes en la Ciudad 

                                                           
5 Ver tabla de datos de atención Programa Casa Refugiados 

A.C. 

de México por parte de una 

organización de la sociedad civil.5  

 

Es muy importante con esta 

información visibilizar que una crisis 

con enfoque humanitario, además de 

los conflictos armados declarados, se 

centra en indicadores como las 

amenazas y la capacidad de las 

personas y comunidades por responder 

ante tal transformación, visto como un 

proceso de origen social, donde las 

personas y sus movilidades no tendrían 

que ser asumidas como emergencias; 

pero que es importante visibilizarlas en 

los espacios donde aumenta su 

situación de vulnerabilidad y se 

enfrentan a una microcrisis ya que 

sumado al impacto en las vidas que 

sufren distintos tipos de agresiones 

(estatales y no estatales), generan 

impacto en la capacidad de resiliencia y 

reconstrucción de sus vidas. 

IV. Conclusiones 

Actualmente la situación de las 

personas refugiadas y solicitantes de 

asilo se vuelve un tema prioritario para 

respuesta humanitaria internacional en 

la CDMX, consideramos que a pesar de 
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que el grupo poblacional que se ve 

afectado no debería representar una 

emergencia para ningún estado de la 

república, si se vuelve un foco rojo en el 

momento en que la burocracia 

operativa no toma acciones en favor de 

la población que se encuentra en esa 

situación. 

Los números de personas que van 

aumentando su decisión de instalarse 

en la Ciudad de México se ha vuelto 

una microcrisis de estado que amerita 

respuestas, las cuales no han sido 

funcionales por muchos factores 

alrededor de la atención humana; 

mientras que, por otro lado, el estado 

mexicano tiene que instalarse en una 

posición más abierta frente al 

reconocimiento de una crisis 

humanitaria frente a los problemas de 

migración y particularmente frente a la 

situación de refugio de las personas. 

No es claro que un gobierno no 

reconozca una emergencia, cuando 

hay secuestros todos los días de 

personas que transitan de manera 

irregular por el país, que mucha 

infancia sea secuestrada y obligada a 

trabajar, la posición de un gobierno 

poco funcional se vuelve una 

microcrisis de respuesta humanitaria, 

hasta que no reconozca y permita 

apoyo humanitario. 

Finalmente es importante visibilizar que 

no es un trabajo solitario del gobierno, 

hay muchos más actores con voluntad 

de transformación y de apoyo a 

personas en movimiento, donde se 

logre mejorar las condiciones de vida y 

el ejercicio de la dignidad de las 

personas refugiadas en la ciudad y en 

todo el país. 
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POEMA 2: TRAS LA MONTAÑA 
 

Ashanti Axayácatl Segundo García* 

El poema, como puente ultimo entre el arte y la ciencia, desentraña a la palabra como un 

ente propio y ajeno al lector, dejando su estandarte en la neblina que el científico social no 

alcanza a observar sin concebir una respuesta artística, una mirada poética. 

No basta esconder la mirada entre 

nubes,  

o verter el acero a las flores. El alba 

siempre  

ha marcado la pauta para encender 

del día  

sus mejores campanadas;  

sus rutinas de la plaza, 

la historia encarnada. 

 

No basta conciliar de las fronteras 

sus causes - sus puentes 

o alcanzar virtudes diplomáticas; 

como quien adquiere 

la palabra enterrada bajo ruinas 

prehispánicas 

de esta ciudad, antiguamente 

poblada 

de abuelas y padres. 

con máscaras de agua; 

Habrá que encender todas las capas 

del fósforo, 

desnudar la cultura, retomar los 

parques, libertar 

el silencio en las marchas, desbordar 

los cristales. 

Reflejar la nación terriblemente 

herida,  

a su timón encallado sobre el muelle 

que rompen las olas, día tras día, 

muriendo y naciendo, 

muriendo y naciendo. 

 

No alcanza el idioma, para afrontar 

las palabras 

de hombros y hombres que callan del 

día, 

todas sus respuestas. 

No es suficiente, retomar de la noche, 

la mirada profunda en la mujer; 

conocer 

su rumbo, su trayectoria, su acervo. 

La plaza ha cedido de la vida y la 

concordia 

la matriz floral en antepasados 

maternos. 
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Habrá que conjugarnos 

todos los verbos, todos los apellidos: 

como abrazan los pístalos, los 

pétalos, 

las flores azules o amarillas  

colgadas tras el clavijero; 

 

Aunque se siga una elección, una 

preferencia; 

nadie engaña, más allá de los ojos, a 

la mirada 

misma de aquel viejo dilema:  

"Encaminar a la suerte, la mejor de 

todas las vueltas". 

Y si en la montaña traspasa el viento 

o la flora;  

y de la mañana incierta converge de 

aquel un rumbo confuso, 

las plazas, las calles, un julio 

cualquiera; 

detrás no se esconde lo que vive su 

gente, 

pues tras la montaña existen 

ya todos los idiomas, ya todas las 

muertes 

ya todas las personas. 

*Maestrante en Derecho por el Posgrado de Derecho de la UNAM. Línea de 

investigación: Derecho Indígena, Sistemas Normativos Internos y Derechos 

Humanos. Escritor y autor de poesía y cuento corto.
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ENCUADERNANDO HISTORIAS 
María Isabel Omaña Quintero* 

  

En la biblioteca de la Facultad de Derecho de la máxima casa de estudios me conocen 

como *ñIsaò; mi trabajo es restauraci·n y encuadernaci·n de libros que empec® en los a¶os 
80s en la Dirección General de Publicaciones, que tristemente ya está extinta, y en la 

Facultad llevo una labor de hace 18 años.  

En el año 2007 la encargada de la 

biblioteca que en ese entonces era la 

Mtra. Sara Arellano Palafox me pidió que 

trabajará con los Diarios Oficiales de los 

años 1816, 1867, 1868, 1870, 1871; 

estos se encontraban en un estado 

deplorable y sus hojas acumulaban una 

gran cantidad de polvo. Cuando empecé 

a hojear dichos libros iba encontrando 

insectosé s², insectosé, tal vez 

entraron para resguardarse y murieron 

entre letras. También encontré flores 

secas, papeles, cartas, recuerdos, etc. 

Cuando vi el trabajo que tenía que 

hacer pues me preocupe; aun así limpie 

hoja por hoja quitándoles el polvo que 

guardaban desde hace tiempo, usando 

cajas de cartón y periódico mojado para 

Foto de Ángel Sánchez Hernández. Mayo 

de 2018. 

Foto de Ángel Sánchez Hernández. Mayo 

de 2018. 
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atrapar la pelusa y el polvo. Algunas 

hojas originales estaban escritas a mano 

y en un papel muy fino y con el paso del 

tiempo se rompieron poco a poco; para 

resanar esa ruptura usaba papel japonés 

y un líquido especial para no manchar 

aún más la hoja pero si componer la 

falla. Ya limpios los ñdiariosò que 

resguardan historia, me dispuse a 

encuadernarlos con pastas nuevas y 

dorando las letras que distinguen su 

contenido. 

Mi labor en estos años ha sido lo 

más valioso, ya que disfruto hacerlo pero 

a la vez sé que estoy recuperando un 

libro que puede persistir después del 

trato de las personas que lo consultan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posterior a los Diarios Oficiales 

empecé a trabajar con los libros del 

Acervo General de la Facultad de 

Derecho, y me he llevado varias 

sorpresas, ninguna persona se imagina 

lo que se suele olvidarse entre las 

páginas de un libro. Debo confesar que 

desde hace varios años yo ya podía 

jubilarme, pero la verdad es que no 

puedo dejar mi trabajo, no puedo 

abandonar lo que más me gusta hacer, 

es por ello que agradezco a la UNAM-

CU por darme un trabajo tan bonito y tan 

noble. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto de Ángel Sánchez Hernández. Mayo 

de 2018. 

Foto de Ángel Sánchez Hernández. 

Mayo de 2018. 
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LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES 

UNIVERSITARIAS, CONTRA EL NARCOMENUDEO 

EN CIUDAD UNIVERSITARIA. SEGUNDA PARTE 
 

Juan Carlos Ramírez Méndez *À

Abstracto. 

En la primera parte de este artículo, advertimos sobre los riesgos del 

narcomenudeo, en esta ocasión, hablaremos de sus consecuencias y una 

propuesta de acción eficaz.  

 

El panorama 

Entre el gremio de Abogados, hemos 

tenido una diversidad de opiniones al 

respecto del uso lúdico de Marihuana, 

de los alcances en los 

pronunciamientos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, e 

incluso de las experiencias y 

resultados que se han tenido en otros 

países, empero todos coincidimos en 

que es inexcusable, cualquier hecho 

de violencia generado por el 

narcomenudeo. 

La opinión de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación ha sido en 

reiteradas ocasiones, un 

pronunciamiento a favor del libre 

desarrollo de la personalidad, 

                                                           
 
*Abogado postulante, Maestrante en Derecho por la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de 

la U.N.A.M. Línea de investigación: derecho constitucional, ambiental y penal, Egresado de la F.E.S. Aragón, 

ringogarden@msn.com  
1 cfr. Tesis: 1a. CCLX/16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época, t. II, noviembre de 2016, 

p, 897.  

 

evitándole al estado promover 

cualquier tipo de modelo virtuoso de 

vida a las personas, puesto que este 

no se debe ni puede garantizar 

objetivamente. 

Por lo que, si es decisión de cualquier 

persona consumir algún 

estupefaciente, aunque sea a costa de 

su salud, lo puede hacer, siempre y 

cuando este consumo no afecte la 

esfera jurídica de los otros 

gobernados.1 

Dejándonos en un limbo jurídico, en 

donde no está prohibido en realidad el 

consumo, pero si su portación, 

trasporte y venta. 

Ergo, nos vemos en la necesidad de 

proponer más allá de cualquier 
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análisis, soluciones que, desde 

nuestra perspectiva, resultan obvias 

para cualquier buen observador, no 

obstante, siguen en el cajón.  

Las consecuencias 

Afortunadamente, el Señor Rector, el 

pasado 24 de febrero, reconoció que 

existe un problema de narcomenudeo, 

no solo en el campus de ciudad 

universitaria sino en múltiples 

planteles; asimismo, aclamó todos los 

esfuerzos y estrategias que ha 

realizado la Rectoría de UNAM para 

evitar las actividades ilícitas.2 

Con todo el respeto que la Rectoría 

merece, pero sin menoscabar la 

opinión crítica y razonable, emitimos 

una explicación de las acciones 

realizadas en el combate al 

narcomenudeo y demás ilícitos en la 

universidad, puesto que como se 

refirió en la primera parte de este 

artículo, existe seguridad pública 

cuando se trata de eventos deportivos 

o de cuidar el patrimonio de los 

comercios académicos, como la 

entrada de vehículos que trasportan 

valores. 

En donde viajan múltiples hombres 

armados, dispuestos a usar sus 

instrumentos de trabajo, en contra de 

cualquiera que ponga en peligro los 

bines que trasportan y, por supuesto, 

sin mediar fuerza o circunstancias.  

                                                           
2 cfr. Consultado el 08 de abril de 2018.a las 18:00 

horas. 

http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2018_119

.html 

3  

Pero no existe, garantía de seguridad 

pública para combatir el problema del 

narco y sus ejecuciones dentro del 

campus central. 

La Rectoría, se opone de manera 

tajante a cualquier intromisión de 

autoridades federales o locales para 

combatir la violencia que se sufre en 

los múltiples planteles de nuestra casa 

de estudios, pero evidentemente se 

cae en un doble discurso al permitir la 

entrada de personas de armas de 

grueso calibre pero no la de policía 

especializada, que pueda implementar 

una estrategia adecuada. 

Lo que mal empieza, mal acaba  

El Señor Rector, en los pasados días 

ha lanzado una campaña, para 

desincentivar el uso, consumo y venta 

de cualquier estupefaciente en la 

3 Fotografía capturada, por el autor del texto. Febrero 

de 2018. 
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universidad, ello mediante una 

campaña aparentemente realizada en 

dos ejes. 

El primero, basado en acciones 

carentes del debido proceso, en 

donde personal que hasta ahora 

desconocemos de donde provienen 

detiene a las personas que presumen 

puedan portar algún estupefaciente, 

en una lamentable postura contra 

derechos fundamentales.4 

Para nosotros, queda clara la 

importancia del combate contra el 

narcomenudeo, no solo en la Ciudad 

Universitaria, sino en todo el país, no 

obstante, esta manera de hacerlo no 

es adecuada en términos jurídicos, 

sociales y políticos, a pesar de que 

aparentemente este último rubro sea 

el más importante para las 

autoridades universitarias.  

 El segundo, basado en una campaña 

mediática, con publicidad que inhiba 

toda acción del narcomenudeo en el 

campus de ciudad universitaria. De 

manera personal, pienso que es una 

forma de discriminación, algo punitiva, 

olvidando que a pesar de todo, los 

delincuentes también son personas, y 

debe respetarse su dignidad.  

Aunado, suponiendo sin conceder, 

que estas personas fuesen 

sentenciadas por encontrarse 

culpables, entonces, y solo en esa 

forma, deben ser reinsertados 

                                                           
4 En México, el artículo 21 constitucional párrafo 

noveno, estipula una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que 

socialmente y descubrir la causa de 

sus acciones antijurídicas, pero en 

todo momento tratarlo como igual, 

respetando siempre sus derechos 

fundamentales consagrados en la 

Constitución Política Federal.  

Por lo que, de ninguna forma las 

autoridades universitarias pueden 

apelar a falacias ad hominem, y 

muchos menos congratularse, al 

pensar y pronunciarse, como si 

hubiesen hechos una verdadera 

campaña de concientización a la 

comunidad universitaria, más que de 

común e inelegante segregación 

social.  

Nuevas propuestas 

Afortunadamente, no todo está 

perdido y existen soluciones afables a 

los problemas que acarrea el 

narcomenudeo.  

Es menester, para nosotros, recordar 

la estrategia de la Comisión Nacional 

contra las Adicciones, misma donde 

es titular el Dr. Manuel Mondragón y 

Kalb.  

En donde se propone la creación de 

centros de atención para atender 

adicciones, dentro de los programas 

de diseño de prevención; asimismo, 

se aboga por poner el piso parejo, en 

la inteligencia de no solo apoyar como 

estado la legalización de venta de 

marihuana, sino de promover otro tipo 

comprende la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así 

como la sanci·n de las infracciones administrativaséò 
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de actividades lúdicas, que den 

oportunidad de horario y atención a 

todas las personas, dicho de otra 

manera, si la venta de drogas será 

24/7 porque no puede serlo los centros 

deportivos, las actividades artísticas, y 

los eventos socioculturales.5 

En nuestra Universidad, a partir del 

pasado del seis de marzo, se abrió 

una clínica integral para atender 

adicciones, misma que opera en un 

horario de 10 a 18 horas, 

particularmente especializada en 

pacientes de 18 a 30 años. 

La intención es muy buena y tiene 

grandes principios, pero no es 

suficiente para atender nuestros 

problemas, es evidente, que 

requerimos una mayor partida 

presupuestal emergente para que 

podamos atender a las personas con 

un problema de drogas, desde una 

perspectiva que garantice su salud. 

Preparando a los familiares y 

amistades de los pacientes para saber 

qué hacer en caso de tener una 

situación similar con algún ser 

querido, ¿cómo hablarle? ¿cómo 

hacerlo sentir seguro? ¿qué hacer 

para brindarle apoyo, sin hacerlo 

sentir satanizado?  

Muchas personas, quieren ayudar a 

brindar una mejor vida a muchos 

consumidores del mercado de drogas 

de la UNAM, pero se requiere más 

voluntad política de las autoridades, 

                                                           
5 Cfr. Consultado el 14 de abril de 2018, a las 12:00 

horas. 

en palabras más adecuadas, esta si es 

una solución pacifica e integral, que 

debe ser apoyada, toda vez que no 

solicitar la ayuda de la seguridad 

pública federal. 

No soslayamos, en ningún momento 

la libertad de desarrollo, dejando muy 

claro, que si es voluntad de alguna 

persona consumir estupefacientes 

puede hacerlo, a pesar de las 

consecuencias intrínsecas de ello. 

Pero lo que jamás puede hacer, es 

poner en riesgo la seguridad de una 

comunidad por el consumo de drogas, 

y mucho menos ingerirlas dentro de 

territorio universitario, puesto que la 

academia es un lugar de aprendizaje, 

superación y recreación intelectual y 

física, más no una vulgar mazmorra. 

Como universitarios, nos debemos al 

pueblo de México, y la voluntad 

popular merece y nos obliga a ser 

Profesionistas de excelencia, que 

cuiden y procuren el espíritu del 

conocimiento, nunca que promueva 

los vicios arbitrarios del desenfreno.

https://drive.google.com/file/d/1CJALRG4EB16T1e25

yUX5PpTF40ne3a4u/view 
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LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

Ricardo Adrián Roldán González* 

Abstracto. 

El pasado 25 de marzo de 2018 el Senado de la República aprobó la adición del 

artículo 10Bis a la Ley General de Salud, mediante la cual el personal médico y de 

enfermería podrá ejercer objeción de conciencia para no proporcionar determinado 

servicio; sin embargo, ¿esto atenta contra el ejercicio y goce de otros derechos 

humanos, como lo es el de la salud? 

 

El pasado 25 de marzo de 2018, 

mediante el boletín 023/20181, el 

Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación alertó sobre la 

posibilidad de que, mediante la 

reforma que aprobó el 22 de marzo el 

Senado de la República a la Ley 

General de Salud, se obstaculizará el 

goce de los derechos humanos, en 

especial el derecho a la salud. Lo 

anterior, al poder interponer una 

objeción de conciencia respecto de 

                                                           
* Maestrando en Derecho, UNAM, adriroldangonzalez15@gmail.com, línea de investigación: derecho constitucional, 

derechos humanos. 
1 CONAPRED, 2018 - 023 Alerta el CONAPRED sobre implicaciones de la objeción de conciencia en la prestación de 

servicios de salud, 25 de marzo de 2018, 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=1079&id_opcion=103&op=213. 

 
2 Senado de la República, Sesión ordinaria de la H. Cámara de Senadores, 

celebrada el jueves 22 de marzo de 2018, http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=4. 
3 Sistema de Información Legislativa, Dictamen de primera lectura/Declaratoria de publicidad. Con proyecto de decreto 

que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Salud, en materia de objeción de conciencia, 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Basica/ResultadosBusquedaBasica.php?SID=de78a81c611a6f9b7915c356

aba3e4bc&Serial=409c3fccb87aa4da89a7e5d40e650757&Reg=1&Origen=BB&Paginas=15#1. 

ciertos procedimientos el personal 

médico y de enfermería. 

Pero, ¿qué dice la reforma en 

cuestión? 

Si bien la versión estenográfica del 22 

de marzo de 2018 del Senado de la 

República2 y la Declaratoria de 

Publicidad3 no tienen anexo el 

documento respectivo de la reforma; 

con base en la Minuta de la Cámara 
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de Diputados del 12 de octubre de 

20174, la reforma es la siguiente: 

Artículo 10 Bis.- El personal médico y 

de enfermería que forme parte del 

Sistema Nacional de Salud, podrá 

ejercer la objeción de conciencia y 

excusarse de participar en la prestación 

de servicios que establece la ley. 

Cuando se ponga en riesgo la vida del 

paciente o se trate de una urgencia 

médica, no podrá invocarse la objeción 

de conciencia, en caso contrario se 

incurrirá en la causal de 

responsabilidad profesional. 

El ejercicio de la objeción no derivará en 

ningún tipo de discriminación laboral. 

La objeción de conciencia, en esencia, 

puede definirse como el desacato de 

un acto amparado por el derecho en 

razón de una cosmovisión 

(principalmente moral); acto que es 

plenamente individual y no busca un 

impacto en el comportamiento social. 

Ésta, se puede concebir en 2 

sentidos5: 

¶ Sentido negativo.- lo que 

significa que nadie puede 

coaccionar el actuar de una 

persona en contra de su moral. 

                                                           
4 Cámara de Diputados, Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un artículo 10 Bis a la Ley 

General de Salud, 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2

017/10/asun_3588856_20171012_1507820297.pdf. 
5 Sierra Madero, Dora María, La Objeción de 

Conciencia en México. Bases para un Adecuado 

¶ Sentido positivo.- lo cual 

conlleva a que la persona 

puede ajustar su 

comportamiento con base en lo 

que ella considere bueno y 

malo. 

Para su integración, Pauline 

Capdevielle establece la necesidad de 

tres requisitos6: 

1. Elemento material.- lo que se 

debe negar a realizar es un 

deber jurídico; 

2. Elemento subjetivo.- la razón 

por la que se niega a realizar un 

deber jurídico es un motivo 

moral; y 

3. Elemento teleológico.- su única 

finalidad debe ser la exención 

de la norma, no una finalidad 

política. 

El artículo 10 Bis adicionado a la Ley 

General de Salud establece que dicha 

objeción de conciencia la puede 

ejercer tanto el personal médico como 

el personal de enfermería que formen 

Marco Jurídico, México, IIJ-UNAM, 2012, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3

083/9.pdf. 
6 Capdevielle, Pauline, La Libertad de Conciecia 

Frente al Estado Laico, México, IIJ-UNAM, 2015, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3

872/3.pdf. 
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parte del Sistema Nacional de Salud, 

dentro de los servicios que presten. 

Así, por Sistema Nacional de Salud, 

debe entenderse, con base en el 

artículo 5o. de la Ley General de 

Salud, las dependencias y entidades 

de la Administración Pública, tanto 

federal como local, y las personas 

físicas o morales de los sectores social 

y privado, que presten servicios de 

salud. Por lo que, la objeción de 

conciencia, la podrán sostener tanto el 

personal público como privado. 

Ahora bien, los servicios a los que se 

refiere dicho artículo 10 Bis son el de 

atención médica, salud pública y 

asistencia social7. 

Sin embargo, existen 2 limitantes al 

ejercicio de la objeción de conciencia: 

1. Que se ponga en riesgo la vida 

del paciente; o 

2. Que se trate de una urgencia 

médica. 

                                                           
7 Con base en el artículo 24 de la Ley General de 

Salud. 

8 

Teniendo lo anterior en cuenta, ¿Es 

correcto lo asegurado por el 

CONAPRED en relación a que la 

objeción de conciencia regulada en el 

artículo 10 Bis de la Ley General de 

Salud obstaculizará el goce de 

derechos humanos? 

Una respuesta prima facie, es que no. 

Contrario a lo que afirma el 

CONAPRED, el regular desde una Ley 

General la objeción de conciencia del 

personal médico y de enfermería 

permite no obligar a dichas personas a 

prestar un servicio que va en contra de 

su moral y que, al mismo tiempo no 

significa privar del derecho a la salud 

a otra persona. 

Ejemplo de lo anterior sería: a una 

médico que labora en una institución 

de salud pública se le pide aplicar un 

8 Autor de la foto: Ricardo Adrián Roldán González. 
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tratamiento ñobstinadoò a un paciente 

terminal; sin embargo, ella se niega ya 

que su moral le dicta que dicha medida 

atenta contra la dignidad de la persona 

al causarle un sufrimiento innecesario; 

esto no significa que la clínica no 

pueda buscar otro médico u otro 

tratamiento.  

O bien, el médico que labora en una 

institución particular a quien se le 

solicita proporcionarle una píldora 

abortiva a una paciente, negándose a 

esto, pero lo cual no significa que 

dicha institución por medio de otro 

médico pueda proporcionar tal 

tratamiento. 

Estos casos que pueden denominarse 

ñf§cilesò corroboran la respuesta prima 

facie; sin embargo, habrá, en su 

momento, casos en los que la 

delimitación de los derechos (no 

colisión) sea incierta, por lo cual podría 

existir, en apariencia, una obstrucción 

a otros derechos a partir del ejercicio 

de la objeción de conciencia. 

Así, pongamos otros dos ejemplos: 

1. Una persona entra gravemente 

herida por un disparo con un arma 

de fuego, la cual, requiere de una 

transfusión sanguínea para su 

supervivencia; sin embargo, el 

médico que la atiende profesa una 

religión que está en contra de 

dichas transfusiones y reconoce a 

la persona con la herida de bala 

como una que asiste a su 

ñcomunidadò. En este caso, el 

médico no puede negarse a realizar 

dicha transfusión pues, el artículo 

1° de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público prohíbe 

que se incumpla una ley en razón 

de convicciones religiosas y, el 

propio artículo 10 Bis de la Ley 

General de Salud, establece que no 

se puede alegar una objeción de 

conciencia si se encuentra en 

riesgo la vida del paciente.  

2.  Un médico que labora en una 

institución pública se niega a 

proporcionar un servicio básico de 

salud consistente en la atención 

materno-infantil a una de sus 

pacientes alegando que, bajo la 

objeción de conciencia, desde su 

perspectiva moral, es incorrecto 

que una menor de edad, 

proveniente de una familia de 

escasos recursos y que no ha 

terminado una licenciatura o carrera 

técnica tenga un hijo o hija; siendo 
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mejor opción, desde su visión, que 

la paciente abortara. 

En dicho caso, de una 

interpretación literal del artículo 10 

Bis, al no estar en riesgo la vida de 

la paciente, ni tratarse de una 

urgencia médica, sería válido que el 

médico interpusiera su objeción de 

conciencia; empero, al realizarse 

una interpretación sistemática con 

el artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, su objeción de 

conciencia podría derrotarse en 

razón de que nadie puede prohibir 

a cualquier persona no tener o tener 

el número de hijos que ella quiera; 

así, aún cuando su moral fuera en 

contra de ella, al causar un mayor 

perjuicio a la paciente y a su bebé, 

el m®dico podr²a verse ñobligadoò a 

proporcionar la atención materno-

infantil. 

Por tal motivo, a los requisitos 

establecidos por Pauline Capdevielle, 

agregaría: 

                                                           
9 Autor de la foto: Ricardo Adrián Roldán González. 
10 ARTÍCULO 1o.  

[é] 

Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso 

del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá 

alegar motivos religiosos para evadir las 

3. Que el resultado de la objeción de 

conciencia no genere una intromisión 

insoportable al plan de vida de la otra 

persona. 

9 

De igual forma, como punto final, 

habrá que decir que la Ley General de 

Salud no será el primer ordenamiento 

en el sistema jurídico mexicano que 

contemple la objeción de conciencia. 

Al respecto, pueden citarse, entre 

otros, el artículo 1°, párrafo segundo 

de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público10 y la Norma Oficial 

Mexicana NOM-046-SSA2-2005, que 

regula la objeción de conciencia en su 

artículo 6.4.2.711. 

 

 

responsabilidades y obligaciones prescritas en las 

leyes. 
11 [é]Se deber§ respetar la objeción de conciencia del 

personal médico y de enfermería encargados del 

procedimiento. 
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MUJERES EN PRISIÓN EN MÉXICO 
 

Marisol Velázquez Copado* 

 

I 

Abstracto. 

Sin lugar a duda, los rostros de las mujeres en prisión representan la desconfianza 

a un sistema penitenciario carente de políticas públicas, tendientes a respetar los 

derechos humanos de las internas. 

Hoy en día, tenemos un avance en 

nuestro sistema de justicia penal, con 

el denominado proceso penal 

acusatorio adversarial; no obstante, el 

sistema penitenciario ha quedado en 

el olvido. 

De acuerdo al Diagnóstico de las 

circunstancias en las que se 

encuentran las hijas e hijos de las 

mujeres privadas de su libertad en 

                                                           
* Maestrante en Derecho, Especialista en Proceso Penal Acusatorio. 

Líneas de investigación: Fiscal, Penal y Economía. 

Contacto: marysuni@hotmail.com 
IFuente:http://www.uniradionoticias.com/noticias/mexico/515884/en-mexico-las-mujeres-en-prision-son-olvidadas-

fundacion-reintegra.html 
1 Diagnóstico de las circunstancias en las que se encuentran las hijas e hijos de las mujeres privadas de su libertad 

en once centros penitenciarios de la República Mexicana, INMUJERES, REINSERTA, A.C., México, 2016, pág.18. 

once centros penitenciarios de la 

República Mexicana 1, se destaca lo 

siguiente: 

 

Población de Mujeres en Prisión 

 

2001 

 

2005 

 

2010 

 

2016 
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7,207 10,485 9,839 12,132 

Elaboración propia con datos tomados del 

Instituto de las Mujeres y de la fundación 

Reinserta Un Mexicano, A.C, derivados del 

Diagnóstico. 

Por lo anterior, la población 

penitenciaria en México es: 

(E)l 80.89% corresponde al Fuero 

Común con una índice población de 

188,842 personas privadas de la 

libertad; el19.11% restante 

corresponde al Fuero Federal con 44, 

627 personas. En el año 2000, la 

población total penitenciaria era de 

154,765 lo cual significa que también ha 

sido en aumento en los últimos 16 

años.2 

Lo anterior, corresponde a una 

realidad estadística, pero que pasa al 

interior de los centros penitenciarios 

femeniles, en el caso concreto, 

mencionaré el CEFERESO 16 CPS 

Femenil Morelos3, el cual tiene 

contemplado una población de 

mínima, mediana y máxima seguridad. 

                                                           
2 Idem 
3 Creado por acuerdo, por medio del cual se incorpora 

al Sistema Penitenciario Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 

2015, consultado en línea 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5413143&

fecha=27/10/2015, el 05 de abril de 2018. 
4Fuente:https://www.google.com.mx/search?q=cefere

so+16+morelos+femenil&tbm=isch&source=iu&ictx=1

4 

Al interior de dicho centro 

penitenciario, caracterizado por ser un 

penal privado, podemos percatarnos 

de los diversos controles de seguridad 

que tienen que pasar el personal 

penitenciario y las visitas en general. 

El pasado 20 de marzo del año en 

curso, la Fundación Reinserta un 

Mexicano, A.C.5, de la cual formo 

parte, en atención a la celebración del 

ñD²a Internacional de la Mujerò, 

realizamos una serie de actividades, 

tales como: talleres de derechos 

humanos y cuestiones legales, 

spinning, juegos de mesa, baile, 

pintura, entre otras; con la finalidad de 

que dichas mujeres tuvieron un día de 

&fir=eLbs4FeA7kUskM%253A%252CF4KP38uRI7Zx

eM%252C_&usg=__NXY3nmv7i44GOzBoDOvft_wN

PMU%3D&sa=X&ved=0ahUKEwiZ2bjkmafaAhXLvV

MKHfAtAn8Q9QEIPjAC&biw=1517&bih=735#imgrc=

Plb4mc3WsEe6XM: 
5 Es una organización civil sin fines de lucro creada en 

2013, la cual cuenta con tres programas: Causas 

Justas; Adolescentes; Mujeres, Niños y Niñas en 

Prisión. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5413143&fecha=27/10/2015
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5413143&fecha=27/10/2015
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actividades en donde desarrollaran 

sus habilidades. 

Al estar en presencia en tres grupos 

en dicho centro penitenciario, de un 

total de 70 internas a mi cargo, durante 

el desarrollo de talleres en materia 

legal, se tuvo contacto cercano, 

correspondientes a mínima y mediana 

seguridad; en el caso de mínima 

seguridad, las cuales se encuentran 

recluidas por los delitos de secuestro, 

delincuencia organizada, tráfico de 

indocumentados, entre otros; es así 

que externaron una serie de quejas en 

cuanto a su alimentación, atención 

médica, trato discriminatorio a sus 

visitas, revisión de su 

correspondencia, así como 

violaciones procesales en cada uno de 

sus casos.  

Por lo tanto, los derechos humanos de 

las mujeres en reclusión deben ser 

respetados y no ser trastocados por el 

hecho de estar recluidas, si bien es 

cierto, sus derechos políticos son 

suspendidos, pero permean otros 

derechos, tales como: salud, dignidad 

humana, recreación, acceso a la 

información, juzgamiento con 

perspectiva de género, una defensa 

técnica y adecuada, por citar algunos. 

Todo lo anterior, con el compromiso de 

cumplir a cabalidad el artículo 18 

Constitucional que establece como 

bases del sistema penitenciario, el 

respeto a los derechos humanos, el 

trabajo, capacitación, salud y el 

deporte para lograr una reinserción 

social.  

Sin embargo, las reclusas 

manifestaban que es necesario que 

existan oportunidades de capacitación 

laboral, las cuales al interior no tienen, 

lo cual resulta contradictoria y vulnera 

lo establecido en la Constitución. 

Algunas internas, proponían la 

capacitación laboral, lo cual les 

permitiría crearan fuentes de trabajo al 

interior y que este sea redituado por 

algunas empresas externa mediante 

la venta de los productos que se 

realicen con el afán de no ser una 

carga para sus familiares. 

Otro problema a erradicar son las 

cuestiones de salud, con 

independencia de que cometieron un 

delito y de ser juzgadas, tienen 

derecho a una atención médica. 

Fue aberrante escuchar, que algunas 

de ellas han sido diagnosticadas por 

campañas de salud, sin que se les dé 

un seguimiento o diagnóstico 
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comprobable de las enfermedades 

que padecen. 

El olvido del sistema penitenciario es 

un reflejo de la ineficacia de nuestro 

sistema de justicia, no es posible que 

se lleve a cabo una reinserción social, 

sino se cumplen los ejes rectores que 

la regulan. 

Por otro lado, un pequeño grupo de 25 

mujeres de mínima seguridad, 

manifestaban su inconformidad de 

estar recluidas por un periodo de tres 

años, sin que sean sentenciadas, en 

otros casos, las inconsistencias y 

violaciones procesales, la ineficacia 

del sistema tradicional y por ende, de 

sus propios abogados; todo ello, 

resulta perjudicial para tener avances 

y mejoras en nuestro sistema penal, 

toda vez que se continua con el rezago 

al interior de los juzgados. 

Por lo anterior, respecto al tema de 

defensa adecuada, el Doctor Óscar 

Sotomayor López señala:éla mala 

defensa que se presenta en un proceso 

penal; es decir, han cuestionado al que se 

suscribe sobre si el Juez puede sustituir al 

Defensor al notar que no tiene la 

preparación suficiente o simplemente es 

un mal defensor, la respuesta ha sido que 

                                                           
6 Sotomayor López, Óscar, Práctica Forense del 

Sistema Acusatorio y Oral (Las Pruebas), México, 

NO, que dicho juzgador se excedería de 

sus facultadesé 6 

Es así que el desempeño del abogado, 

la estrategia desarrollada y la opción 

por una defensa pasiva, resultan ser 

para el juzgador una falta de 

preparación y capacitación, en 

algunos casos vulnera el derecho de 

una defensa técnica y adecuada que 

se debe garantizar al imputado 

durante todo el proceso, aún después 

de que se dicte sentencia, ante la 

posible impugnación de la misma. 

Finalmente, un último grupo de 

mediana seguridad, al hacer algunas 

preguntas y un pequeño ejercicio, en 

donde escribieron tres palabras que 

les han permitido seguir adelante en 

este proceso al interior del 

CEFERESO 16, expresaron en 

general: esperanza, fortaleza, así 

como el amor a su familia y a Dios. 

En atención a lo antes expuesto, nos 

podemos percatar que la población 

penitenciaria ha sido desagregada por 

tener ese conflicto con la ley penal. Sin 

embargo, con independencia de 

cometer un delito, todas y cada una de 

las mujeres en reclusión merecen una 

Ediciones Jurídicas y Literarias Sotomayor, 2016, pág. 

37. 
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segunda oportunidad para visualizar el 

mundo de manera diferente después 

de pasar años de su vida en la cárcel 

por delitos que cometieron, e incluso, 

por aquellos que no cometieron, en los 

que permanecieron encerradas por 

falta de pruebas, o en su caso, porque 

fueron consignados bajo los 

parámetros de un sistema tradicional 

carentes y violatorio de los derechos 

humanos. 

Por lo tanto, no todas las personas que 

se encuentran recluidas han cometido 

o participado en la comisión de un 

delito, por eso resulta viable que la 

justicia en México cumpla con lo 

establecido en normas de derecho 

nacional e internacional, con el 

objetivo de garantizar procesos en el 

que se cumplan los principios de 

legalidad, debido proceso, certeza y 

seguridad jurídica. 

En términos generales, hablar de 

mujeres en reclusión, trae aparejado a 

las madres en prisión, las cuales 

suelen tener hijos e hijas al interior de 

los centros penitenciarios e incluso, al 

exterior. 

El gran tema, radica no solo proteger 

los derechos de las mujeres en prisión, 

sino de sus hijos que pareciera que 

representa un marco de invisibilidad 

para el Estado, ya que sus derechos 

se ven vulnerados a raíz de la 

privación de la libertad de sus madres. 

No hay que olvidar a los niños y niñas, 

que como hijos de las internas, 

también merecen tener una protección 

y salvaguardar sus derechos, con el 

objetivo de garantizar el interés 

superior del menor, toda vez que se 

encuentran inmersos bajo un estigma, 

el cual las autoridades penitenciarias 

son incapaces de garantizar. 

Finalmente, las autoridades deben de 

prestar atención para salvaguardar los 

derechos humanos de las mujeres, 

niñas y niños en prisión, en aras de 

lograr un verdadero Estado de 

Derecho. 
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MEMORIAS DE UN CURSO INTRODUCTORIO SOBRE 

SEGURIDAD NACIONAL 
 

Macarita Elizondo Gasperín 

Alicia Rendón López 

Isidro Saucedo González
*

Abstracto. 

El concepto de Seguridad Nacional es multidimensional y actualmente el enfoque 

tradicional sustentado en términos militares se encuentra migrando a términos de 

ausencia de conflicto. Hace falta reflexionar en una cultura de Seguridad Nacional, 

Interior y de Seguridad Pública con argumentos y líneas de acción que otorguen 

certeza jurídica a todos los involucrados.

 

El tema de Seguridad Nacional no es 

parte del Plan de Estudios vigente de 

la Facultad de Derecho de nuestra 

Universidad Nacional Autónoma de 

México, por esa razón no es tan 

común abordar este tópico en la 

cátedra y cuando llega a tocarse casi 

siempre es a partir de la revisión y 

análisis de las leyes correspondientes: 

Ley de Seguridad Nacional1, Ley de 

Seguridad Interior2 y  

                                                           
* Catedráticos del Claustro de Doctores del Posgrado de Derecho de la Facultad de Derecho, UNAM. 
1 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley de Seguridad Nacional, publicada en el D.O.F 

el 31 de enero de 2005, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSegNac.pdf 
2 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley de Seguridad Interior, publicada en el D.O.F el 

21 de diciembre de 2017, disponible en:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSInt_211217.pdf 
3 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, publicada en el D.O.F el 2 de enero de 2009, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_260617.pdf 

Ley General del Sistema de Seguridad 

Pública.3 

 

No obstante, es importante visualizar 

que estas disposiciones legales son 

de orden público, interés general y de 

observancia en todo el territorio 

nacional porque sientan las bases de 

integración y acción coordinada entre 

las instituciones y autoridades 

encargadas de preservar la Seguridad 

Nacional en sus respectivos ámbitos 
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de competencia, entre otras 

facultades. 

Es por eso, que cuando en el 

Curso Introductorio en Seguridad 

Nacional para Funcionarios de la 

Administración Pública Federal, 

impartido por el Centro de Estudios 

Superiores Navales de la Secretaría 

de Marina- Armada de México, los 

días 14 y 15 de marzo de este año; se 

abordaron las diferencias e 

interrelación entre los conceptos, 

doctrina y realidad de la Seguridad 

Nacional, Defensa Interior y Seguridad 

Pública ïjunto con Protección Civil- de 

inmediato se identifica que el primer 

obstáculo que hay que superar es la 

falta de una cultura sobre el tema, la 

cual conlleva una seria y profunda 

reflexión sobre los aspectos que 

tienen que ver con nuestra integridad 

personal, con la protección civil y los 

grandes objetivos nacionales -

permanentes y coyunturales- que 

orientan las acciones del Estado y dan 

rumbo a nuestra Nación. 

 

La propuesta académica, para 

ir construyendo esta cultura se 

                                                           
4 SEMAR y SEDENA, Curso Introductorio en 

Seguridad Nacional para Funcionarios de la 

Administración Pública Federal Módulo III. Política y 

aborda desde los argumentos y 

siguientes líneas de acción: 

 

1. Si se define a la Doctrina de 

Seguridad Nacional4 como el conjunto 

de conceptos comprendidos 

aprobados, difundidos y aceptados 

que guían las conductas y 

comportamientos individuales y 

colectivos con un fin determinado; es 

menester iniciar con el análisis, 

reflexión, crítica y puesta en práctica 

de cada concepto que conforma la 

citada doctrina, para que el proceso 

psicocognitivo se lleve a cabo y 

produzca el entendimiento del sentido 

y la necesidad de su aplicación por ser 

benéfico para el gobernado y la 

sociedad a la que pertenece. De esa 

manera puede convertirse en una guía 

o pauta de conducta asumida por 

convicción y no solo por mandato. 

Este tipo de Cursos abonan a la 

interiorización razonada de los 

conceptos y por eso se constituye 

como una línea de acción inmediata el 

que se lleve a cabo en todos los 

niveles educativos, ajustando los 

contenidos a cada uno de estos; 

Doctrina, Ciudad de México, 14 y 15 de marzo de 

2018. 
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permitiendo esa comprensión para la 

aprehensión de la doctrina. 

 

2. Si consideramos que los 

objetivos nacionales coyunturales se 

establecen con los temas de 

Seguridad Nacional que están 

definidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo y en su respectivo 

programa, entonces es necesario 

conocerlos y distinguirlos de aquellos 

otros temas que sirven de fundamento 

para la Agenda Nacional de Riesgos. 

Cobra importancia también 

reconocer e identificar que las 

políticas y acciones vinculadas con la 

Seguridad Nacional están sujetas al 

control y evaluación del Poder 

Legislativo Federal, a través de la 

Comisión Bicamaral ante la que se 

presentan los informes y documentos 

correspondientes. 

Igualmente este tipo de cursos 

nos permiten tener nociones e 

identificar el carácter multidimensional 

que reviste la Seguridad Nacional, 

como son a saber: político, social, 

económico, militar, cultural y 

Tecnológico. Además de que 

puntualiza la diferencia y elementos 

distintivos entre Seguridad Nacional, 

Seguridad Interior y Seguridad 

Pública. 

Es necesario abrir los espacios 

académicos para reflexionar sobre la 

necesidad de que se reconozca un 

séptimo pilar que soporte la Seguridad 

Nacional a efecto de que se incorpore 

además la dimensión ecológica. 

Si podemos compartir concepto 

entre quienes contribuimos al 

desarrollo del país, desde cada uno de 

los campos en que nos 

desempañamos, veremos que la 

Seguridad Nacional no es un fin, sino 

el medio a través del cual se busca el 

desarrollo de una nación, de ahí la 

importancia de su aprehensión y 

difusión. 

 

3. La necesidad de corresponder 

a la defensa de la sociedad civil por 

parte de las fuerzas armadas de 

México, obliga a plantearse diversos 

modos de colaboración entre éstas y 

las instituciones de cultura jurídica que 

puedan aportar los argumentos a favor 

de una actuación confiada y confiable 

de los elementos humanos 

responsabilizados de tal finalidad 

estatal. 
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Los hombres y las mujeres con la 

instrucción de mando jerarquizada 

ejecutan órdenes que llevan la 

intención de cumplir objetivos 

previamente adoptados; es en este 

aspecto en el que las corporaciones 

militares, navales y del aire llevan a 

cabo tareas de homologar, en primer 

lugar, la terminología empleada en el 

lenguaje para hacerse entender y 

obedecer se acuerdo con el rango y el 

sector en que se encuentren. Los más 

de 150 vocablos o expresiones con 

que cuenta el ñGlosario de términos 

unificados de Seguridad Nacionalò5, 

pretenden justamente unificar la 

comprensión de las distintas fuerzas 

responsables de ofrecer, resguardar y 

promover la seguridad, ya sea 

nacional, pública o interior de México. 

Los juristas invitados a compartir sus 

conocimientos con dichas fuerzas 

armadas podemos contribuir con una 

serie de reflexiones en bien de su 

actuación y permitir que cumplan con 

su trabajo de manera segura, es decir, 

que cuenten con la seguridad jurídica 

requerida para cada situación de 

                                                           
5 COLEGIO DE DEFENSA NACIONAL Y CENTRO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES NAVALES, Glosario de 

aplicación de la ley, ya sea de 

seguridad nacional, pública o interior. 

Por ejemplo, cuando actúan en 

nombre de la Nación, se comparte la 

idea, avalada por el glosario, que la 

palabra Naci·n se refiere al ñConjunto 

de personas, que comparten un 

origen, lazos étnicos, históricos, 

culturales, religión y lengua, 

impulsado por el deseo de alcanzar 

un destino com¼nò6, y ligado a éste 

el de defensa nacional: ñConjunto de 

acciones, recursos y medios que 

adopta y dispone el Estado para 

garantizar su integridad, 

independencia y soberanía, así 

como prevenir y eliminar los 

antagonismos que procedan del 

ámbito externo y preservar la 

estabilidad y el desarrollo 

nacionalò7, es decir, se van 

estructurando los vocablos con el fin 

de poseer y dar coherencia tanto en la 

letra como en la acción de quien la 

ejecuta. 

En el caso de la certeza jurídica 

que pueda ofrecer confianza a los 

soldados, marinos o personal de la 

términos unificados de Seguridad Nacional, México, 4 

de enero de 2016. 
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fuerza aérea, es un principio de todo 

Estado para obtener credibilidad entre 

sus ciudadanos y su personal 

responsable de aplicar la ley o ejecutar 

una acción defensiva; en este sentido, 

la seguridad de orden jurídico o legal, 

debe ser incorporada al glosario de 

términos con la finalidad de aumentar 

los vocablos que puedan ser 

compartidos por las corporaciones 

militares y actúen bajo un mismo 

significado. 

 

4. Con lo anterior no estamos 

avalando la Ley de Seguridad Interior 

temporalmente inaplicable, sino que el 

actuar de las fuerzas armadas en 

tareas fuera de su competencia, debe 

ser atraída hacia la competencia 

constitucional legítima; asimismo, 

consideramos relevante efectuar dos 

o tres comentarios críticos 

relacionados con los 

cuestionamientos anticonstitucionales 

de la misma, como el de la 

desfederalización de 

responsabilidades estatales o la 

descapitalización de las fuerzas 

policiales tanto municipales como 

estatales con el fin de impulsar la 

privatización de la seguridad pública. 

No obstante, eso será motivo de otras 

reflexiones, basta por el momento con 

respaldar el ejercicio comprometido de 

las fuerzas armadas mexicanas en el 

combate al crimen organizado 

mediante la aportación de argumentos 

jurídicos con los que tengan la certeza 

de que están actuando dentro de la ley 

y el respeto a los derechos humanos 

al tiempo que cumplen con sus tareas 

de la defensa de la seguridad 

nacional, la seguridad pública y la paz 

interior. Hay que tener presente: 

Primero. Que si actúan es por 

obediencia jerárquica; esto es, que 

responden a una orden superior, por lo 

tanto, la responsabilidad recae en la 

línea de mando de ejecución 

castrense. 

Segundo. Están entrenados para 

defender tanto la vida civil como la 

propia, por lo que si actúan en defensa 

de otro, pueden hacerlo en su favor 

con las repercusiones de daño contra 

el agresor o el delincuente. 

Tercero. Que se encuentran 

impedidos de realizar acciones que 
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perjudiquen a la institución que 

representan por los compromisos 

contraídos por México a favor de los 

derechos humanos. 

Cuarto. El espíritu de sacrificio puesto 

a prueba desde el momento en que 

ostentan el uniforme y las insignias 

nacionales, se traduce en ejecutar 

tareas desde el punto de vista oficial. 

Quinto. Que cuentan con el respaldo 

de sus instituciones, por considerarse 

representantes de la sociedad 

legítimamente constituida en la 

organización castrense, a la cual se 

encuentran adscritos. 

5. La seguridad interior, entre otras, 

mantiene el Estado de Derecho y la 

gobernabilidad democrática en la 

Nación8, los cuales constituyen 

intereses nacionales y, por tanto, de 

Seguridad Nacional. Un ejemplo es la 

criminalidad electoral observable en 

ataques cibernéticos o caídas de 

sistemas en las jornadas electorales; 

por ello, la prevención permanente de 

estos posibles escenarios, la 

regulación y defensa del ciberespacio 

pueden contribuir a dar certidumbre 

interior y nacional de los procesos 

electorales. Es una política de Estado 

que se tiene que llevar a cabo de 

inmediato.  

A manera de colofón, 

expresamos que la presente Memoria 

forma parte de la ejecución de las 

líneas de acción antes descritas con el 

propósito de sumarnos a la cultura y 

nueva conciencia sobre nuestra 

Seguridad Nacional.  

Participantes del Curso Introductorio sobre Seguridad 

Nacional. Foto: Macarita Elizondo Gasperín 
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LA IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN DE LA 

EQUIDAD DE GÉNERO EN MATERIA FAMILIAR: 

ENTREVISTA CON LA JUEZ BEATRÍZ MALDONADO 

HERNÁNDEZ 
Moisés T. Cruz* 

MTC. Estimada Jueza Beatriz 

Maldonado Hernández, agradezco 

de antemano nos permita conocer 

de usted y de los criterios legales 

que ocupa en la resolución de 

conflictos en materia familiar, si me 

permite, empezaré por solicitarle 

nos comparta un poco de su 

trayectoria como Licenciada en 

Derecho 

BMH: Soy licenciada en Derecho por 

la Universidad Autónoma del Estado 

de Morelos, ingresé a las filas del 

Poder Judicial en 1994. Me he 

desempeñado como Secretaria de 

Acuerdos de Trámite en diversos 

juzgados del Estado; he sido 

Secretaria de Acuerdos Proyectista en 

los diversos juzgados civiles, 

mercantiles, penal tradicional, penal 

acusatorio oral, oral mercantil y por 

supuesto en materia familiar. También 

he fungido como Secretaria de Estudio 

y Cuenta de la Tercera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. Participé en el concurso para 

ocupar el cargo de Magistrada 

Numeraria del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. Fui Secretaria 

Particular de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos. Actualmente me 

desempeño como Jueza del Primer 

Juzgado del Noveno Distrito Judicial 

del Estado de Morelos. 

MTC: ¡Vaya que es impresionante 

su currículum! Y, ¿considera usted 

que ha habido un avance en los 

últimos años en cuanto a la 

aplicación de los Derechos 

Humanos en los juicios? 

BMH: Sin duda alguna así ha sido; es 

decir, ha habido un gran avance ya 

que al estar en los juzgados 

desempeñándome como proyectista, 

he tenido la oportunidad de aplicar en 

la elaboración de proyectos de 

sentencia, en materia mercantil por 

ejemplo, el respeto al Derecho 

Humano del demandado respecto al 

tema de los intereses. Cuando éstos 

resultan usurarios, nos hemos tenido 
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que apartar de la norma interna y 

realizar control de convencionalidad 

aplicando en el caso concreto. Y 

respecto al citado tema mercantil, en 

específico lo dispuesto en el artículo 

21. 3 de la Convención de los 

Derechos Humanos del que el Estado 

Mexicano es parte, ya que en este 

dispositivo legal se establece con 

claridad como usura la explotación del 

hombre por el hombre, lo cual vulnera 

gravemente el derecho a la propiedad 

del deudor. En materia civil, por 

ejemplo, he tenido oportunidad de 

analizar el caso concreto en el que se 

ha aplicado el Protocolo de San 

Salvador tratándose de personas de la 

tercera edad que, por algún motivo, 

son demandadas en un procedimiento 

civil. Así también en materia familiar es 

ya una práctica cotidiana el respeto a 

los Derechos Humanos de las partes 

intervinientes en un procedimiento, 

pues se respeta en principio el 

Derecho Humano de acceso a la 

justicia, al cual todo gobernado tiene 

derecho. 

¿Qué impacto ha tenido la 

aplicación de la Equidad de Género 

en la solución de juicios familiares? 

BMH: Un impacto positivo que 

beneficia a los miembros de una 

familia, principalmente a los hijos 

habidos en el matrimonio. 

Sin lugar a dudas tiene usted razón; 

y al respecto, ¿cuál ha sido el 

mayor problema que usted enfrenta 

en la aplicación de la Equidad de 

Género? 

BMH: Principalmente en aquellos 

juicios en donde es el padre quien 

solicita la guarda y custodia de su 

menor hijo; pues en ese sentido, la 

sociedad en general aún no está 

preparada para aceptar que no tan 

solo la madre tiene capacidad para 

cuidar a sus hijos. Dado que 

atendiendo al derecho de igualdad 

cualquiera de los padres cuenta con 

esa capacidad de crianza, son, insisto, 

los estereotipos de género; es decir, 

las creencias populares sobre 

actividades, roles, rasgos, 

características, atributos que la 

sociedad en la que vivimos ha creado, 

que incorrectamente distingue a 

hombres y mujeres. Por ejemplo: Las 

mujeres son débiles y los hombres 

fuertes, los hombres no deben llorar, 

las mujeres son las únicas 

responsables de la crianza de los 
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hijos, las mujeres deben dedicarse a 

actividades delicadas. Así, los roles 

tradicionalmente asignados a las 

mujeres son considerados como 

reproductivos, tales como: trabajo 

domestico, cuidado y educación de los 

hijos. Por otro lado, los roles 

tradicionalmente asignados a los 

hombres son denominados como los 

productivos: trabajo público, sostén 

económico de la familia etc. Por eso es 

de suma importancia ELIMINAR LOS 

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO PARA 

ALCANZAR LA IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES, LO CUAL 

ES TAREA DE TODOS. 

Excelente postura, pero ¿con que 

frecuencia recibe capacitación en la 

aplicación de la Equidad de 

Género? 

BMH: De dos a tres veces por año, a 

través de diplomados y/o talleres, 

cursos y conferencias. 

Sin lugar a dudas, a todos nos da 

gusto saber que están en constante 

capacitación; pero no es esta tarea 

solo del personal que labora en los 

juzgados, ¿considera que los 

abogados postulantes se 

encuentran preparados para litigar 

aplicando la Equidad de género? 

BMH: Aún no, porque en la práctica se 

aprecia que la aplicación de la 

Equidad de género crea en muchas 

ocasiones confusión; es decir, al 

aplicarla se confunde con un estado 

de parcialidad. Es decir, consideran 

que se pierde la imparcialidad por 

parte del juzgador, lo cual no es así, 

pues se tiene obligación de advertir del 

relato de los hechos si existe violencia 

de cualquier tipo, o si se presentan 

relaciones de poder, entre otras 

cosas, lo cual perjudica la relación 

familiar.  

Bueno, esto es un buen tema para 

reflexionar, agradezco su tiempo 

Jueza Beatriz Maldonado 

Hernández. 

BMH: Moisés, las puertas de mi oficina 

siempre están abiertas para ti y para el 

resto de los justiciables. 

 
ñLa aplicaci·n de la Equidad de G®nero en los juicios familiares es 

una imperiosa necesidad que debe ser atendida aún de oficio: 

Jueza Beatr²z Maldonado Hern§ndezò (Foto: Moisés T. Cruz)
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THE VIRTUAL COINS, THE BITCOIN, THE 

VENEZUELAN PETRO AND THE PETROYUAN, A 

COUNTERWEIGHT FOR TRADE WITH THE 

TRADITIONAL COINS IN THE INTERNATIONAL 

TRADE 
 

«The problem of our time is that men do not want to be useful but important» 

Winston Churchill 

 

María de la Luz González Covarrubias* 

Fausto José Ledesma Rocher* 

 

Abstract: The reader will find an introduction to the issue of the emergence of virtual 

currencies for the conduct of international commercial transactions. The purpose is 

to understand the phenomenon to establish the needs in the design of the legal 

architecture that allows to face this type of busines

 

In recent years, world trade has faced 

great challenges, economic crises, 

protectionism, abandonment, falling oil 

prices, devaluations and the emergence 

of new spaces for trade, among many 

others. 

In these lines we will address a specific 

issue, the analysis of the creation of 

currencies and instruments that facilitate 

trade and provide guarantees to 

investors in international markets. 

                                                           
* Academics of the Law Faculty of the UNAM, contact 

marilug@derecho.unam.mx 

fledesmar@derecho.unam.mx 

 

Cyberspace, a cybernated Greek word 

that means "pilotinga ship"1 a "non-

physical environment created by 

computer equipment united to 

interoperate in a network that unites the 

world"2, is a space dedicated to 

knowledge and recreation, but above all 

a place of interaction with almost infinite 

possibilities of trading with everyone 

without needing to know in some cases 

1Cfrhttps://www.ecured.cu/Ciberespacio consultado 

el 12 de enero de 2017  
2Ibidem 
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the origin or destination of the resources 

invested. 

 

Currently, international trade has been 

involved in this environment, the same 

cyberspace that requires the 

development of a legal engineering3 able 

to solve strategic issues such as 

sovereignty, protection of domestic 

interests and international cooperation. 

 

Virtual currencies appear as a possibility 

to generate wealth without the need for 

the endorsement of any nation or its 

central banks or be supported by 

reserves of precious metals or resources, 

such as BITCOIN or ETHEREUM, virtual 

currencies or cyber-currencies created 

from scratch that are not subject to the 

pressures of traditional currencies as in 

the case of our Mexican peso that 

fluctuates day by day depending on 

internal or external political pressures 

(renegotiation of the FTA, statements by 

the US president, election day, among 

others). "Blockchain is the transformative 

technology that underlies Bitcoin, so it is 

                                                           
3Lawrence Lessig.Code And Other Laws Of Cyberspace, 

New York, Basic Books, 1999, p. 36.  
4Molly Suda, Ben Tejblum, and Andrew Francisco, "Chain 

Reactions: Legislative and Regulatory Initiatives Related 

to Blockchain in the United States: An overview and 

important to understand what it is and 

how it works. Blockchain is a method of 

sharing and recording data, transactions, 

or any other digital assets in a distributed, 

peer-to-peer setting"4. 

 

As regards BITCOIN, it is currently one of 

the best known and most used virtual 

currencies around the world, it does not 

belong to any nation or state, it is not 

controlled by any government or financial 

institution and its value varies depending 

on supply and demand since it does not 

count with no background or reserve that 

support. 

 

This currency is born from the 

pseudonym of the developers, who 

create the "Genesis block", as the first 

entry in the BITCOIN global transactions 

registry.5 

 

On January 9, 2009, the BITCOIN is 

made known to the general public, so 

that on January 12, two people with 

surnames Satoshi and Finney exchange 

the currency. 

critique of existing approaches," Journal of International 

Law 18, no. 4, p. 67. 
5Rasul, Hadeka (2018) "Does Bitcoin Need Regulation?: 

An Analysis of Bitcoinôs Decentralized Nature as a 

Security and Regulatory Concern for 

Governments," Political Analysis: Vol. 19 , Article 9, p. 5 
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It was not until May 18, 2010 when one 

of the first investors called Lazlo 

Hanzyecz made the purchase of a pizza, 

for 10,000 BITCOINS, whose exchange 

value was equivalent to 0.0025 dollars, 

which at the change of August 2017 

would be equivalent to 33.5 millions of 

dollars.6 

 

It should be noted that there are 

21,000,000 BITCOINS, and their value 

fluctuates depending on the interest of 

potential buyers, who consider 

anonymity as one of the potential 

advantages, and the certainty of 

operations security. 

 

However, this anonymity or the possibility 

of carrying out operations without a 

regulatory body or rules that sanction the 

actions of the holders of the coins has 

generated a market so broad that both 

legally constituted companies, as 

members of clandestine arms markets or 

groups criminals have sought to benefit 

from this cybermoney, in our country 

recently we have been able to observe 

the actions of criminal groups, which 

                                                           
6Cfrhttp://www.rewisor.com/historia-bitcoin/ consultado el 

20 de abril de 2018 

under the protection of anonymity and to 

observe the great value of the currency 

carried out a kidnapping on February 28, 

2018 in the state of Chihuahua, 

demanding a deposit through BITCOINS 

as a ransom for the kidnapped lawyer.7 

 

The dizzying growth of the currency 

reaches its peak in December 2017 when 

an exchange rate of 20,000 dollars per 

currency is observed, a situation that 

does not last long derived from the 

request of Asian authorities and the 

interest of institutions such as the Senate 

and the Federal Agency Commodity 

Futures Trading Commission of the 

United States, as well as the Bank for 

International Settlements of Europe, 

which through its General Director 

AgustínCarstrens points out the need to 

regulate and control digital currencies 

through the Central Banks, the Ministries 

of Finance, the Tax Agencies and the 

regulations of the financial markets. 

 

Given these possibilities of regulation, 

the value of BITCOIN suffers a dramatic 

fall, losing almost 70 percent of its value 

in a matter of weeks, fluctuating during 

7Cfrhttp://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/03/05/12

24352 consultado el 1 de abril de 2018 
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2018 from $ 6000 to $ 11,000 dollars per 

coin. 

 

It should be noted that in addition to the 

possible regulation, other factors that 

have caused the BITCOIN to lose value 

have been the intervention of the 

National Security Agency of the United 

States, which investigated the holders of 

the cryptocurrency in Asia, Europe, 

Middle East and South America, in 

accordance with a memorandum dated 

March 2013, leaked by Edward Snowden 

on its WikiLeaks portal, which called into 

question the secrecy and anonymity of 

the parties involved in transactions with 

that currency. 

 

On the other hand errors as occurred in 

February 2018 by the Japanese 

exchange house ZAIF, which for 18 

minutes offered the currency at a zero 

exchange rate, generating an opportunist 

to acquire the equivalent of $ 20.5 billion, 

upon detecting the error the transactions 

were canceled and forcing the Financial 

Services Agency of Japan to carry out an 

investigation and aim to strengthen the 

regulation relative to it. 

 

Continuing with the investigation, we 

observe the great work that other nations 

have done to create currencies and 

mechanisms to get financed and, if 

necessary, to dominate international 

markets, as is the case of two nations as 

different as China and Venezuela. 

 

In the case of China, it should be noted 

that as a great connoisseur of 

international trade it has been 

characterized by modernizing its 

industry, making its rules more flexible, 

depreciating its currency even against 

the criticism of the president of the United 

States and, above all, breaking traditional 

trade patterns. International in the oil 

field, when terminating the British-

American monopoly, since these two 

nations dominated the market when 

establishing futures prices references 

through the West Texas Intermediate 

indicators of New York and the Brent of 

London. 

 

Thus, China opens on March 26, 2018 

through the Shanghai International 

Energy Exchange the Petroyuán, which 

is a currency used to acquire oil futures 

without the need to use US dollars, the 

Petroyuán strengthens Asia-Pacific trade 
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and gives certainty to its investors 

regarding price variations, coupled with 

the fact that as an additional bonus to 

encourage trade, the Chinese 

government offers foreign brokers that do 

not pay income tax for three years with 

respect to the commissions they 

generate for the contracts they make. 

 

The case of Venezuela is very different, 

being a nation that suffers a serious 

economic situation, unemployment, 

hyperinflation, setbacks in its production, 

loss of the purchasing power of the 

population, that is why as a measure to 

capitalize its weak economy on 23 On 

March, 2018, the Government of 

Venezuela began the commercialization 

of PETRO, a virtual currency that has the 

main characteristic of being the only one 

of its kind that has the real support of the 

state, which guarantees its stability with 

the largest oil reserve in the world. world, 

obtaining on the day of its release the 

intention to purchase 133 countries for an 

equivalent of $ 5,000,000,000 dollars. 

 

In retaliation for this financing attempt, 

the president of the United States, 

                                                           
8HafidRodriguez, consultado el 1 de mayo de 2018 en 

www.unotv.com/noticias/portal/investigaciones-

Donald Trump, signs a new executive 

order to sanction all that American entity 

or person that acquires PETROS, since 

he considers it a way to evade US 

sanctions. 

 

Taking advantage of the experiences of 

other nations, we observed that in 

Mexico we already have our own 

cryptocurrency, the AGROCOIN, of 

which its creator offers an endorsement 

of its value through a typical product from 

Quintana Roo and appreciated 

throughout the world the spicy habanero 

chile, of which the promoter has 50 

hectares of initial production and 

establishing the equivalent of $ 500 

pesos per coin, with the hope of providing 

a return of $ 350 pesos per each,8 which 

is much higher than the approximate 

4.57% of interest that banks would pay 

during the same time.  

 

Because this performance and that of 

other currencies fluctuates as if by magic, 

the Bank of Mexico seeks to create a 

regulation to impose taxes on the profits 

generated from the investment in 

cryptocurrencies under the recently 

especiales/detalle/mexico-ya-tiene-criptomoneda-se-

llama-agrocoin 



 

183 
 

approved Decree of the Law to regulate 

the Financial Technology Institutions, 

published in the Official Gazette of the 

Federation on Friday, March 9, 2018, and 

known under the name of the Fintech 

Law, in this regard Juan Manuel Franco, 

partner of the BDO Castillo Miranda Tax 

Consultancy, points out that "the 

Cryptocurrency has been called as 

currency, then the profit or loss for 

bitcoins can be given by exchange rate 

fluctuations, because in the end when 

you want your investment back you 

convert the value of the virtual currency 

to dollars and then convert to pesos, then 

the tax it would be paid at the time of 

conversion. 

 

The Bank of Mexico has a great 

challenge, to ensure that in the 24 

months following the enactment of the 

law, secondary provisions can be created 

to support its operations in collaboration 

with the Ministry of Finance and Public 

Credit in collaboration with the National 

Banking Commission and of Securities, 

seeking to achieve among other things 

the prevention and detection of financing 

of terrorism, the security of customer 

information, confidentiality policies and 

virtual assets, ensuring that issuers 

clearly indicate to investors that the 

currencies are not backed by our 

government. 

 

We have observed strengths and 

weaknesses of different instruments and 

currencies that seek to speed up and 

facilitate world trade without the rigidity of 

the markets or the pressure of the 

American dollar that sometimes 

suffocates nations. Only time will tell us 

the way forward, if the electronic 

currencies will be the future or a new 

beginning of the world market, and we 

will see how many nations displace the 

US dollar as an exchange currency or as 

part of their reserves, the Arab countries 

already glimpse the possibility of 

replacing its operations in dollars for 

euros, the story takes its course. 
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BECA INTELLECTUAL PROPERTY RIGHTS 
 

Difusión por Iván Vásquez Sanjuan*1  

La Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón (JICA), en 
colaboración con el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT), 
en el marco del Programa de Co- 
Creación del Conocimiento de JICA, 
emite cada año la convoca para 
participar en el concurso de selección 
para realizar estancias técnicas en 
Japón, en el Programa para la 
Formación de Recursos Humanos en 
la Asociación Estratégica Global 
México Japón a profesionistas 
titulados mexicanos que desean 
profundizar sus conocimientos 
prácticos en áreas técnicas de alta 
especialización, dentro de las cuales 
se encuentran los estudios de 
INTELLECTUAL PROPERTY 
RIGHTS. 
 

Los cursos en Japón se imparten 

íntegramente en idioma inglés con una 

duración de entre 6 y 9 meses y se 

realizan a través de convenios 

establecidos por JICA con 

instituciones japonesas públicas y 

privadas, universidades, institutos y 

centros de investigación, así como con 

los gobiernos prefecturales. 

 

La estancia técnica incluye una 

formación básica del idioma japonés 

                                                           
1 * Maestro en Derecho, Profesor de licenciatura y 

Maestría en Derecho Corporativo, Metodología de la 

que le permite al becario adaptarse a 

la cultura y vida en Japón, dicha 

formación es de dos módulos 

intensivos, el primero se imparte en la 

Ciudad de México, dos meses antes 

de la partida; el segundo, a la llegada 

al Japón. 

 

 
Foto: Ivan Vásquez Sanjuan 
 

De igual forma, los becarios 

aceptados realizarán trabajos de 

investigación y el desarrollo de un Plan 

de Acción, en coordinación con el tutor 

que se le asigne para tal efecto. 
 

Criterios de elegibilidad del 

Aspirante: 

 

1. Ser de nacionalidad mexicana 

(adjuntar copia de pasaporte vigente) 

2. Haber obtenido el grado (Licenciatura 

y/o- Maestría) al momento de 

Investigación y Propiedad Intelectual. Ex Becario de 
JICA, miembro de ASEMEJA, contacto 
vansan13@gmail.com  

mailto:vansan13@gmail.com
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presentar la solicitud y tener promedio 

mínimo de 8 o su equivalente. 

3. Contar con experiencia laboral 

comprobable en el área de interés. 

4. Dedicación de tiempo completo para 

realizar la estancia técnica en Japón. 

5. Tener dominio del idioma inglés. Se 

acepta 490 puntos de TOEFL versión 

impresa, 167 puntos en versión 

computadora, 59 puntos en versión 

internet; y/o constancia IELTS de 5 

puntos. 

6. Tener buen estado de Salud tanto 

física como mental. 

7. No pertenecer a la milicia. 
 

Información y Condiciones de 

Aplicación para cada curso de 

entrenamiento técnico. 
 

Es necesario considerar el contenido 

temático y los requisitos específicos 

de cada curso pues no se autorizarán, 

en su caso, solicitudes de cambio de 

especialidad. 
 

Intellectual Property Rights 

¶ La meta principal de este curso de 

capacitación es fortalecer la 

capacidad de las pequeñas y 

medianas empresas para la 

protección de los derechos de 

propiedad intelectual en sus 

actividades. Este curso aspira nutrir al 

personal para engranar a la estrategia 

de política de la pequeña y mediana 

empresa, la protección de los 

derechos de propiedad intelectual. 

¶ Tener por lo menos un año de 

experiencia en el sector público o 

privado en relación a leyes, leyes 

internacionales, economía y/o 

administración. 

¶ Los solicitantes deberán adjuntar al 

formato de aplicación de JICA, la 

propuesta de investigación sobre la 

propiedad intelectual en el documento 

denominado "ANEXO" de 2 a 5 

páginas de extensión que se 

proporciona en la Convocatoria de 

cada año. 

¶ Para mayor información y/o consultas 

favor de escribir a los responsables del 

Programa de Formación de Recursos 

Humanos en la Asociación Estratégica 

Global México ï Japón: 

 

Foto: Ivan Vásquez Sanjuan 
 

¶ CONACYT 

Ing. Ignacio Moreno Vázquez 
Subdirector de Movilidad y Enlace 
imorenov@conacyt.mx 
Anelén Romero Rodríguez 
Jefa del Departamento de Movilidad Académica 
anromero@conacyt.mx 
Tel. 5322 7872 y 5322-7700 ext. 1504 y 1506 

¶ Oficina de JICA en México 

L.A. Raquel Verduzco Dávila 
Oficial de Programas de Co-creación de 
conocimientos/ verduzcoraquel.MX@jica.go.jp 
Tel. 5557-9995 ext. 117 
www.jica.go.jp/mexico/espanol 

 https://www.facebook.com/jicamexico 
(external link) 

https://www.jica.go.jp/mexico/espanol/activities/c8h0vm000001k7hx-att/becas02_02_2017.pdf
mailto:imorenov@conacyt.mx
mailto:anromero@conacyt.mx
mailto:verduzcoraquel.MX@jica.go.jp
https://www.jica.go.jp/mexico/espanol
https://www.facebook.com/jicamexico
https://www.facebook.com/jicamexico
https://www.facebook.com/jicamexico
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RESULTADO DE LA ENCUESTA DE CALIDAD DEL 

"TALLER PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES 

DE INVESTIGACIÓN Y REDACCIÓN DE TEXTOS 

JURÍDICOS" 
 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de este total  

están 8 docentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación en el Taller 

Doctores 1

Doctorandos 3

Maestrandos 17

Especialistas 4

Egresados 2

Total 27
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Cambio de horario 7-
10 y 18-21 hrs.

Que el grupo no sea 
tan numeroso y que 
fuera por la tarde.

Otros horarios para 
impartir el taller.

Que sean menos 
horas.

Sugiero se amplíen 
las sesiones y se 

apliquen más 
ejercicios en clase.

Más tiempo para 
casos prácticos.

Realizar más 
ejercicios en clase.

Distribuirlo desde el
principio para que
todos los
participantes tengan
el contenido y se
trabaje con él cada
sesión.

{ǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀǇƻǊǘŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ 
¢ŀƭƭŜǊ 


